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Este libro, coni>r«ncivo de cien folios está destinado s consÍ9nsr 
les sotes de Ies sesiones que celebre el Ayuntamiento Pleno durante el 
eflo 2.ee0, quedando ademes estampado en todas las hojas el sello de 
este Ayuntamiento* v la firma.jl^^ Presidenta.

Talavera la Real, a veiéCfslietV de Enero do dos mil.
de.

V:.
\

DILIGENCIA DE APERTURA.- Este libro compuesto de cien hojas 
folladas y selladas con el de este Ayuntamiento y rubricadas por su 
Presidente* está destinado a contener las actas de las sesiones que 
aquel Organismo celebre, concernientes al Ayuntamiento Pleno, 
comenzando en este día.

y para que conste, extiendo esta diligencia, que visa y sella 
dicho Sr. Presidente en Talavera la Real, a veintisiete de Enero de dos 
mil.

V9. SO. 
Alcalde

So
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AYUNTAMIENTO DE TALAYERA LA REAL (BADAJOZ).- 0£

ACTA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTAMH 
ENERO DE 2.000.

Señoras asistentes.“
Alealde-Presidente: 
o. Juan L U I S  Rey Perez.
Concejales:
O. Sebastián Serrano Rodríguez.
DA. Rafaela Gómez Oiaz.
D. José Guerrero Ourán.
0. Antonio Amador Chocán.
Da. Josefa Barrera Torres.
Da. Harta Fernaixía Galvan García.
D. Antonio Ardi la Hernández.
Da. Mana del Carmen Gómez Valle.
Da. Harta del Carmen Salguero Piñero.
0. Víctor Valentín Plrlz Maya.
D. José Teodoro Román Sánchez.
0. Guillermo Rodríguez Leal.
Secretario:
D. Manuel E. González Ramírez.
Interventor:
O. Luis Moreno Guzmán.

000^)
tMO 27 DE

En Talayera la Real, a veintisiete de Enero de dos mil. siendo las 
veinte horas, se reunieron en la Casa Consistorial los anotados arriba, 
bajo la Presidencia del Sr. Alcalde 0. Juan Luis Rey Perez. asistido 
del Secretario y del Interventor de la Corporación.

Por orden del Sr. Alcalde se abre la sesión y seguidamente se pasa a 
conocer el orden del dia.

LECTURA Y APROBACION DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR.- Seguidamente 
se da lectura del acta de la sesión anterior que es aprobada por 
unanimidad. Seguidamente toma la palabra la portavoz del PP OS. Mfl. del 
Carmen Gómez Valle que manifiesta que viene siendo habitual en muchos 
acuerdos que se adoptan poner al final “facultar al Sr. Alcalde para 
todo lo relacionado con este asunto'*, manifestando que ai no se acuerda 
expresamente, no debe de reflejarse. Los presentes quedan enterados.

CONTRATACION TELEFONOS.- Seguidamente toma la palabra el Sr. Alcalde 
e informe a los presentes de que era necesario contratar un teléfono 
fijo para el edificio sito en la Pza. de San José, otro para la Casa de 
Cultura y otro para el Oficial de lé de Construcción. Asimismo había 
que dar de Baja el del Sr. Alcalde, el del Teniente de Alcalde, el del 
funcionario de Oficios Varios. V luego pedir ofertas a tres empresas 
distintas y contratar todo el paquete con la oferta más interesante.

Seguidamente se dá lectura del dictamen de la Comisión de Personal 
del día 27-1-2.000.

L O S  presentes enterados, tras una amplia deliberación, acuerdan per 
unanimidad la propuesta del Sr. Alcalde, y facultar al Sr. Alcalde para 
todo lo relacionado con este asunto.

SOLICITUDES AYUDA LIBROS.- Seguidamente se dá lectura de las 
licitudes presentadas por varios vecinos.
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de Pereonel
MJZMDtK

ífaciór/, acuerdan por
A continuación »e dá lectura del dicti 

del dia 27-1-2.000.
Lee presentes enterados* tras una ampli< 

unaninidad:
IQ,- Conceder a OH. Pura Beiarano González y a Ofl Margarita González 

Sánchez una subvención por el Importe total exclusivamente de libros, y 
oue el Ayuntamiento la paoue directamente a la tienda. previa
presentación de la factura detallada.

2Q.- Todas estas personas, para poder cobrar dichas subvenciones 
deberán previamente aportar la siguiente documentación:

- Fotocopia compulsada de O.N.l. o C.I.F..
- Justificante de no ser deudor del Ayuntamiento.
- Justifícente de no tener pendiente de justificar ninguna 

subvención.
3P«- De conformidad con lo establecido en la Base 21d - REQIhEN DE 

OTORGAMIENTO DE SUBVENCIONES- de las Bases de Ejecución del vigente 
Presupuesto para 1.^9. dichas Entidades quedan sometidas a las
siguientes obligaciones:

a) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de la
Subvención y acreditar eu realización.

b) Colaborar y facilitar las tareas de comprobación del
Ayuntamiento.

40.- Facultar al Sr. Alcalde para todo lo relacionado con este 
asunto.

SUBVENCIONES ENTIDADES DEPORTIVAS.- Seguidamente toma la palabra el 
presidente de la Comisión de Deportes 0. Sebastián Serrano Rodríguez, 
que manifiesta a los presentes que a la Unión Deportiva Talavera, 
Asociación Deportiva Club de Baloncesto Talavera y al Club de Balonmano 
Talavera, se las concedió ya a cada una de ellas subvención para sus 
actividades, y que la consideraba insuficiente, por lo que propone:

Que a la Unión Deportiva Talavera se le conceda una subvención 
por importe de 13S.000 ptas. cono ampliación de la subvención concedida 
con fecha 18-8-99.

29.- Que a la Aeoc. Deportiva Club Baloncesto Talavera se le conceda 
una subvención por importe de 270.000 ptas. como ampliación de la 
subvención concedida en pleno de fecha 11-10-99.

3fi.- Que al Club Balonmano Talavera se le conceda una subvención por 
Importe de 270.000 ptas. como ampliación de la subvención concedida en 
pleno de 11-10-99.

A continuación se da lectura del dictamen de la Comisión de Deportes 
del día 14-1-2.000.

Los presentes enterados, tras una amplia deliberación acuerdan por 
unanimidad la citada propuesta, condicionado todo ello a los mismos 
I equis!tos en cuanto a justificación de gastos que el otorgamiento de 
ia subvención inicial.

ESCRITO PRESENTADO POR LA ASOCIACION "AYUDALE A CAMINAR' SOLICITANDO 
AYUDA ECONOMICA.- Seguidamente se dá lectura dei citado escrito. A 
continuación se dá lectura del dictamen de la Comisión de Personal del 
día 27-1-2.000. Los presentes enterados acuerdan por unanimidad 
concederle una Ayuda por importe de S.000 ptas, sirviendo como 
justificante certificación del organo competente de la entidad en la 
que se acredite que se destina a la finalidad solicitada.
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Industria y 
notif icación 
pravla(nenta
de Personal

ESCRITO PRESENTADO POR O. JOSE A R W lX»̂ t̂OgaggTOLX^ REARES. 
PARROQUIA DE SOROCHÜCO CLENDIN. CAJAMARCA;^PtRO.'*" Ai^^idamant# se da 
lectura del citado escrito en el que solicr^laWda puarminica para la 
construcción de una plataforma deportiva en dicho lugar y del proyecto 
que adjunta. A continuación se dá lectura del dictamen de la Comisión 
de Personal del día

Los presentes enterados, tras una amplia deliberación, acuerdan por 
unanimidad colaborar el Ayuntamiento en tramitarle solicitud de 
subvención ante las siguientes Entidades;

Caja Badajo;.
Junta de Extremadura (Gabinete de Inciativas Transíronterizas).

- Ministerio de Cultura (Consejo Superior de Deportes).
V ruatquler otra Entidad que se estime oportuno.
V una vez se conozca el resultado este Ayuntamiento estudiaría 

nuevamente el tema para ver qué puede aportar.
ASUNTO RELATIVO A HORARIOS COMERCIALES. RELACIONADO CON DECRETO 

200/1.999 DE 28 DE DICIEMBRE OE LA JUNTA DE EXTREMADURA.- Seguidamente 
el Sr. Alcalde informa a los presentes sobre lo establecido en el 
Decreto mencionado, por lo que esta Corporación podría determinar si lo 
estima oportuno las dos fechas de entre domingos y festivos en que los 
establecimientos comerciales de esta localidad podrían permanecer 
euiernos al público. Estas dos fechas a determinar por la Corporación 
deberán ser notificadas a la Consejería de Economía,
Comercio antes del día 31 de enero del 2.000. A falta de 
serán consideradas cono tales las dos fiestas locales, ya 
fijadas, que son el 15 de Mayo y el iS de Septiembre.

Seguidamente se da lectura del dictamen de la Comisión 
del día 27-1-2.000.

LOS presentes, enterados, tras una amplia deliberación acuerdan por 
unanimidad que las fechas en que podrán permanecer abiertos al público 
los establecimiento comerciales de esta localidad durante el año 2.000 
sean las siguientes: El dia 14 de Mayo y el día 21 de Abril del 2.000, 
y que se comunique este acuerdo a la Consejería de Economía, industria 
y Comercio.

ORDENANZA DE CREACION Y RESERVA DE PLAZAS DE ESTACIONAMIENTO PARA 
VEHICULOS DE MINUSVALIDOS.- Seguidamente se dá lectura de la Propuesta 
Alcaldía de fecha 17-1-2.000. que es del tenor literal siguiente;

• PROPUESTA ALCALDIA.
• Ley 8/1 .997, de 18 de Junio, de Promoción de la Accisibilidad y 

su Reglamento da desarrollo aprobado por Decreto 1S3/1.997, de 22 de 
diciembre, con el objetivo de procurar y garantizar el máximo bienestar 
posible a todos lo ciudadanos, se proponen la eliminación de todas 
aquellas barreras y obstáculos que se encuentran en las vías públicas, 
edificios públicos y privados, medios de transporte, medios de 
comunicación social y que impiden une plena integración de aquellas 
personas que padecen algún tipo de discapaeidad física, psíquica o 
sensorial.

Una de las medidas contempladas en la normativa referida consiste en 
I establecimiento en las ciudades y pueblos de nuestra geografía, de 

unos lugares de aparcamiento de vehiculoe reservados a personas con 
discapacidad.
^ la orden de 7 de Junio de 1.999, de la Consejería de Obras Publicas 

^J^^ransportes establece el modelo de tarjeta de aparcamiento para 
'í̂ lfsrapac i fados.
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En A todo «lio, A«t« AlcAldiA propon* .,%l Pler^K.,..]Ji^siguient«
OrdonAnzA d* croAción y reserva de plazas de estad oriymlento para
vehículos de minusválidos para esta localidad. —

Dicha Ordenanza entrará en vigor cuando se haya publicado
conp le tatuante su texto y haya transcurrido el plazo previsto en el art.
65.2 de la L8RL (15 dias hábiles a partir de la recepción de la
comunicación del acuerdo) en relación con el art. 70.2 de la Ley 7/85 
(L.B.R.L.).

Talavera la Real, a 17 de Enero de 2.090.' EL ALCALDE.- Fdo: O. 
Juan Luis Rey Pérez."

A continuación se da lectura integra de la propuesta de Ordenanza 
redactada por la Alcaidía.

Seguidamente se dá lectura del Informe de Secretaria de fecha
17'1-2.O00 que es del tenor literal siguiente:

INFORME SECRETARIA .
MANUEL ENRIQUE GONZALEZ RAMIREZ. Secretario Accidental del
Ayuntamiento de Talavera la Real, en relación a la Propi*esta de la
Ordenanza de creación y reserva de plazas de estacionamiento para
vehículos de minusválidos para esta localidad, emito el siguiente

INFORME
Legislación Aplicable.* Según lo establecido en al art. 49 y 70.2 de 

la Ley 7/1.985 de 2 de Abril Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
la aprobación de las Ordenanzas Locales se ajustará al siguiente 
procedimiento:

a) Aprobación inicial por el Pleno.
b) lr>fornación pública y audiencia a los interesados por el plazo 

mínimo de 50 días para la presentación de reclamaciones y sugerencias.
c) Resolución de todas las reclamaciones y sugerencias presentadas 

dentro dcl plazo y aprobación definitiva por el Pleno.
En el caso de que no se hubiera presentado ninguna reclamación o 

sugerencia, se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo hasta 
entonces provisional.

En el acuerdo definitivo deberán constar los recursos que los 
interesados podrán interponer en la forma y plazo que establece la Ley 
7/1.985, arte. 52 y 113.

d) Publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, no entrando en 
vigor hasta que se haya publicado completamente su texto y haya 
trascurrido el plazo previsto en el art. 65.2 (15 dias hábiles a partir 
de la recepción de la comunicación del acuerdo) en relación con el art.
70.2 de la Ley 7/85.

Es cuanto tengo que informar.
Talavera la Real, a 17 de Enero de 2.000.- El Secretario.* Firmado:

Manuel Enrique González Ramírez.----  SR. ALCALDE“PRESIDENTE DEL
AYUNTAlENTO OE TALAVERA LA REAL."

Seguidamente se dá lectura del dictamen de la Comisión de Personal 
del día 27*1*2.000.

* os presentes enterados tras una amplia deliberación acuerdan por 
unanimidad de los trece concejales presentes, que son al total de los 
que componen la Corporación, lo siguiente:

19.* Aprobar la citada Ordenanza.
29.* Que se lleven a cabo los trámites legales que se mencionan en 

el Informe del Sr. Secretario.
ESCRITO RECIBIDO Ot LA DIPUTACION PROVINCIAL RELATIVO A PLAN TRIENAL 

L000-2.002 (PLAN GENERAL, PLAN LOCAL Y PLAN COMPLEMENTARIO AL 
NEf^L).* Seguidamente por el Sr. Alcalde se dá lectura del escrito
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recibido do le Diputación Provincial de fcó^^22 éln6' e de 1,^99
relativo al Plan Trienal 2.000-2.002. XI^ qay^

Seguidamente se da lectura del dictamen de TVComisic^ de obras de 
fecha 27-1-2.000.

Loe presentes enterados acuerdan por unanimidad lo siguiente:

A)PRIMERO: Se aprueba la siguiente inversión:
NO de Obra: 176. Anualidad 2.000. Plan: General 2.000-2.002.
Denominación de la obra: Pavimentación de C/ Badajoz: C/ Salvador 

Dalí (El Tercio); continuación de C/ Pedro de Valdivia basta C/ Víctor 
José Amador; C/ Pérez Galdos; C/ Iglesia (desde esquina de la ribera a 
la Pza. de la Iglesia); Entradas de Avda. del Badén a C/ Arias Montano, 
a C/ Brócense, a C/ Eugenio Hermoso y a C/ Pablo Naruda; C/ Gobernador 
(desde Avda. de Extremadura a C/ Miguel Hernández); C/ San Isidro 
(desde Avda. de Extremadura a C/ Heléndez Valdés); C/ Vasco de Gama; C/ 
Luis de Morales; C/ Eugenio Hermoso: salida de C/ Castuera a Avda. de 
Extremadura; Salida de C/ Ronda Norte a C/ Julián Besteiro; C/ Chile; 
C/ Rada; delanteras de Extensión Agraria hasta N-V.

presupuesto y financiación;
- Aportación Estatal................. 12.&00.000 ptas.
- Aportación Diputación.............. 7.S00.000 ptas.
- Aportación Municipal .............. 5 .000.000 ptas.

PRESUPUESTO....................25.000.000 ptas.
SEGUNDO: Se acuerda que la obra se adjudique por la propia 

Diputación y. en consecuencia, la Corporación municipal adquiere el 
compromiso de aportar las cantidades que le correspondan y que 
finalmente se ajustarán según la liquidación de la obra.

La Corporación municipal opta por la opción A, para realizar el
ingreso correspondiente a su aportación entre los que a continuación se 
describen:OPCIOK A: El Ayuntamiento se comprometa a ingresar por adelantado la 
totalidad de la aportación municipal cuando sea requerido por la
Diputación y como requisito previo para iniciar el expediente de
contratación por la Diputación.

OPCION B: El Ayuntamiento se compromete a depositar un aval bancario 
por el importe de su aportación a la obra cuando sea requerido por la 
Diputación y como requisito previo para iniciar el expediente de
contratación por la Diputación.

OPCION C: £1 Ayuntamiento autoriza a la Diputación y al Organismo 
Autónomo de Recaudación a detraer, de todos los pagos que el DAR 
realice al Ayuntamiento, los importes de la aportación municipal de 
esta obra según las certificaciones que se vayan aprobando» y sin más 
requisitos que la comunicación al DAR por la Diputación, siendo ello 
sin perjuicio de otras autorizaciones de retención que estén
convenidas.
6)PRIMERO: Se aprueba la siguiente Inversión:

HQ de Obra: 362. Anualidad 2.001. Plan: Local 2.000-2.002.
Denominación de la obra: Solado con baldosas hidráulicas calles 

Víctor José Amador, Duque, Huertas, Pérez Qeldós, Pedro de Valdivia, 
Avda. de la Concordia, Avda. del Badén, Pablo Neruda, San Isidro, etc.

DWJTACI^ 
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-“i ? -
pp«siipue«to y financiación: *
- Aooptaclon Eatatal................  ^ — a?
- Aportación Diputación.
- Aportación Municipal .............. 3.880^kW"^tas.

PRESUPUESTO................... IS.000.000 ptas.
SEQUNOO: Se acuerda que la obra se adjudique por/ la propia 

Diputación y. en consecuencia, la Corporación municipal adquiere el 
comproniso de aportar las cantidades que le correspondan y que 
finalmente se ajustarán seqún la liquidación de la obra.

La Corporación municipal opta por la opción A, para realizar el
ingreso correspondiente a su aportación entre los que a continuación se 
describen:

OPCION A: El Ayuntamiento se comprometa a ingresar por adelantado la 
totalidad de la aportación municipal cuando sea requerido por la
Diputación y cono requisito previo para iniciar el expediente de
contratación por la Diputación.

OPCION 6; El Ayuntamiento se compromete a depositar un aval bancario 
por el iiH>orte de su aportación a la obra cuando sea requerido por la 
Diputación y como requisito previo para iniciar el expediente de
contratación por la Diputación.

OPCION C: El Ayuntamiento autoriza a la Diputación y al Organismo 
Autonomo de Recaudación a detraer, da todos los pagos que el CAR 
realice al Ayuntamiento, loe importes de la aportación municipal de 
este obre según las certificaciones que se vayan aprobando, y sin más 
requisitos que la comunicación al OAR por la Diputación, siendo ello 
sin perjuicio de otras autorizaciones de retención que están
convenidas.

6

c)
PRIMERO; 3e aprueba la siguiente invereión:
NQ de Obra: S63. Anualidad 2.002. Plan: Local 2.000-2.002.
Denominación de la obra: inetalación Semáforos Cruce Avda. Concordia 

Paseo Virgen de Gracia.
Presupuesto y financiación:
“ Aportación Estatal................  ...  ptas.
- Aportación Diputación............. 1.500.000 ptas.
- Aportación Municipal ............. 500.000 ptas.

PRESUPUESTO...................  2.000.000 ptas.
SEGUNDO: Se acuerda que la obra se adjudique por la propia 

Diputación y, en consecuencia, la Corporación municipal adquiere el 
compromiso de aportar las cantidades que le correspondan y que 
finalmente se ajustarán según la liquidación de la obra.

La Corporación municipal opta por la opción A, para realizar el
Ingreeo correspondiente a su aportación entre los que a continuación se 
describen:

OPCION A: El Ayuntamiento se comprometa a Ingresar por adelantado la 
totalidad de la aportación municipal cuando sea requerido por la
Diputación y como requisito previo para iniciar el expediente de
contratación por la Diputación.

OPCION B: El Ayuntamiento se compromete a depositar un aval bancario 
por el importe de su aportación a la obra cuando sea requerido por la 
Diputación y como requisito previo para iniciar el expediente de
contratación por la Diputación.

• OPCION C: El Ayuntamiento autoriza a la Diputación y al Organismo 
''¿^tonomo de Recaudación a detraer, de todos los pagos que el OAR
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0)
PRIMERO: Se aprueba la siquiente Inversión:
NQ de Obra: 364. Anualidad 2.002. Plan: Local 2.000-2.002.
Denominación de la obra: Nuevo cerramiento Campo de Fútbol.
Presupuesto y financiación:
• Aportación Estatal................  ...  ptas.
- Aportación Diputación...............9.000.000 ptas.
- Aportación Municipal .............  3.000.000 ptas.

PRESUPUESTO....................12.000.000 ptas.
SESUNDO: Se acuerda que la obra se adjudique por la propia 

Diputación y, en consecuencia» la Corporación municipal adquiere el 
compromiso de aportar las cantidades que le correspondan y que 
finalmente se ajustarán según la liquidación de la obra.

La Corporación municipal opta por la opción A. para realizar el
ingreso correspondiente a su aportación entre los que a continuación se 
describen;

OPCION A: El Ayuntamiento se comprometa a ingresar por adelantado la 
totalidad de la aportación municipal cuando sea requerido por la
Diputación y como requisito previo para Iniciar el expediente de
contratación por la Diputación.

OPCION B: El Ayuntamiento se compromete a depositar un aval bancario 
por el importe de su aportación a la obra cuando sea requerido por la 
Diputación y como raqulsito previo para iniciar el expediente de
contratación por la Diputación.

OPCION C: El Ayuntamiento autoriza a la Diputación y al Organismo 
Autónomo de Recaudación a detraer» de todos los pagos que el DAR 
realice al Ayuntamiento, los importes de la aportación municipal de 
esta obra según las certificaciones que se vayan aprobando, y ein más 
requisitos que la comunicación al DAR por la Diputación» siendo ello 
sin perjuicio de otras autorizaciones de retención que estén 
convenidas.

H)
PRIMERO; Se apriteba la siguiente Inversión:
Ng de Obra; 565. Anualidad 2.002. Plan; Local 2.000-2.002.
Denominación de la obra: Vallado del Parque Municipal en Barriada 

Aldea del Conde.
Presupuesto y financiación;
- Aportación Estatal................  - ptas.
' Aportación Diputación.............  2.790.000 ptas.
*■ Aportación Municipal .............  930.000 ptas.

PRESUPUESTO...................  3.720.000 ptas.
SEGUNDO: Se acuerda que la obra se adjudique por la propia 

Diputación y, en consecuencia, la Corporación municipal adquiere el 
compromiso de aportar las cantidades que le correspondan y que 

nal mente se ajustarán según la liquidación de la obra.
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OPCION B:
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La Corporación municipal opta por la 
1nqreso correspondiente a su aportación 
describen:

El Ayuntamiento 
la aportación 
como requisito 
por la Diputación.
El Ayuntamiento se compromete a depositar 

per el importe de su aportación a la obra cuando sea 
Diputación y como requisito previo para Iniciar 
contratación por la Diputación.

OPCION C: El Ayuntamiento autoriza a la Diputación y el Orqanismo 
Autónomo de Recaudación e detraer» de todos los pagos que el OAR 
realice al Ayuntamiento» los importes de la aportación municipal de 
esta obra según las certificaciones que se vayan aprobando, y sin más 
requiaitos que le comunicación el OAR por la Diputación» siendo ello 
sin perjuicio de otras autorizacionos de retención que estén 
convenidas.

bancarlo 
requerido por la 
el expediente de

8

p)
PRIMERO; Se aprueba la siguiente inversión:
NP de Obra: 366. Anualidad 2.002. Plan: Local 2.000*2.002.
Denominación de la obra: Acondicionamiento del Campo de Fútbol.
Presupuesto y financiación;
- Aportación Estatal..... . ...  ptas.
- Aportación Diputación.............  4.335.000 ptas.
- Aportación Municipal ............ . 1.44S.0OO ptas.

PRESUPUESTO...................  S.780.000 ptas.
SEGUNDO: Se acuerda que la obra se adjudique por la propia 

Diputación y» en consecuencia, la Corporación municipal adquiere el 
compromiso de aportar las cantidades que le correspondan y que 
finalmente ee ajustarán según la liquidación de la obra.

La Corporación municipal opta por la opcion A, para realizar el
ingreso correspondiente a su aportación entre los que a continuación se 
describen:

OPCION A: El Ayuntamiento se comprometa a ingresar por adelantado la 
totalidad de la aportación municipal cuando sea requerido por la
Diputación y como requisito previo para iniciar el expediente de
contratación por la Diputación.

OPCION B: El Ayuntamiento se compromete a depositar un aval bancario 
por el importe de su aportación a la obra cuando sea requerido por la 
Diputación y como requisito previo para iniciar el expediente de
contratación por la Diputación.

OPCION C: El Ayuntamiento autoriza a la Diputación y al Organismo 
Autónomo de Recaudación a detraer» de todos los pagos que el OAR 
realice al Ayuntamiento, los importes de la aportación municipal de 
esta obra según las certificaciones que se vayan aprobando» y sin mas 
requisitos que la comunicación al OAR por la Diputación» siendo ello 
sin perjuicio de otras autorizaciones de retención que estén 
con ve n i das.

B) Facultar al 3r. Alcalde para todo le relacionado con este asunto.

OrUTACK^' 
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convsniente »ollcit«r a la Demarcación de^Ca»NitaS' Tda 1 Eatado en 
Extremadura, Ministerio de Fomento, la reveVsidí^'dji lo^ terrenos que so 
encuentran delante de la Casa de Cultura terrenos que se
ncuantran entre la N'-V, la Ctera de La Albuera y la Antigua N-V, asi 

como el antiguo vial de la N-V hasta donde se junta con la actual N^V; 
tal y como figura en el plano correspondiente; que todos ellos estaban 
afectados por la antigua N~V y que carecía de sentido que continuaran 
afectados ya que dicha antigua N-v está actualmente en desuso, todo 
ello para que el Ayuntanientc los adecentara y los destinara a zonas 
verdes o al uso más racional que estima oportuno.

Seguidamente se dá lectura del dictamen de la Comisión de obras del 
dia 27-1-2.000.

Los presentes enterados tras una amplia deliberación, acuerdan por 
unanimidad que se solicite la citada reversión.

EXPEDIENTE DE MODIFICACION DE NNS8 A INSTANCIA DE D. ANASTASIO VARA 
BAUTISTA. APROBACION INICIAL.- Seguidamsnte se dá lectura de la citada 
propuesta de Modificación Puntual del solar sito en Pza. de España, nfi 
ó esquina a C/ 13 de Agosto (actual Or. Fléming) de las Normas 
Subsidiarias. A continuación se da lectura de los Informes del 
Arquitecto Municipal de fechas 7“12-^9 y 2Ó-1-2.000.

A continuación se dá lectura del Informe Secretaria de fecha 
23-1-2.000 y del Informe de fecha 27-1-2.000, que es del tenor literal 
siguiente:

INFORME SECRETARIA.
El Secretario que suscribe, en relación con la solicitud de 0. 

Anastasio Vara Bautista de Propuesta de Modificación Puntual de las 
Normas Subsidiarias del solar sito en Pza. de España, nP 6, esquina a 
C/ 13 de Agosto (actual Doctor Fleming), de esta localidad.

Tiene el honor de emitir el siguiente
I N F O R M E :

ig.- El Arquitecto Municipal en su Informe de fecha 7 de Diciembre 
de 1.999. con fecha de reg. de Entrada 9-12-99. informa sobre este 
asunto haciendo una serie de observaciones que una vez subsanadas no 
habra inconveniente de Indole urbanística en tramitar dicho Expediente 
de acuerdo con la legalidad vigente.

2P.- El Arquitecto Municipal en nuevo Informe de fecha 26 de Enero 
de 2.000, con fecha de reg. de Entrada 27-1-2.000. informa sobre este 
asunto que una vez subsanados los reparos observados en Informe de 
7-12-99, no hay inconveniente de Indole urbanística en tramitar dicho 
Expediente de acuerdo con la legalidad vigente.

39.- La tramitación de la Modificación de iniciativa particular de 
las Normas Subsidiarias se regula en el art. 114 en relación con el 128 
de la Ley del Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, R.O.Legislativo 
1/1.992 de 26 de Junio, asumidos por la Ley 13/1.997» de 23 de 
Diciembre, reguladora de la actividad urbanistlca de ia Comunidad 
Autónoma de Extremadura, y demás disposiciones relacionadas con esta 
materia siguiendo el siguiente procedimiento;

a) Aprobación Inicial por la Corporación.
b) Información Pública por plazo de un mes para reclamaciones, con 

citación personal de los propietarios afectados por la modificación 
puntual, en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma, en el de la 
Provincia y publicación en uno de los Diarios de mayor circulación de

Provincia.
c) Aprobación Provisional por la Corporación.
O Aprobación Definitiva de la Comisión de Urbanismo de la Junta de
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La aprobación inicial Implica la auapen 
terrenos obieto de modificación distinto 
vigentes.

tslavera la Real, a 27 de Enero de 2 .000.
Manuel Enríoue González Ramirez.-—  ̂ SR.
AYUNTAMIENTO OE TALAYERA LA REAL."

Seguidamente se di lectura del dictamen favorabt 
Obras del día 27-1-2.000.

Loe presentes enterados, tras una amplia deliberación, 
unanimidad lo siguiente:

10.- Aprobar inicialmente la propuesta de Modificación Puntual de 
las Normas Subsidiarias solicitada por O. Anastasio Vara Bautista. La 
aprobación inicial implica la suspensión de licencias en los terrenos 
objeto de modificación distintas a las Normas Urbanísticas Vigentes.

20.- Exponer al público en el Diario Oficial de Extremadura, en el 
Boletín Oficial de la Provincia y en un Diario Regional, para 
información pública por el plazo de un mes para reclamaciones, con 
citación personal a los propietarios afectados por la modificación 
puntual de que se trata.

3Q.- Que se lleven a cabo los tramites oportunos, que se mencionan 
en el Informe de Secretarla.

"Las Palomillas» en 
(actual Hernando de 
Tiene el honor de

EXPEDIENTE DE MODIFICACION DE NNSS A INSTANCIA DE D. ANTONIO CANSADO 
GONZALEZ.- Seguidamente se dá lectura de la citada propuesta de 
Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias en terrenos situados en 
el paraje conocido como "Las Palomillas"’ en continuación a la C/ Frente 
da Juventudes (actual Hernando de Soto) de esta localidad. A 
continuación se dá lectura del Informe del Arquitecto Municipal de 
fecha 15-12-99.
A continuación se dá lectura del Informe Secretaria de fecha 

2S~l-2 .000» que es del tenor literal siguiente:
INFORME SECRETARIA.

El Secretario que suscribe, en relación con la solicitud de O. 
Antonio Cansado González de Propuesta de Modificación Puntual de las 
Normas Subsidiarias en terrenos situados en el parale conocido como

continuación a la calle Frente de Juventudes 
Soto) de esta localidad, 
emitir el siguiente 

I N F O R M E :
LQ.- El Arquitecto Municipal en su Informe de fecha 15 de Diciembre 

de 1.999, con fechs de rsg. ds Entrada 15-12-99, informa sobre esta 
asunto de que no hay inconveniente de índole urbanística en tramitar la 
Modificación Puntual propuesta, siendo recomendable contar con el 
convenio correspondiente a la cesión del aprovechamiento legal al 
Ayuntamiento antes de la Aprc^aclón Definitiva de dicha Modificación.

2S.- La tramitación de la Modificación de iniciativa particular de 
las Normas Subsidiarias se regula en el art. 114 en relación con el 128 
de la Ley del Régimen del Suelo y Ordenación Urbana» R.O.Legislativo 
1/1.992 de 2ó de Junio» asumidos por la Ley 13/1.997» de 23 de 
Diciembre, reguladora de la actividad urbanística de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura» y demás disposiciones relacionadas con esta 
materia siguiendo el siguiente procedimiento:

a) Aprobación Inicial por la Corporación.
0 ^ b) Información Pública por plazo de un mes para reclamaciones» con 
¡■pación personal de los propietarios afectados por la modificación
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puntuAl. «n «1 Boletín 0fiei«l de 1« Comunidad AutbnoBAy«n ej de la 
Provincia y publicación en uno de los Diario* d« mayor circulación de 
la Provincia. *-

c) Aprobación Provisional por la Corporación.
d) Aprobación Definitiva de la Comisión de Urbanismo da la Junta de 

Extremadura.
La aprobación inicial implica la suspensión de licencias en toa 

terrenos objeto de modificación distinto a tas Normas Urbanísticas 
vigentes.

Talavera la Real, a 2S de Enero de 2.0^.- EL Secretario.- FdD.:
Manuel Enripue Conzalez Ramirei.---  SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL
AYUNTAMIENTO DE TALAVERA LA REAL."
Seguidamente se di lectura del dictamen favorable de la Comisión 

Obras del día 27-1-2.OQO.
Los presentes enterados* tras una amplia deliberación, acuerdan 

unanimidad lo siguiente:
IR.- Aprobar inicialmente la propuesta de Modificación Puntual de 

las Normas Subsidiarias solicitada por 0. Antonio Cansado González. La 
aprobación inicial implica la suspensión de licencias en los terrenos 
objeto de modificación distintas a las Normas Urbanísticas Vigentes.

2fi.- Exponer al publico en el Diario Oficial da Extremadura, en el 
Boletín Oficial de la Provincia y en un Diario Regional, para 
información pública por el plazo de un mes para reclamaciones, con 
citación personal a los propietarios afectados por la modificación 
puntual de que se trata.

3Q.- Que se lleven a cabo tos tramites oportunos, que se mencionan 
*n el Informe de Secretaria.

de
por

SOLICITUD SUBVENCION HERMANDAD Y COFRADIA "CRISTO DE LA 
MISERICORDIA. VIRGEN DE LOS DOLORES Y STMO. ENTIERRO".- El Sr. Alcalde 
manifiesta a los presentes que este asunto no venís en el orden del 
dia» pero que era conveníate tratarla por urgencia. Los presentes 
enterados* acuerdan por unanimdad que se trate dicho asunto.

Seguidamente se dá lectura de dicha solicitud. A continuación se dá 
lectura del dictamen de la Comisión de Personal de 27-1-2.000.

os presentes enterados» tras una amplia deliberación, acuerdan por 
unanimidad:

IR.- Conceder a dicha Hermandad una subvención por Importe de 
uo.oee ptas.

2Q.- Para poder cobrar dicha subvención deberá previamente aportar 
la siguiente documentación:

- Memoria donde detallen la actividad que pretenden realizar, 
presupuesto de gastos e ingresos con indicación de si se han obtenido o 
se pretende obtener subvención de otros organismos o entidades.

Fotocopia compulsada de O.N.I. o C.I.F..
Fotocopia compulsada de Estatutos.
Justificante de inscripción en el Registro correspondiente.
Justificante de no ser deudor del Ayuntamiento.
Justificante de no tener pendiente de justificar ninguna 

subvención.
30.- De conformidad con lo establecido en la Base 219 - REGIMEN DE 

OTORGAMIENTO DE SUBVENClONEd- de las Bases de Ejecución del vigente 
Presupuesto para 1.999. dichas Entidades quedan sometidas a las 
siguientes obligaciones:

a) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de la 
’-J^Cbvencíón y acreditar su realización.

DIPUTACIÓN 
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b) Colaborar y facilitar la» tare«Ép , <ía voir^robacion d«l 
Ayuntanlanto.

c) Comunicar al Ayuntamlanto la o b t e n c i ó n ó subvancionas 
qua para la misma finalidad reciba da cualesquiera Admlnistraciona» ó 
Ente» Publico», o certificación negativa en su caso expedida por el 
Presidente de la Entidad solicitante.

d) Deberá justificar el empleo de la Subvención para la finalidad
concedida con facturas legalmente expedidas( ó fotocopias compulsadas 
de las nisnas). en cuanto a los gastos efectivamente realizados; y 
justificación de los ingresos obtenidos, en un plazo no superior a 
tres mesas, a contar desde el día siguiente a la notificación de este 
acuerdo. Transcurrido dicho plazo sin justificar ó entendiéndose que la 
Subvención no ha sido Justificada convenientemente, serán de
aplicación los des últimos párrafos de la citada Base 214, encaminados 
a la apertura del correspondiente Expediente de Reintegro de la misma.

RESOLUCIONES ALCALDIA.^ El Sr. Alcalde manifiesta a los presantes 
que este tena viene fuera del orden del dia. pero habida cuenta de que 
se trata de un pleno ordinario, era urgente que se tratara este asunto.
• os presentes enterados acuerdan por unanimidad que se trate,
seguidamente se dá lectura de dichas Resolucionss habidas desde el 
ultimo Pleito ordinario. Los presentes quedan enterados.

Seguidamente, y en base a lo establecido en el art. 91.a del R.O.r.» 
el Sr. Alcalde pregunta si algún grupo político desea someter a la 
consideración del Pleno por razones de urgencia, algún asunto no 
comprendido en el orden del dia que acompañaba a la convocatoria y que 
no tenga cabida en el punto de ruegos y preguntas.

MOCION PRESENTADA POR EL SRUPO MUNICIPAL POPULAR RELATIVA A 
COMPOSICION MESA DE CONTRATACION.- Seguidamente la Portavoz del P.P. 
Sra. Gómez Valle dé lectura de dicha moción en la que solicite que el 
representante titular del P.P. en dicha Mesa de Contratación sea D. 
José Teodoro Román Sánchez y que el anterior miembro, D. Víctor Plriz 
Maya pase a reserva. Seguidamente se vota sobre la procedencia de su 
debate, aprobándose por unanimidad que se debate. Los presentes 
enterados, tras una amplia deliberación, acuerdan por unanimidad la 
propuesta del Partido Popular, de forma que la Mesa de Contratación 
queda constituida de la siguiente forma:

TITULARES. SUPLENTES.
PRESIDENTE; 0. Sebastián Serrano Rguez. Dfl. Josefa Barrera Torres.
V0CM.ES: D4. Rafaela Gómez Díaz. D. José Guerrero Duran.

0. José T. Román Sánchez D4. Víctor Piriz Maya.
O. Guillermo Rodríguez Leal. D. Guillermo Rguez. Leal.

SECRETARIO: El de la Corporación, o funcionario en quien delegue.
- MOCION PRESENTADA POR EL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA RELATIVA A LAS 

PENSIONES.- Seguidamente la portavoz del PSOE 04. Rafaela Gómez Díaz dá 
lectura integra de dicha moción. Seguidamente se vota sobre la 
procedencia de su debate, aprobándose por unanimidad que se debata. A 
continuación interviene el concejal del P.P. que en definitiva 
manifiesta que el sistema de pensiones se ha mejorado notablemente.Los 
presente» enterado», tras una amplia deliberación, acuerdan por mayoría 
^ e  los ocho concejales del PSOE y uno de t.U. y con el voto en contra 

5JS4  cuatro concejales del P.P. que la consideran inneceearla
'••«í dan:
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Nación a 
separación
Nación a

1 . El Pleno de este Ayuntamiento insta ií la Nación a
0ue mantenga el vigente sistema publico'' ĉ A,«g!̂ ns*6ries* en sus 
modalióades de contributivas y no contributiva^'

2- El Pleno de este Ayuntamiento Insta al GoCTerno de la Nación al 
estricto cumplimiento del articulo Al de la Constitución Española.

3- El Pleno de este Ayuntamiento insta al Qcbierno de La Nación a 
que constituya el fondo de reserva para garantizar el pago de las 
pensiones futuras y que mencionado fondo se constituya según lo 
previsto en el punto dos del PACTO OE TCM.EDO.

4 . El Pleno de este Ayuntamiento insta al Gobierno de la 
que, en los Presupuestos Generales del año 2 .00O» realice la 
de las fuentes de financiación de la Seguridad Social.

5. El Pleno de este Ayuntamiento Insta al Gobierno de la 
que todos los que perciben pensiones mínimas o no contributivas, tengan 
en 1.999 una subida adicional anual de 2B.000 pesetas, cantidad que 
será satisfecha en una paga extraordinaria, que se abonará antes del 31 
de diciembre de 1.999. Esta revaloración será financiada por la 
Flscalldad General, mediante una aportación de la Hacienda Estatal a la 
Tesorería de la Seguridad Social de 80.654 millones de pesetas.

6 . El Pleno de este Ayuntamiento insta al Gobierno de la Nación a 
que. en el marco del acuerdo suscrito con los sindicatos, se realice la 
revisión correspondiente que permita realizar «1 cálculo de la subida 
prevista para el 2.000. teniendo en cuenta el incremento (28.000 ptas.) 
del año 1.999.

7. El Pleno de este Ayuntamiento insta al Excmo. Sr. Alcalde a que 
dó traslado de estos acuerdos al Gobierno de la Nación, a las Mesas del 
Congreso y del Senado, a los Grupos Parlamentarios de las Cortes 
Generales y a la Comisión de seguimiento del Pacto de Toledo.

MOCION PRESENTADA POR EL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA RELATIVA AL 
PROYECTO OE LEY DE PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL AftO 
2.000.- Seguidamente por el concejal del PSOE O. José Guerrero Durán. 
se dá lectura integra da dicha mccion. Seguidamente se vota sobre la 
procedencia de su debate, aprobándose por unanimidad que se debata. A 
continuación Interviene el concejal del P.P. 0, Víctor Piriz Maya, que 
manifiesta que dichos Presupuestos recogen las transferencias
educativas para Extremadura, el Pian de Infreestructuras para el año 
2.000-2.007, etc., y que su Grupo va a votar en contra porque le parece 
demagógico. Los presentes enterados, tras una amplia deliberación 
acuerdan por la mayoría de los 0 concejales del PSOE y uno de l.U. y 
con el voto en contra de los cuatro del P.P. acuerdan:

1 . Rechazar del Proyecto de Presupuesto Generales del Estado para 
el periodo 2.000 las consignaciones presupuestarias destinadas a 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. El Pleno de este Ayuntamiento insta a los Senadores y Diputados 
elegidos por las Provincias de Badajoz y Cáceres y, los 
designados por la Comunidad Autónoma a presentar, durante el 
periodo de tramitación de los Presupuestos Generales del Estado 
para el periodo 2.000 las enmiendas qua a continuación se 
relacionan:
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FINANCIACIACION AUTONOMICA 
Variaeián qua «xperinanta loa ingrata 
tributarioa dal Estado (JTAE) \
Osuda Histórica en Extremadura
Aunento de la dotación del F.C.I.

T O T A L :
S A N I D A D
Incrementar las partidas destinadas 
a dotar los recursos de los Hospitales 
de Extremadura.
Incremetar las partidas destinadas a 
dotar los recursos de los Centros de 
Salud de Extremadura

T O T A L :
INFRAESTRUCTURAS DEL TRANSPORTE FERROVIARIO 
Incrementar las partidas previstas para: 
Corredores ferroviarios Norte-Our y Este-Oeste
Linea Sevilla-Mérida
Linea Huelva-2afra

T O T A L  ;
INFRAESTRUCTURAS DE CARRETERAS 
Incrementar las partidas previstas para: 
Autovía ds la Plata (tramos desde León 
a Sevilla)
Autovías y actuaciones en carreteras 
Extrenadura

/ V

8.421,6 millones 
5.000.0 
642.0

14.063.6 millones

2 .000. 0 millones

1.000. 0
3.000. 0 millones

7.500.0 millones
1.500.0
1 .0 0 0 . 0

10.000.0 millones

30.000.0 millones

6 . 000.0

T O T A L :
INFRAESTRUCTURA EN RCCUF^OS HIDRAULICOS 
Incrementar las partidas previstas para: 
Depuración y saneamiento en las Cuencas 
del Tajo y del Guadiana en Extremadura

T O T A L  :
E D U C A C I O N
Incrementar las partidas destinadas a la 
Aplicación de la LOQSE en Extremadura: 
Enseñanzas Artísticas. Inversiones de 
reposición e inversión nueva

36.000.0 millones

S.oee.O millones 
6.000.0 miiiones

223.0 millones
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Secundaria. PP v €6.00. de idiomas 
invarsionas da rapostción a invarsión 
nueva 5.7^0.0
Infantil y Primaria. Inversiones de 
reposición a Inversión nueva
Nuevas tecnologías aplicadas a la 
educación

T O T A L :
* Instar a las Cortes Generales a que modifique la normativa para 
declarar exentas del IRPF las ganancias patrimoniales que se

pongan de manifiesto con ocasión de las ayudas percibidas para la 
adquisición, autopromoción y rehabilitación de viviendas en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

* Instar a las Cortes Generales a que modifique la normativa para 
declarar exentas de los impuestos de Sucesiones y de Donaciones

y, en su caso, de las Transmisiones, las entregas de viviendas 
efectuadas por las Administraciones Publicas a los damnificados 
por la riada de Badajoz, de los días 5 y 6 de noviembre de 1.997.

- MOCION PRESENTADA POR EL GRUPO POPULAR MUNICIPAL RELATIVA A 
COMISIONES INFORMATIVAS.^ Seguidamente la portavoz del P.P. Dfl. del 
Carmen Gómez Valle da lectura integra de dicha mocion. Seguidamente se 
vota sobre la procedencia de su debate, acordándose por la mayoría de 
lo ocho concejales del PSOE y el voto en contra de los cuatro 
concejales del P.P. mas el voto del concejal de I.U., que no se debata.

* MOCION PRESENTADA POR EL GRUPO POPULAR MUNICIPAL RELATIVA A 
COMISION DEL POLIGONO CELEBRADA EL DIA 9-N0V1EMBRE-99.- Seguidamente la 
portavoz dei P.P. Dá. M4 del Carmen Gómez Valle dá lectura integra de 
dicha moción. A continuación se veta sobre la procedencia de su 
debate, acordándose por la mayoría de lo ocho concejales del PSOE y el 
voto en contra de los cuatro concejales del P.P. y la abstención del 
concejal de I.U.. que no se debata.

' MOCION PRESENTADA POR EL GRUPO POPULAR MUNICIPAL RELATIVA A 
COMPOSICION DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL HOGAR.- Seguidamente la portavoz 
del P.P. Dá. há del Carmen Gómez Valle dá lectura integra de dicha 
noción. A continuación se vota sobre la procedencia de su debate, 
acordándose por la mayoría de lo ocho concejales del PSOE y el voto en 
contra de los cuatro concejales del P.P. y la abstención del concejal 
de I.U., que no se debata.

MOCION PRESENTADA POR EL GRUPO POPULAR MUNICIPAL RELATIVA A OBRA 
ACERADO INSTITUTO.- Seguidamente la portavoz del P.P. Dá. Má del Carmen 
Gómez Valle dá lectura integra de dicha mocion. A continuación se vota 
sobre ta procedencia de su debate, acordándose por la mayoría de lo 
ocho concejales del PSOE y el voto en contra de los cuatro concejales 
del P.P. y la abstención del concejal de t.U., que no se debata.

DIPUTACIÓN
o eBADAKDZ
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NOCION PRESENTADA POR EL GRUPO POl^LPÁr WlNlC: 
LIMPIEZA DE CONTENEDORES.- S«9Uldainent* la iii>i
Carmen Qotnmz Vail* áá lectura integra de dic)^^^(i4n&^ 
ae vota «obre la procedencia de au debate, acor^démloae 
de lo ocho conceiales del PSOE y el voto en contra

RELATIVA A 
P.P. Dfl. N4 del 
A continuación 

por la mayoría 
de loa cuatro

conceialea del P.P. y el del concejal de I.U.* que no ee debata.
MOCION PRESENTADA POR EL GRUPO POPULAR MUNICIPAL RELATIVA A 

SERVICIOS TECNICOS ARQUITECTO Y APAREJADOR MUNICIPALES.- Seguidamente 
la portavoz del P.P. 04. MI del Carmen Qoinez Valle da lectura integra 
de dicha mocion. A continuación ee vota eobre la procedencia de eu 
d^ate. acordándome por la mayoría de lo ocho concejalee del PSOE y el 
voto en contra de loe cuatro concejalee del P.P. y el del concejal de 
I.U., que no se debata.

MOCION PRESENTADA POR EL GRUPO POPULAR MUNICIPAL RELATIVA A 
V1V1E»€>AS LIBRES EN TALAVERA LA REAL.- Seguidamente la portavoz del 
P.P. 04. M4 dal Carmen Qomez Valle da lectura integra de dicha mocion.
A continuación se vota sobre la procedencia de su debate» acordándose 
por la mayoria de lo ocho concejalee del PSOE y el voto en contra de 
toe cuatro concejales del P.P. y la abetencion del concejal de !.U.» 
que no ee debata.

• M(X:I0N PRESENTADA POR EL GRUPO POPULAR MUNICIPAL RELATIVA A 
PENSIONES PUBLICAS.- Seguidamente la portavoz del P.P. D4. M4 del 
Carmen Gómez Valle dá lectura Integra de dicha moción. A continuación 
ee vota eobre la procedencia de eu debate» acordándose por unanimidad 
que se debata. El Grupo Popular Municipal en definitiva propone:

Prii&ero.- Mostrar eu apoyo al mantenimiento de un Sistema Público de 
Pensiones para todos loe españolee en aplicación de lo establecido en 
el art. Ai de la Constitución Española.

Segundo.- Considerar en consecuencia esencial y básico la defensa de 
la Seguridad Social y el trato Igual de toe españoles en todo el 
territorio nacional.

Tercero.- Considerar que es una prioridad la constitución de un 
fondo de reserva para garantizar el pago de las pensiones futuras.

Cuarto.- Considerar que, en el marco del máximo consenso posible, se 
deben mejorar las prestaciones de menor cuantía respectando siempre los 
criterios de sestenibi1ídad y estabilidad.

A continuación interviene la portavoz del PSOE D4. Rafaela Gómez 
Díaz que manifiesta que asta moción es similar a la presentada por «1 
PSOE y sin embargo el Grupo Popular votó en contra. Seguidamente 
interviene el 3r. Piriz Maya que manifiesta que esta mocion no es 
igual» y que esta moción no va contra nadie.

Los presentes enterados, tras una amplia deliberación acuerdan con 
el voto de los ocho concejales del PSOE más el voto del concejal de 
T.U.« y el voto en contra de los cuatro concejales del PSOE. acuerdan 
rechazar dicha noción.

MOCION PRESENTADA POR EL GRUPO POPULAR MUNICIPAL RELATIVA A 
INTERVENCION DEL SR. SECRETARIO EN LOS PLENOS.- Seguidamente Xa 
portavoz del P.P. 04. H4 del Carmen Gómez Valle da lectura integra de 
dicha moción. A continuación se vota sobre la procedencia de su 
Rebate, acordándose por la mayoría de los ocho concejales del PSOE y el 

S ■■Jto en contra de los cuatro concejales del P.P. y la abstención del 
“jal de I.U.. que no se debata.

DlPUrAO^OE BADAJOZ
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RUEGOS Y PREGUNTAS.* , __
RUEGO PRESENTADA POR EL GRUPO POPULAR \ANÍ^VM|» R'^aTIVA A QUE SE 

SOLICITE UNA ESCUELA TALLER.- S e g u i d a m e n t ^ y l a ¿ e l  P.P. DA. HA 
del Carneen Gómez Valle dá lectura intg ĵRP̂ *̂oe dicl%o ruego. A 
continuación ae vota sobre la procedencia de su debate, acordándose por 
la mayoría de los ocho concejales del PSOE y el voto en contra de los 
cuatro conceiales del P.P. y la abstención del concejal de I.U., que no 
se debata.

PREGUNTA FORMULADA POR EL GRUPO POPULAR MUNICIPAL RELATIVA A SOLARES 
DE FERIAS NUMEROS 23.24 Y 2S.- Seguidamente la portavoz del P.P. DA. HA 
del Carmen Gómez Valle dá lectura integra de dicha pregunta sobre 
porqué un solo local ocupó los solares 23,24 y 25 de las pasadas 
Ferias. El 3r. Alcalde le contesta que se subastaron juntos los solaras 
23 y 24, y que lo que ocurrió con el solar np 25 lo desconocía. Que el 
Ayuntamiento no autorizó nada a nadie.

PREGUNTA FORMULADA POR EL GRUPO POPULAR MUNICIPAL RELATIVA A 
CRITERIOS SEGUIDOS PARA LA SELECCION DE LAS 3 AUXILIARES 
ADMINISTRATIVOS QUE HAN REAU2AOO CURSOS DE LA JUNTA DE EXTREMADURA.- 
Seguidamente ka portavoz del P.P. DA. HA del Carmen Gómez Valle da 
lectura integra de dicha pregunta. £1 Sr. Alcalde le contesta que la 
selección la hace el INEh a través de una oferta genérica.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levanta La sesión de 
orden del Sr. Presidente siendo las veintiuna y treinta horas, de todo 
lo que como Secretario, Certifico.*

DIFOTAGÓN
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ACTA SESION EXTRAORDINARIA CELE8RADA AOR £L\H^Y«¿tAnTEi 
14 DE FEBRERO DE 2.909. PLENO EL DIA

Sañoros asistentas.* 
Alcalde-Presidente:
0. Juan Luis Rey Perez.
Concejales:
D. Sebcstián Serrano Rodríguez.
DS. Rafaela Qomez Diaz.
D. José Guerrero Dur4n.
O. Antonio Amador Chocán.
Da. Josefa Barrera Torres.
D. Antonio Ardila Hernindez.
Da. Mana del Carmen Gonez Valle.
Dfl. Haría del Carmen SalQuero Piñero. 
0. Víctor Valentín Píriz Maya.
0. José Teodoro Román Sánchez.
D. Guillermo Rodríguez Leal.
Secretarlo:
0. Manuel E. González Ramírez.
Interventar:
0. Luís Moreno Quznán.

En Talavera le Real, a catorce de Febrero de dos mil, siendo las 
diecinueve y treinta horas, se reunieron en la Casa Consistorial los 
anotados arriba, bajo la Presidencia del 3r. Alcalde D. Juan Luis Rey 
Perez, asistido del Secretario y del Interventor de ta Corporación.

Por orden del Sr. Alcalde se abre la sesión y seguidamente se pasa a 
conocer el orden del día.

LECTURA Y APROBACION DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR.- SeQuidamente 
se da lectura del acta de la sesión anterior. La portavoz del P.P. Sra. 
Gómez Valle manifiesta que su Grupo no aprueba el acta porque an el 
acta no se recogen todas las manifestaciones del P.P.. El Sr. 
Secretario le manifiesta que la Ley establece que en el acta deben 
recogerse las opiniones sintetizadas de los grupos o miembros de la 
Corporación que hubiesen intervenido en las delibcracíones, y asi se ha 
hecho. A continuación interviene el concejal de l.U. 0. Guillermo 
Rodríguez Leal, que manifiesta que esta de acuerdo con la redacción del 
acta, e Igualmente el Grupo Municipal Socialista. Los presentes 
enterados acuerdan, con el voto favorable de los siete concejales 
presentes del Grupo Socialista más el voto del concejal de T.ü. D. 
Guillermo Rodríguez Leal, y el voto en contra de los cuatro concejales 
del P.P., aprobar el acta.

RESOLUCION ALCALDIA DE FECHA 10-2-2.000 RELATIVA A SUBVENCION 
EDUIPAMIENTO HOGAR-CLUB CON PISOS TUTELADOS.- Seguidamente se dá 
lectura de dicna Resolución que es del tenor literal siguiente:

RESOLUCION ALCALDIA.

r I

OtM,OE

DON JUAN LUIS REY PEREZ. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE 
TALAVERA LA REAL (BADAJOZ).-
S^ relación con la Orden de 3 de Enero de 2.000, por la que se 
g^ivora el plan de subvenciones públicas para financiación a Entidades 

Meas y Privadas sin fin de lucro que presten servicios sociales 
personas mayores, y para la cual este Ayuntamiento solicita una
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subvención para Equipamiento del Hoqai— ¿1^ píaoV^'^^eLados de esta 
localidad» por importe de 7<47.30O ptas. y de que el plazo
para presentar dicha solicitud termina el d r a d e ^ r q u r e r o  de 2 .000.

En uso de las facultades que me confiere la T^q]elación vigente,
HE RESUELTO:
IQ.- Que este Ayuntamiento se compromete a no variar el compromiso 

de ia subvención que se reciba para dicha finalidad, salvo autorización 
expresa de la Consejería de Bienestar Social.

2Q.- Que se de cuenta al Pleno en la próxima sesión que celebre.
Te lavara la Real, a diez de Febrero de 2 .000.- EL ALCALDE.- Fdo: 0. 

JUAN LUIS REV PERE2.- ANTE HI, EL SECRETARIO.- FDO: 0. MANUEL E. GLEZ. 
RAMIREZ."

Los presentes enterados, acuerdan por unanimidad ratificar dicha 
Resolución.

INSTANCIA PRESENTADA POR LA U.O. TALAVCRA SOLICITANDO AMPLIACION 
SUBVENCION PARA TEMPORADA 99-2.000.- Seguidamente se da lectura de 
dicha instancia en la que solicitan una subvención de 300.000 ptas como 
ampliación de la ya concedida para la temporada 99-2.000. Seguidamente 
se dá lectura del dictamen favorable de la Comisión de Hacienda de 
14-2-2.000.

Los presentes enterados, tras una amplia deliberación, acuerdan por 
unanimidad:

10.- Que a la Unión Deportiva Talavera se le conceda una subvención 
por importe de 300.000 ptas. como ampliación de la subvención concedida 
con fecha 18-0-99, y 27-1-2.000. condicionado todo ello a los mismos 
requisitos en cuanto a justificación de gastos qua el otorgamiento de 
la subvención inicial.

INSTANCIA PRESENTADA POR IES TALAVERA LA REAL SOLICITANDO AYUDA 
ECONOMICA PARA VIAJE CULTURAL A MADRID.- Seguidamente se dá lectura de 
dicha instancia en la que solicitan ayuda económica para hacer un vleje 
cultural a Madrid. A continuación se dá lectura del dictamen de la 
Comisión de Haciende de 14-2-2.000. Los presentes enterados, tras una 
amplia deliberación, acuerdan por unanimidad;

IQ.- Conceder al I.E.S. Talavera la Real una subvención para la 
citada finalidad por importe de 110.000 ptas.

2Q.- Para poder cobrar dicha subvención deberán previamente aportar 
a la documentación ya presentada lo siguiente;

- Fotocopia compulsada del C.I.F..
- Justificante de no tener pendiente de justificar ninguna

subvención.
30.- De conformidad con lo establecido en La Base 218 - REGIMEN OE 

OTORQ/WIENTO OE SUBVENCIONES- de las Bases de Ejecución del vigente 
Presupuesto pera 1.999, dicha Entidad queda sometida a las siguientes 
obligaciones;

a) Realizar la actividad que fundamenta Xa concesión de la 
Subvención y acreditar su realización.

b) Colaborar y facilitar las tareas de comprobación del 
Ayuntamiento.

c) Comunicar al Ayuntamiento la obtención de ayudas ó subvenciones 
que para la misma finalidad reciba de cualesquiera Administraciones ó 
Entes Públicos, o certificación negativa en su caso expedida por el
^^esldente de la Entidad solicitante.

DIPUTACIÓNOEfiADAKDZ
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d) C>*b«r4 iuAtific«r el empleo de le Stibv^n^^n fine i i dad 
concedida con factures le^elmente expedidas! compulsadas 
de las mismos), en cuanto a los 9sstos efecVie^enl^Y realizados; y 
Justificación de los in9resos obtenidos» en un T3*erro no superior a 
tres meses, a contar desde el día si9ulente a la notificación de este 
acuerdo. Transcurrido dicho plazo sin Justificar ó entendiéndose oue la 
Subvención no ha sido Justificada convenientemente, serán de 
aplicación los dos últimos párrafos de la citada Base 21i» encaminados 
a la apertura del correspondiente Expediente de Reintegro de la misma.

COMPROMISO OE AFECTACION DE RECURSOS A PERCIBIR POR EL ESTADO 
CONFORME AL REAL DECRETO LEY 24/97 OE 12-12-97.- Visto el dictamen 
favorable de la Comisión Informativa de Hacienda de 14-2-2.000. el 
Pleno por unanimidad acuerda afectar expresamente los recursos a 
percibir por el Estado por via de compensación* a la devolución de las 
cuotas y recargos objeto de exención, por los Impuestos sobre Bienes 
Inmuebles de Naturaleza Rustica y de Naturaleza Urbana y por el 
Impuesto sobre Actividades Económices* para el ejercicio 1.997. 
conforme al Real Decreto Ley 24/97 en el que se dictan las medidas 
urgentes para reparar los daños causados por las inundacionss y 
temporales acaecidos en la comunidad Autónoma de Extremadura.

Que dicho acuerdo sea remitido para unir al expediente al Servicio 
de Coordinación con las Haciendas Locales y Autonómicas de la 
Delegación Especial de Economía y Hacienda de Badajoz.

ESCRITO PRESENTADO POR EL GRUPO MUNICIPAL POPULAR SOBRE 
COMPARECENCIA DEL CONCEJAL D. JOSE GUERRERO DURAN.- Seguidamente se da 
lectura integra del citado escrito relativo a ** Acuerdo sobre 
comparecencia del concejal D. José Guerrero Duran, concejal Delegado 
del area de Juventud, al objeto de responder a las preguntas que se 
formulen sobre su actuación.

A continuación el Sr. Alcalde manifiesta a los presentes, que el 
citado concejal no tiene delegada la raaponaabilidad sobre ninguna 
materia en este Ayuntamiento, por lo que no esté obligado a comparecer. 
Por lo que si el Grupo Popular desea que comparezca alguien solo podrán 
hacerlo los concejales que tienen delegada responsabi1 idad sobre áreas 
de gestión que en este Ayuntamiento son D. Sebastián Serrano y 
DA.Rafael a Gómez Díaz, o por supuesto esta ñlcaldia. Los presentes 
quedan enterados.

SORTEO PUBLICO PARA LA DESIGNACION DE LOS PRESIDENTES Y VOCALES DE 
LAS MESAS ELECTORALES PARA LAS ELECCIONES A CORTES GENERALES 2.000 DEL 
DIA 12 OE MARZO DE 2.000, DE ACUERDO CON EL ART. 2ó OE LA LEY ORGANICA 
DE REGIMEN ELECTORAL GENERAL.^ Cumplidas todas las formalidades legales 
establecidas, este Ayuntamiento ha formado las mesas electorales que se 
indican, con las personas qua se expresan y para los cargos que se 
reseñanr

SECCION lA MESA A.
TITULARES.

PRESIDENTE: O. María Eloísa Corzo Gómez.
IQ VOCAL: O. Luis García Purificación.
ZQ VOCM-: 0. José Ricardo Hernández Escobar.

ONl.
8.7BO.0OO 
7ó.162.740 
8.781.Ó79

ELECTOR NQ 
227 
390 
479

H  DIPUTACIÓN ^  m BADAX)Z
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SUPLENTES.
OE PRESIDENTE: Dfl. Sonia Mfl. Barmajo Moreno X^.06d^B79 
DE PF^SIOENTE: D4. M.Pilar Carvajal Salguero. y.lgS.f2Z 
DE Ifi VOCAL: D. Juliin Franco Fernández. 8.835.449
DE IQ VOCAL: D. Antonio Sallardo Bolañoa. 8.775.574
DE 2fi VOCAL: 0. José María Qómez del Aguila. 8.881.664
DE 29 VOCAL: DE. Ana Belen Duran Pinto. 8.869.298

TITULARES.
PRESIDENTE: D 
ig VOCAL: 0. 
29 VOCAL: D.

SUPLENTES. 
OE PRESIDENTE 
06 PRESIDENTE 
DE ig VOCAL: 
DE ig VOCAL: 
DE ?g VOCAL: 
DE 29 VOCAL:

SECCION 18 MESA 8.
Agustín Manzano Pereo. 8.768.076 

José Luis Padilla Guerrero. 8.722.545 
José Manzano Román. 8.781.338
: 0. José Manuel Moreno Nurlez. 9.197.443 
: Da. H. Carmen Rodríguez Donoso. 8.858.825 
Da. Aurora Vera Majado. 8.721.546 
Oa. Isabel María Rubio Villalobos.8.805.942 
D. Juan José Morán Villalobos. 8.778.6S9 
0. José Venegas Labrador. 8.754.271

TITULARES. 
PRESIDENTE; D 
IQ VOCAL: 0. 
29 VOCAL; 0.

SUPLENTES. 
DE PRESIDENTE 
OE PRESIDENTE 
OE 19 VOCAL: 
OE ig VOCAL: 
DE 2g VOCAL: 
OE 2g VOCAL:

SECCION 2a MESA A.
José Cándido Cortizo Pousada. 8.748.758 

Francisco Amador Núñez. 8.752.829 
Ana María Flores Acevedo 34.774,579
: oa. M.Mercedes Gallego Pertegal 8.824.579 
: D. Antonio Gómez Salguero. 8.827.183 
O. Manuel del Aguila del Aguila. 8.873.285 
oa. Manuela Gómez Ardí la. 6.827.486 
D. Miguel Valer Gil Muñoz. 9.193.116 
O. Manuel Gómez Villalobos. 6.837.173

SECION 2a MESA B.
TITULARES.

PRESIDENTE: Da. M. Carmen Martínez Rubio. 6.041.955
19 VOCM.: 0. Juan Pérez Alvarez. 8.845.788
20 VOCAL; 0. Luis Miguel Muñoz Ourán. 8.887.558
__ SUPLENTES;
DE PRESIDENTE: D. Juan Manuel Martínez Rubio. 8 .841.956 
DE PRESIDENTE: Da. M. Carmen Morán Villalobos. 6 .938.421 
DE ig VOCAL: Da. M. Asunción Rodas Becerra. 8 .819.262
DE ig VOCAL: DE. Rosa Marta Manzano. 8 .862.936
DE 2g VOCAL: 0 6. M. Carmen Núñez Gallego. 8 .826.882
DE 29 VOCAL: D. José Salguero González. 8 .758.941

SECCION 3a MESA A.
TITULARES.
PRESIDENTE: oa. Ana Belén Gómez Pozo.
19 VOCAL: oa. Antonia Aliseda Duran.
29 VOCAL: D. Juan Codosero Sánchez.

DNt.
8.858.882
8.824.524
8.678.976

ELECTOR N9 
632 
831 
358
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SUPLENTES:
DE PRESIDENTE: DS. M.T«ress Qom»2 P020.
DE PRESIDENTE: DI. Ana Qutíerraz Amador.
DE 19 VOCAL: OS. Adriana Doncel Bejarano. 
OE IQ VOCAL: D, Fernando Blanco Lara.
DE 29 VOCAL: D. Francieco Bautista Torres. 
DE 29 VOCAL: D. José Maris Doncel Tienza.

4 ^ -

8>¿2ÍU7.2d 
8.821.S2é 
8.79é.923 
8.8A9.22S 
8.802.115

SECCION 3S MESA B.
TITULARES.
PRESIDENTE: OI. Rosa Tienza Caballero.
19 VOCAL; O. FélÍK Laguna Santiago.
29 VOCAL: O. Juan Valle Brasadas.
,, SUPLENTES;
DE PRESIDENTE: 0. Antonio Torres Amador,
OE PRESIDENTE: OI Ana Belén Pertegal Hejlas. 
DE 19 VOCAL: 0. Manuel Tienza Qéniez.
DE 19 VOCAL: D. Felipe Torres González.
DE 29 VOCAL; OI. h. Jesús Palma Villalobos. 
DE 29 VOCAL: OI. Angela Santos Hernández.

8.775.987 
8.791.433 

80.067.113
8.784.060 
76.072.S24 
80.068.S19 
8.827.026 
8.874.923 
8.777.360

Por unanimidad se aprueban los nombramientos resultantes del sorteo.
y no habiendo más asuntos de qué tratar, se levanta la sesión de 

orden del 3r. Presidente, siendo las veintiuna horas, de todo lo que 
como Secretario, Certifico.-

5 551^
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ACTA SESION EXTRAORDINARIA URGENTE CELEBRAD^ PBR. EL 
EL DIA DE FEBRERO DE 2.000.

rTAHIENTO PLENO

SeAoros asistontBS.*
Alcalde-Presidenta:
ü. Juan Luie Hay Pere¿.
Concejales:
O. Sebastiin S^rr^no Rodríguez.
Di. Rafaela Gómez Díaz.
0. Josa Guerrero Duran.
0. Antonio Amador Chocan.
Di. Josefa Barrera Torres.
Di. Haría del Carmen Gómez valle.
Di. Haría del Carmen Salguero PiBero. 
O. Víctor Valentín Pírlz Maya.
O. Joaé Teodoro Román Sánchez.
O. Guillermo Rodríguez Leal.
Secretario:
D. Manuel E. González Ramírez. 
Interventor:
D. Luis Moreno Quzman.

En Talayera la Real, a veintitrés de Febrero de dos mil. siendo las 
once y cuarenta y cinco horas, se reunieron en la Casa Consistorial los 
anotados arriba, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde D. Juan Luis Rey 
Perez. asistido del Secretarlo y del Interventor de la Corporación.

Por orden del Sr. Alcalde se abre la sesión y seguidamente se pasa a 
conocer el orden del día.

LECTURA Y APROBACION DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR.- Seguidamente 
se da lectura del acta de la sesión anterior, que es aprobada por 
unanimidad.

ASUNTO RELATIVO A ASESINATO DE D. FERNANDO BUESA Y SU ESCOLTA D, 
JORGE DIEZ.** El Sr. Alcalde manifiesta a los presentes que se ha 
elaborado un manifiesto y que después del Pleno se hará una
concentración en la Pza. de España da esta localidad y se dará lectura 
del manifiesto por parte de un niño del Instituto. A continuación el 
dr. Alcalde dé lectura del manifiesto que es del tenor literal 
siguiente:

MANIFIESTO.
El Ayuntamiento de Talavera la Real desde el dolor y la indignación 

que le ha causado el terrible asesinato de 0. Fernando Buesa y de su 
escolta D. Jorge Díaz quiere manifestar su más enérgica condena y 
repulsa de este atentado, y desea hacer el siguiente manifiesto;

ifi.- Que con este tipo de actos de barbarie solo se 
aumentar el dolor y el sufrimiento de la sociedad española 
vasca en particular.

consigue 
y de la

20.- Que este Ayuntamiento desea manifestar su solidaridad y apoyo a 
^ l̂ os familiares de las victimas, al Parlamento Vasco, al Partido

ialista de EusKadi.
DIFUTADÓN«BADAiOZ
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3fi.- Qu« iani« se debe pernitir que el asesinato n^a «Slh^lnstruniento 
para consequlr objetivos politices o de cuaVovlsr.^ ijmie y que la 
sociedad española debe permanecer unida ahora m s ’Ssue_^y^unca para que 
las cuestiones políticas se resuelvan sólo desde aSTttudes democráticas 
y con el más absoluto respeto a la legalidad.

áfi.- Que el Gobierno de España y el Gobierno Vasco vista la 
situación en el País Vasco y ante el resurgimiento de la violencia 
callej^r'a, la amenaza, la extorsión, y el esesinato. deben unir sus 
fuerzas junto al resto de partidos politicos y demás instituciones 
democráticas para aislar a los violentos y hacer un frente común para 
lo antes posible erradicar desde la legalidad con su máximo rigor a los 
que con este tipo de métodos tienen amedrentada a la sociedad vasca y 
española en general.

5Q.- Que el coraje y el valor demostrado en su trabajo cotidiano por 
las hoy victimas del terrorismo sean la bandera de nuestra actitud ante 
este tipo de hechos y que la sociedad no desfallezca y no permita que 
el miedo nos haga presceindir de la libertad que es el valor principal 
en un Estado de Derecho.

ÓQ.- Por fin queremos manifestar en nombre de todos los ciudadanos 
de Talayera la Real, a les que representamos, que no solo queremos la 
paz. cosa que no se debia ni cuestionar, ya que no estamos en guerra, 
sino que deseamos que se pongan en marcha todos lo medios legales 
posibles para acabar con los terroristas asesinos que perturban nuestra 
convivencia diaria en paz y en libertad.

Los presentes enterados, acuerdan por unanimidad aprobar el citado 
manifiesto.

A continuación la portavoz del P.P. oa. ha. del Carmen Gómez Valle 
expone que su grupo ha decidido que el dinero a percibir por los 
concejales por las asistencias a este Pleno se done a la Asociación de 
Victimas del terrorismo, e invitan al resto de los asistentes a que se 
unan a dicha iniciativa. Todos los concejales presentes se adhieren a 
dicha iniciativa.

Seguidamente la 3ra. Gómez Valle dá lectura de otro manifiesto 
contra el terrorismo elaborado por el Grupo Popular.

Y no habiendo más asuntos de qué tratar se 
orden del Sr. Presidente siendo las 12 horas. 
Secreta rio» Certi f i co.-

levanta la sesión de 
de todo lo que como

\
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ACTA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO PLENO 
MARZO DE 2.900.

: s s s s s s s s s s s s s s s s s s s s s s s s s s :  '
SeAores asistentas.- 
Alcalde-PresicSente:
O. Juan Luis Ray Parez.
Concejales:
O. Sebastián Serrano Rodriguea. 
oe. Rafaela Gómez Oiaz.
0. José Guerrero Ourán.
D. Antonio Amador Chocán.
De. Josefa Barrera Torres.
D. Antonio Ardita Hernández.
00. María del Carmen Gómez Valla.
Dfi. María del Carmen Salguero Piñero.
D. Víctor Valentín Píriz Maya.
D. José Teodoro Román Sánchez.
0. Quillerno Rodríguez Leal.
Secretario:
D. Manuel E. González Ramírez.
Interventor:
0. Luis Moreno Guzmán.

!L DIA 14 DE

En Talayera la Real» a catorce de Marzo de dos 
diecinueve y cuarenta horas» se reunieron en la Caea 
anotados arriba» bajo la Presidencia del 3r. Alcalde D. Juan 
Perez, asistido del Secretario de la Corporación.

Por orden del Sr. Alcalde se abre la sesión y seguidamente se pasa a 
conocer el orden del di a.

mi 1. siendo las
Consistorial los
. Juan Luis Rey

LECTURA Y APROBACION DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR.- Seguidamente 
se da lectura del acta de la sesión anterior que es aprobada por 
unanimidad.

RESOLUCIONES ALCALDIA.- Seguidamente se da lectura de dichas 
Resoluciones habidas desde el último Pleno ordinario. Los presentes 
quedan enterados.

ASUNTO CONTRATACION DOS MONITORES DE TENIS.- El Sr. Serrano 
Rodríguez toma la palabra y propone que al Igual que se está haciendo 
con otros deportes de la Escuela Municipal de Deportes» y habida cuenta 
del auge que ha tomado el tenis en esta localidad» era conveniente que 
se contratara a dos monitores para dicho deporte» para que entrenaran a 
niAos hasta la categoría de cadete Inclusive, durante el año 2.000, 
excepto los meses de Junio, Julio y Agosto, con unas retribuciones 
liquidas de IS.OOO ptas. al nes. Seguidamente se da lectura del 
dictamen de la Comisión de Deportes del dia 14-L-2.000.

Los presentes enterados» tras una amplia deliberación, acuerdan por 
unanimidad aprobar la propuesta del primer Teniente da Alcalde y 
presidente de la Comisión de Deportes D. Sebastián Serrano Rodríguez.

INSTANCIA PRESENTADA POR COLEGIO PUBLICO SAN JOSE. DE TALAYERA LA 
V ^ L  SOLICITANDO AYUDA ECONOMICA PARA VIAJE CULTURAL A ASTURIAS.- 

* idamente se dá lectura de dicha instancia en la que solicitan para
final i dad mencionada una subvención por Importe de 75.000 ptas. OtPUTAOÓN oeB^AJOZ
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A continuación «• dá lectura del dictamen de la ComTr.lón de Peraonal 
de fecha 14-3-2.00D. \  '

Loe preeentee enteradoe acuerdan por unanimí^ad^'^
Iv.- Conceder al Colegio Público San Joee de Talayera lĉ Real una 

subvención para la citada finalidad por importe de 75.000 ptaa.
2Q.“ Para poder cobrar dicha subvención deberán previamente aportar 

a la documentación ya presentada Lo siguiente:
Fotocopia compulsada del C.I.F..
Justificante de no tener pendiente de justificar ninguna 

ubvención.
30.- De conformidad con lo establecido en la Base 21t - REGIMEN DE 

OTORGAMIENTO OE SUBVENCIONES- de las Bases de Ejecución del vigente 
Presupuesto para 1.999« dicha Entidad queda sometida a las siguientes 
obligaciones:

a) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de la 
Subvención y acreditar su realización.

b) Colaborar y facilitar las tareas de comprobación del 
Ayuntamiento.

c) Comunicar al Ayuntamiento la obtención de ayudas ó subvenciones 
que para la misma finalidad reciba de cualesquiera Admlnistraelonas ó 
Entes Públicos, o certífIcación negativa en su caso expedida por el 
Presidente de la Entidad solicitante.

d) Deberá justificar el empleo de la Subvención para la finalidad 
concedida con facturas legalnente axpedidasC ó fotocopias compulsadas 
de las mismas), en cuanto a los gastos efactivamente realizados; y 
justificación de los ingresos obtenidos, en un plazo no superior a 
'res meses, a contar desde el día siguiente a la notificación de este 
acuerdo. Transcurrido dicho plazo sin justificar ó entendiéndose que la 
Subvención no ha sido justificada convenientemente, serán de 
aplicación los dos últimos párrafos de La citada Base 214, encaminados 
a la apertura del corresr>ondiente Expediente de Reintegro de la misma.

INSTANCIA PRESENTADA POR LA ASOCIACION DEL HOGAR CLUB MUNICIPAL DE 
LA 34 EDAD DE TALAVERA LA REAL SOLICITANDO AYUDA ECONOMICA PARA LA 
CELEBRACION DEL DIA DE LOS MAYORES.- Seguidamente se dá lectura de 
dicha instancia en la que solicitan para la finalidad mencionada una 
ayuda económica.

A continuación se dá lectura dal dictamen de la Comisión ds Personal 
de facha 14-3-2.000.

Los presentes enterados acuerdan por unanimidad:
IQ.- Conceder a la Asociación del Hogar Club Municipal de la Tercera 

Edad de Talavera la Real una subvención para la citada finalidad por 
Importe de 600.000 ptas.

20.- Para poder cobrar dicha subvención deberán previamente aportar 
a la documentación ya presentada lo siguiente;

Fotocopia compulsada del C.T.F..
Justificante de no tener pendiente de justificar ninguna 

subvención.
30.- De conformidad con lo establecido en la Base 214 - REGIMEN DE 

OTORGAMIENTO DE SUBVENCIONES- de las Bases de Ejecución del vigente 
Presupuesto para 1.999, dicha Entidad queda sometida a las siguientes 
O b i igaciones:

a) Realizar la actividad que fundamenta la
u realización.

_ las tareas
"^juntamiento.
Subvención y acreditar 

i mí b) Colaborar y facilitar
concesión de la

de comprobación del
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c) Conunicar al Ayuntamiento la obtencióJi <j¿ ayutfaa 6/ subvenclonea 
que oara la miaña finalidad reciba de cualeaq\fera "Tkdv^rAntracionea ó 
Entes Públicos, o certificación negativa en su^^aso^>^»fA'dida por el 
Pr* ..(dente de la Entidad solicitante.

d) Deberá justificar el empleo de la Subvención para la finalidad 
concedida con facturas legalmente expedí das( ó fotocopias compulsadas 
de las mismas), en cuanto a los gastos efectivaments rsslizados; y 
justificación de los ingresos obtenidos, en un plazo no superior a 
tres messs. s contar desde el dis siguiente a la notificación de este 
acuerdo. Transcurrido dicho plazo sin justificar ó entendiéndose que la 
Subvención no ha sido justificada convenientemente, sarán de 
aplicación los dos últimos párrafos de la citada Base 219, encaminados 
n la apertura del correspondiente Expediente de Reintegro de la misma.

CONVENIO DE COLABORACION PARA EL MANTENIMIENTO DEL SERVICIO SOCIAL 
DE BASE 060 TALAVERA ENTRE LA CONSEJERIA DE SIENESTAR SOCIAL DE LA 
JUNTA DE EXTREMADURA Y LOS AYUNTAMIENTOS QUE COMPONEN DICHO SERVICIO.- 
Seguidamente se dá lectura del Convenio de Colaboración para el 
Mantenimiento del Servicio Social de Base 060 Talavera entre la 
ronsejerla de Bienestar Social de la Junta de Extremadura y los 
Ayuntamientos que componen dicho Servicio para el aAo 2.000. A 
continuación se dá lectura del dictamen favorable de la Comisión de 
Personal de fecha lá-3~2.000.
Los presentes enterados, tras una amplia deliberación acuerdan por 
inanimidad:

T.- Aprobar dicho Convenio.
2.- Facultar al Sr. Alcalde para la firma de dicho convenio.
ESCRITO PRESENTADO POR I.E.S. "TALAVERA LA REAL” RELATIVO A PREMIOS 

POESIA Y RELATOS BREVES.- Seguidamente se dá lectura de dicho escrito 
en «1 que solícita el patrocinio del Ayuntamiento para establecer la 
convocatoria de dos premios. POESIA y RELATOS BREVES, para el alumnado 
de Educación Secundaria de Extremadura por parte de el I.E.S. de 
nuestra localidad. Seguidamente se dá lectura del dictamen de la 
comisión de Personal de fecha lá'3*'2.000.

Los presentes enterados, tras una amplia deliberación, acuerdan por 
unanimidad facultar al Sr. Alcalde para que fije las cuantías y el 
resto de condiciones sobre este tema en colaboración con la Comisión de 
Cultura del Ayuntamiento y el I.E.S, de Talavera la Real.

ESCRITO PRESENTADO POR D. JOSELI ARDILA CWOSERO. PARROQUIA 
SOROCHUCO. PROVINCIA DE CELENDIN. CAJAMARCA. PERU.- Seguidamente se da 
lectura de dicho escrito de fecha 4-2-2.000 en el que renuncia a la 
solicitud presentada con fecha 7-1-2.000 en que solicitaba ayuda 
económica para La construcción de una plataforma deportiva en el lugar 
mencionado, y que se trató en plano celebrado ai día 27-1-2.000, Los 
presantes quedan enterados.

ESCRITO DE ASOCIACION DE VICTIMAS DEL TERRORISMO DE FECHA
1-3-2.000.- Seguidamente se dá lectura de dicho escrito en el que la 
itada Asociación manifiesta su agradecimiento a los miembros de la 

corporación por la donación a la Asociación de Victimas del rerrorismo 
de las asistencias a Pleno de los concejales de este Ayuntamiento 
correspondientes a la sesión plenaria que se celebró el día 23-2-2.000 

* que se trató el asunto relativo al asesinato de O. Fernai 
escolta D. Jorge Diez. Los presentas quedan enterados.

OIPUTAaÓN 06 BADAJOZ
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DE ENERGIAS 
Ibldo d* la 
relativo al 
la Junta de 
Ay untair lento

ESCRITO DE LA DIPUTACION PROVINCIAL RELATIVO A **P 
REN0VA8LES**Seguidamente se dá lectura del aecPilto,̂
Diputación Provincial de Badajoz, de fecha 
"Programa de Energías Renovables" subvencionadle por 
Extremadura y F.E.O.E.R.-1.O.A.E. donde se indica que el 
es benfíclario de una subvención JUNTA EXTREMADURA - PEDER-IDAE por 
inporte de 469.661 ptas. debiendo aportar el Ayuntamiento la cantidad 
de 378.337 ptas. del total de la inversión para una instalación de 
energía solar mediante sistemas fotovoltaieos, para producción de 
rtergia electrice, cuyo importe total es de 848.800 ptas. £l Sr. 

Alcalde informa que esta instalación se efectuará en la finca propiedad 
de este Ayuntamiento denominada "El Borril", más conocida cono San 

idro.
Seguidamente se da lectura del dictamen de la Comisión de Obras 

techa 14-3-2.000.
' presentes enterados, tras una amplia deliberación, acuerdan 

unanimidad aprobar dicha inversión y facultar ampliamente al 
Alcalde para codo lo relacionado con este asunto.

En este momento hace acto de presencia el Interventor

de

Ayuntamiento D. Luis Moreno Quzmán, debido 
juetificadaa no habla podido venir antes.

que por
del 

causas

ASUNTO RELATIVO A EXPTE. AEPSA NO 0612899BC01Seguidamente el Sr. 
Serrano Rodríguez explica a los presantes que este Expediente se había 
sobrepasado el coste de los materiales en la cantidad de 814.923 ptes, 
ya que se había podido realizar con la mano de obra contratada una 
cantidad de obra superior a la prevista.

Seguidamente se dá lectura del dictamen de la Comisión de Obras del 
día 14-3-2.000.

Los presentes enterados, tras una amplia deliberación, acuerdan por 
unanimidad aprobar el citado exceso en el gesto de materiales de dicho 
expediente.

ADDEfOA RELATIVA AL CONVENIO FIRMADO POR ESTE AYUNTAMIENTO PARA LA 
MEJORA DE LOS CAMINOS RURALES.- Seguidamente se da lectura del escrito 
'ecibido de la Dirección General de Estructuras Agrarias de la 
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura, 
de fecha 9-3-2.000. A continuación se dá lectura de la Addenda al 
Convenio entre la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente y el 
Ayuntamiento de Talavera la Real para la mejora de la red de caminos 
rurales del término municipal. Seguidamente se dá lectura del dictamen 
de la Comisión de Obras de 14-3-2.000. Los presentes enterados, tras 
una amplia deliberación, acuardsn por unanimidad aprobar el texto de la 
«“itada Addenda; facultar ampliamente al Sr. Alcalde para la firma de 
dicha Addenda al Convenio y para todo lo relacionado con este asunto; y 
que se incluya en el Presupuesto Municipal del afto 2.000 la aportación 
del Ayuntamiento para dicho Convenio, cuyo importe máximo será de
3.923.000 ptas.

ESCRITO PRESENTADO POR EL GRUPO POLITICO MUNICIPAL DEL PSOE 
DESIGNANDO PORTAVOZ.- Seguidamente el Sr. Alcalde informa a los 
presentes que este punto no venia en el orden del día, pero que era 
urgente su inclusión. Los presentes enterados, acuerdan por unanimidad 
^ue se incluya en el orden del día.
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privado, y que el Qrupo Popular no tiene nada QOft ver resp9n!Va lo que 
diga o haga NNGQ y por tanto no tiene que responder de nada de ello. V 
también manfiesta que no está de acuerdo con las de expresión 
del concejal del PSOE D. José Guerrero Duran en términos como **te 
exijo* exigiéndole una explicación al Sr. Piria, y que opina que hay 
que tener mejores nodales.

A continuación el Sr. Guerrero Ourán manifiesta que fué en la 
segunda Comisión cuando los concejales del PP. hablaron de que se 
hiciera con dinero privado.

A continuación interviene el concejal del PP. D. José Teodoro Román 
Sánchez que manfiesta que se adhiere a lo manifestado por la Sra. 
Salguero Piñero respecto a los modos del concejal del PSOE Sr. Guerrero 
Ourán» y que el día de la entrega de premios del Cernaval hubo un 
incidente bochornoso debido a los modales de dicho concejal» y le 
aconseja que debe moderarse en su forma de hablar.

A continuación interviene el concejal de X.U. Sr. Rodríguez Leal que 
manifiesta respecto al Incidente del Carnaval que a él no le pareció 
tan grave; que fue un momento de mucho ajetreo debido s que había mucha 
gente con el problema de reparto de s^res con los premios y demás.

Y no habiendo más asuntos de qué tratar se levanta la sesión de 
orden del Sr. Presidente» siendo las veintiuna horas» de todo lo que 
como Secretario, Certifico.-

C«¿-N

l i  k
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ACTA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO PU 
24 DE ABRIL DE 2.000. EL DIA

S « n o r « s  a s i s t e n t e s . '  
Alcalde'Presídente:
D. Juan Luis Rey Perez.
Concejales:
D. Sebastián Serrano Rodríguez.
DO. Rafaela Gdmez Oiaz.
D. Josa Guerrero Durán.
D. Antonio Anador Chocán.
Dfl. Josefa Barrera Torres.
04. María Fernanda Qalván García.
D. Antonio Ardí la Hernández.
D3. María del Carmen Gómez Valle.
09n María del Carmen Salguero Piftero. 
O. Víctor Valentín Piriz Maya.
O. José Teodoro Román Sánchez.
O. Quillermo Rodríguez Leal. 
Secretario;
D. Manuel E. González Ramírez. 
Interventor:
D. Luis Moreno Guzman.

En Talayera la Real, a veinticuatro de AbriJ de dos mil, siendo las 
veintiuna horas, se reunieron en la Casa Consistorial los anotados 
arriba, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde D. Juan Luis Rey Perez, 
asistido del Secretario y del Interventor de la Corporación.

Por orden del Sr. Alcalde se abre la sesión y seguidamente se pasa a 
conocer el orden del día.

LECTURA Y APROBACION DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR.' Seguidamente 
se dá lectura del acta de la sesión anterior oue es aprobada 
unanimidad. por

A continuación toma la palabra el Sr. Alcalde que manifiesta a los 
presentes que el punto del orden del día relativo a "'Arrendamiento 
Viviendas Ayuntamiento" propone que se retire del orden del día debido 
a que aún no hay acuerdo entre los grupos políticos sobre cómo se deben 
de asignar dichas viviendas a los solicitantes.

A continuación tonta la palabra la portavoz del PP, 04. María del 
Cármen Qómez Valle, que manifiesta que su Grupo también propone que se 
retire dicho asunto del orden del dia hasta que se unan a las 
solicitudes documentos e informes que a continuación indicará. Que se 
unan a todas las solicitudes informe técnico municipal del Arquitecto 
dado que en algunas solicitudes existe este informe y en otras no, y 
pregunta que a qué es debido esto. Que se Incorpore Informe de los 
técnicos municipales sobre el estado de habitabilidad de las viviendas 
que se pretenden asignar, e Informe de sanidad en los mismos términos. 
Que se establezca un baremo para poder asignar objetivamente las 
viviendas. Que en definitiva lo que su Grupo pretende es que el 
Ayuntamiento primero adecente las viviendas para que reúnan unas 

condiciones dignas y después poder arrendarlas.
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A continuación interviene el concejal l.U. ff. ^flT^lermo Rodríguez 
Lea] . que manif ieeta que él no interviene en «ate fieunpo ya que tiene 
una fanillar que es solicitante, y por tanto se abstiene.

A continuación interviene el portavoz del P30E D. José Guerrero, que 
manifiesta que está de acuerdo con la exposición de la portavoz del PP 
pero que ya ha habido dos conisiones informativas sobre este asunto, y 
lo que ha dicho ya lo podía haber dicho entonces.

La portavoz del PP le contesta que las comisiones son informativas y 
que no hay que decidir nada, que lo que ellos dijeron en la primera era 
que no podían decidir nada ya que no habían visto la documentación.

El portavoz del PSOE manifiesta que las solicitudes están desde 
Septiembre y que ya hablan tenido tiempo de verlas.

El Sr, Alcalde manifiesta que ya ha habido tiempo de sobra para 
verlas y que ya podían estar adjudicadas las viviendas, y que hasta 
hace poco ha habido gente viviendo en estas viviendas por lo que no 
estarán tan mal, y que estas propuestas podían haberlas hecho en las 
comisiones informativas, y que no debían haber avisado a los 
solicitantes para que vinieran a este pleno, para esto» y que sigan sin 
darse las casas. Que en la próxima Comisión si no se ponen de acuerdo 
los grupos políticos, el partido gobernante tiene Is responsabilidad de 
tomar La decisión y en el próximo Pleno se decidiría a quien se les 
asignan.

A continuación toma la palabra la concejal del PP Dfl. liana del 
Carmen Salguero Piñero que manifiesta que su Grupo está de acuerdo en 
que se entreguen las viviendas, pero que primero se adecenten y qus 
todas Iss solicitudes tengan la misma documentación, y que la que ha 
tardado mucho tiempo en informar es la Asistente Social, no ellos.

Después de una amplia deliberación, lo presentes enterados excepto 
el concejal de lU 0, Guillermo Rodríguez Leal, que se abstiene, voten a 
favor de que se retire del orden del dia este asunto.

HATERIALES EXPEDIENTES AEPSA ARO 1.999.- Seguidamente se dá lectura 
del Informe de Intervención al respecto de fecha 19-4-2.900 oue es del 
tenor literal siguiente:

"Luis horeno Guzman, Interventor accidental del Ayto. de Talayera la 
Real (Badajoz), tiene el honor de emitir el siguiente.

1.- Oue en reíseion con la obra acogida al Expediente AEPSA 0612899BC01
han sido autorizadas, dispuesta 
operaciones:

a) En cuanto a coste de personal:
reconocidas las siguientes

BolÍ9ñSiiÓQ___ &tP.4..l£)ÍCÍáiX¿J .
Lll-ÍZl511-13135 10.111.249 pts. 10.918.557 pts.
313-16035 3.758.751 pts. 3.797.725 ptS.

Sobrante/
R«C0 0QGÍÍ^9^^í2l

(->807.408 pts. 
(-) 38.974 pts.

TQTBLES 13.870.000 pts. 14.716.362 pts.
b) En cuanto a coste de materiales:

DWTAC^'
«BADAJOZ

4.162.000 pts. 5.304.625 pts.

846.382 pts.

Sobrante/

(-)l,142.625pts.
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2.~ Que en relación con la obra aco^iAA aV 
han sido Autorizada*, dispuaatas y racoooci^si 
oparacionaa: '

a) En cuanto a coste de personal:

etQ*^lDiGial..íll Obiis^fífiGQnoci^n.Xzl

511~IZ1S8
313-16B38

2.008.266 pts. 
691.734 pts.

2.058.957 pts. 
642.480 pts.

AEP3A 0612899BC02 
las siguientes

Sobrante/
£2SG^S0.XlJzíZ^

(“)50.691 pts. 
(+)49.254 pts.

T0TA1.e s  2.700.000 pts. 2.701.437 pts.
b) En cuanto a coste de materiales:

dPiiCASifiü P.t04.lDl0ÍSl-iIi 0biÍ0^BA000fi0Íi^.i2Jl. 
511-62217 810.000 pts. 1.152-310 pts.

(-) 1.437 pts

Sobrante / 
E5MM_ajrí2l
(-)342.310 pts.

3.- Que en relación con la obra acogida al Expte. AEPSA O6128998C03 han 
sido Autorizadas, dispuestas y reconocidas las siguiente operaciones.

a) En cuanto a coste de personal;

ARliffeciófl etR». J Diclsi-Í A l  OfrUp^BesPDppidas. i 21
511-13139
313-16039

1.581.014 pts. 
539.553 pts.

1.598.435 pts. 
528.590 pts.

IQI8LES 2.120.567 pts. 2.127.025 pts.
b) En cuanto a coste de materiales:

BRiifiASidn .XfíiGiai^Xll jPbAiĝ ..6gpp£ppfiide«„ (21
511-62218 636.170 pts. 902.906 pts.

Es todo cuanto tengo el honor de informar.
En Talavera la Real a 19 da Abril de 2.080.-

Sobrante / 
SKS9SG^ÍXlzí2l

(-)17.421 pts. 
(♦)10.963 pts.
(-) 6.458 pts.

Sobrante/ 

(-)266.736 pts.

El Interventor
8R. ALCALDE-PRESIDENTE DELAccidental.- Fdo: D. Luis Moreno Quzman.- 

AYUNTAMIENTO DE TALAVERA LA REAL.**
Seguidamente el concejal dei PSOE 0. Sebastián Serrano Rodríguez 

explica a los presentes que el motivo fue un error de cálculo al 
presupuestar los costes laborales, unido a las subidas salariales al 
pasar de una afto a otro y las subidas en definitiva que establece el 
Convenio de la Construcción; y en relación con los materiales el motivo 
es que se trata de personal no especializado, que conlleva que siempre 
se gaste más material del necesario.

Seguidamente se dá lectura del dictamen favorable de la Comisión de 
Obras del día 24-4-2.000.

Los presentes enterados, tras una amplia deliberación y habida 
cuenta de que en los correspondientes acuerdos de Pleno de cada 

e^^pediente se acuerda que el Ayuntamiento asuma los excesos, acuerdan 
unanimidad que el Ayuntamiento asuma los excesos que se mencionan.

DtPUTACK^
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EXPEDIENTE DE MODIFICACION DE NNSS A .INSTANCIA ANASTASIO VARA
BAUTISTA. APROBACION PROVISIONAL.- ElV Sr^ Alcal^ informa a ioa 
pregantes qua aate expadianta fue apVobado inicial mente por el 
Ayuntamiento Piano da facha 27 da Enaro de 2*;b«0. habiondoae publicado 
en al Boletín Oficial da la Provincia, en el Diario Oficial da 
Extremadura y en Periódico Extremadura, y al no habar raclamacionaa, 
POP lo que al paso slguianta ara Aprobación Provisional por la 
Corporación y su posterior remisión a la Comisión da Urbanismo de 
Junta da Extremadura para eu aprobación.

Seguidamente se di lectura del dictamen da la Comisión da Obras facha 2A-A-2.O00.
Los presantes enterados, tras una amplia deliberación 

unanimidad;
1. Aprobar provisionalmente dicha Modificación Puntual de las Normas Subsid i arias.
2. - Que se envíe este Expediente a la Comisión da Urbanismo 

Junta da Extremadura para su aprobación.

r
de

acuerdan por

de la

EXPEDIENTE DE MODIFICACION OE NNSS A INSTANCIA DE D. ANTONIO CANSADO 
GONZALEZ. APROBACION PROVISIONAL.- El Sr. Alcalde informa a loa 
presentas que esta expedienta fue aprobado inicialmente por al 
Ayuntamiento Pleno da facha 27 da Enero da 2.B00. habiéndose publicado 
an al Boletín Oficial da la Provincia, en el Diario Oficial de 
Extremadura y an al Periódico Extremadura, habiéndose presentado una 
iegación por la Comunidad de Regantes da Talavara la Real, de fecha 

A-^-/.000, que se adjunta al expedienta, por lo que el paso siguiente 
•I a Aprobación Provisional por la Corporación y su posterior remisión a 
A Comisión de Urbanismo de la Junta da Extremadura para su aprobación.
Seguidamente se da lectura del dictamen de la Comisión de Obras da 

>echa 24-4-2.000.
Los presantes enterados, tras una amplia deliberación acuerdan por unanimidad;
’ Aprobar provisionalmente dicha Modificación Puntual da las 

Normas Subsidiarias, condicionada a que el Arquitecto Municipal informa 
favorablemente la citada alegación y condicionado a que se respeten al 
acequias y su servidumbres que se citan an dicha alegación.

2.- Que se envíe asta Expedienta a la Comisión de Urbanismo da la 
Junta da Extremadura para su aprobación.

CONVENIOS RELATIVOS A LINEA ELECTRICA “EL BORRIL".- Seguidamente al 
Sr. Alcalde informa a los presantes, que como todos saben, se va a 
llevar la energía eléctrica a la finca “El Borril" propiedad de este 
Ayuntamiento, y que se va a enganchar de la linea que actualmente as 
propiedad de los Hnos. Moreno, por lo que era necesario firmar un 
convenio con dichos propietarios para que nos cedan el derecho de 
enganche en su linea comprometiéndose el Ayuntamiento a llevar a cabo y 
a su costa los trabajos necesarios que establezca la Cia. Sevillana 
para que dicha linea esté en disposición de ser utilizada por las dos 
partes. Seguidamente se dá lectura del modelo de convenio a firmar con 
dichos propietarios actuales de la linea.

El Sr. Alcalde continúa manífiostando que asitaismo posteriormente 
habría que firmar con la Cia Sevillana el convenio que viene siendo 
habitual en estos casos a fin de cederlas las instalaciones a Sevillana 
Dara que la mistrta corra con al mantenimiento de las mismas.

^,^^SeguIdamente se dá lectura del dictamen favorable de la Comisión de <C^as del dia 24-4-2.000.
DIPUTAC34̂
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Tra» una amplia deliberación, lea prteentas er^ 
unanimidad facultar al Sr. Alcalde para li firma 
cenveníoa en relación con eate asunto. V

acuerdan por 
Hn loe oportunos

MEMORIA ALCALDIA RELATIVA A CONTRATACION DURANTE UN ARO DE 3 
AUXILIARES ADMINISTRATIVOS. 2 PEONES OFICIOS VARIOS Y 1 PEON OFICIOS 
VARIOS MAYOR OE 45 AROS O CON 1 ARO DE ANTIGÜEDAD EN EL DESEMPLEO - 
seguidamente se dá leetura de la citada Memoria que es del tenor literal eiguiente:

MEMORIA ALCALDIA.
El Alcalde que suacribe, tiene el honor de informar al Ayuntamiento Pleno lo eiguiente:
Primero.- Que como todos saben, hay en el pueblo un gran número de 

personas demandantes de empleo.
Segundo.- Que es de gran necesidad accwieter Xas Obras 

Acondicionamiento de Parques y Jardines. Limpieza de la Red de 
Saneamiento, reparaciones averias red de abastecimiento y saneamiento y 
Limpieza y conservación del medio natural en los alrededores de la 
población, por encontrarse en mal estado. Asimismo es necesario dotar 
al Ayuntamiento de más personal a fin de poder atender adecuadamente a 

necesidades de los ciudadanos que demandan continuamente al Ayuntamiento.
’«^rc»ro.- Que para llevar a efecto dichos trabajos es necesario 

e^lear tres peones oficios varios para los citados trabajos durante un 
ano, y tres auxiliaras administrativos para los trabajos en el Ayuntamiento.

Cuarto.- Que del Fondo Regional de Cooperación Municipal, una vez 
í-ctuado el reparto conforme al art. 40 de la Ley 3/1.99Ó, de 22 de 

diciembre, en función a la población de derecho y, determinado el 
numero de habitantes de las Entidades Locales Menores existentes en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, ha correspondido a esta Corporación 
Local de Talavera la Real un importe anual de 18.392.070 ptas del 
Fondo Regional de Cooperación Municipal.

^  dicha cantidad, corresponde a la Sección Condicionada al empleo, 
un importe anual de 9.19Ó.035 ptas. que se ejecutará de acuerdo con el 
Decreto 32/2.000. de 22 de febrero (D.O.E. de 29-02-2.000) por el que 
se regula la configuración. gestión y asignación de astas ayudas 
estando condicionada a la contratación de desempleados con los 
requisitos y plazos previstos en el Decreto dictado en ejecución de la Ley de Presupuestos.
Quinto.- Que el importe de los salarios y seguridad social de los 

seis trabajadores que se piensa contratar se financiará con la cantidad 
correspondiente a la Sección Condicionada ai Empleo. 9.196.035 ptas.. y 
el exceso, 1.021.998 ptas, a cargo del Ayuntamiento, siempre que exista 
crédito presupuestario suficiente y adecuado para ello.

El coste previsible de las citadas contrataciones durante un afto es el siguiente:
3 Peones Oficios Varios: 1.654.275 x 3 = 4.962.825 ptas.
3 Auxiliares Administrativos: 1.751.736 x 3 = 5.2SS.208 ptas.

tot a l............. 10.218.033 PTAS.
Talavera la Real, a 1 de Abril de 2.000.- El Alcalde. Fdo: 0. Juan Luis Rey Pérez.
Seguidamente se dá lectura del dictamen favorable de la Comisión de >nomia y Hacienda del dia 24-4-2.000.

Presentes enterados, acuerdan por unanimidad aprobar la citada DlrUlAClQN t a .
«BADAJOZ
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ARRENDAMIENTO VIVIENDAS AYUNTAMIENTO.- E8t« 
ord«n d©l día ©eflun explicó anteriormente.

asi se retira del

DESAFECTACION VIVIENDAS MAESTROS EN COLEGIO SAN JOSE SITO EN LA 
AVDA. DE LA CONCORDIA (GRUPO "LA PISTA").- Seguidamente se dá lectura 
del Decreto Alcaldía de fecha 11-4-2.000 que es del tenor literal 
siguiente;

* DECRETO ALCALDIA.
El Ayuntamiento de Talavera la Real es propietario del Grupo Escolar 

"Virgen de Gracia" sito en la Avda. de la Concordia, de esta localidad, 
donde se encuentran las siguientes viviendas de maestros:

** Avda. de la Concordia, rtQ 6. habitada por el maestro D. José 
Antonio Castaño Rebollo, que ya esté jubilado.

- Avda. de la Concordia. nP 6-A, deshabitada, donde vivió en su día 
O. Joaquín Piri2 Bellido.

- Avda. de la Concordia, nfi 2, deshabitada, donde vivió en su día D. 
fomás Farnéndei Muñoz.

Dichas viviendas son bien de dominio publico, servicio publico, y 
estén destinadas a viviendas de maestros, encontrándose actualmente 
vacias dos de ellas y otra habitada por un maestro que ya está 
j ubilado.

Debido al problema de escasez de viviendas en esta localidad, es 
oportuno, de gran necesidad y conveniencia que se desafecten como bien 
de servicio público y se conviertan en bien patrimonial de propios con 
el fin de arrendarlas a personas necesitadas de vivienda de esta 
localidad.

Por todo lo expuesto HE RESUELTO:
Que se instruya el oportuno expediente de desafectación. Informando 

el Sr. Secretario sobre la legislación aplicable; y dictaminese por la 
Comisión Informativa de Hacienda, y dése cuenta al Ayuntamiento Pleno 
por si estima procedente acordar la desafectación y convertir las 
citadas viviendas en bienes patrimoniales de propios.

Talavera la Real, a 11 de Abril de 2.000.- EL ALCALDE.- Fdo: 0. Juan 
Luis Rey Pérez.*’

Seguidamente se dé lectura del Informe de Secretaria 
12-4-2.000 que es del tenor literal siguiente:

" INFORME SECRETARIA.
En cumplimiento de lo preceptuado en el art. 173 del ROF 

del a Alcaldía de fecha 11 de Abril de 2.000. emito informe 
extremos que se precisarán, en base a los siguientes

ANTECEDENTES
IQ.- El Ayuntamiento de Talavera la Real es propietario de las 

viviendas mencionadas en el Decreto de la Alcaldía, constando en el 
Inventario de Bienes de este Ayuntamiento.

2D.- Las viviendas están destinadas a viviendas de maestros, y esta 
afectación a una utilidad pública es la razón de condición de bien de 
dominio público.

3C.- Por la Dirección Provincial del Ministerio de Educación y 
Ciencia u órgano competente habrá de resolverse autorizar previamente 
la desafectación de las viviendas mencionadas.

40.- El Sr. Alcalde, en su Decreto de fecha 11 de Abril de 2.000 
considera conveniente el cambio de afectación de las citadas viviendas 
i ust i f 1 cá ndo l o.
^ Corresponde al Secretario informar sobre la legislación aplicable y 

S A  adecuación a esta legislación que aquello que se actúe.
, En cumplimiento de este deber tengo el honor de formular el 

DIPl/TAO^iente 
oeBA^ü OZ

de fecha

y Decreto 
sobre los





AYUNTAMIENTO 06 TALAYERA LA REAL (BAOAJOZ)--
3 ?

I  N F  O R M É

IQ,- La legislación aplicable viene deterínina<ía elTTel art. 81 LBRL. 
que establece la necesidad de EKpediente 'en que*/ se acredite su 
oportunidad y legaliad. En el art- 0,2 RB que fija ! la exigencia de 
previa información pública por plazo de un mea y el art. 47,3 UBRL que 
exige que el acuerdo sea tomado con el voto favorable de la mayoría 
absoluta del número legal de miembros de la Corporación.

2Q.- Es preciso en el Exp>ediente acreditar la oportunidad y 
legalidad da La alteración de la calificación 3uridica.

En el Decreto de la Alcaldía quedan patentes las razones de 
oportunidad, ya que las viviendas en cuestión están vacías y una de 
ellas ocupada por un maestro que ya está jubilado. La legalidad queda 
expuesta en este Informe.

C O N C L U S I O N E S
14.~ Lo actuado se ajusta a la legalidad, una vez se reciba la 

autorización previa de desafectación por el órgano competente, y se 
aprecian razones de oportunidad.

24.- Deberá solicitarse y recibirse del Organo Competente 
(Ministerio do Educación y Ciencia o Junta de Extremadura en función de 
las transferencias), la autorización previa de la desafoctaclón. Deberá 
aprobarse la alteración de la calificación jurídica de bienes de 
Servicio Publico a Bienes Patrimoniales por acuerdo provisional del 
Pleno de la Corporación con el voto favorable da la mayoría absoluta 
del número legal de miembros de la Corporación; se someterá el 
expediente a información pública por plazo de un mas, para oír 
reclamaciones que serán resueltas por la Corporación. 31 no se 
produjeran reclamaciones, la aprobación inicial se convertiría en 
definitiva, haciéndose así constar en et acuerdo.

No obstante, la Corporación acordará lo partínonte.
Talayera la Real, a 12 de Abril de 2.000.- El secretario.- Fdo: 

Manuel E. Qlez. Ramírez.*'Seguidamente se dá lectura del dictamen favorable de la Comisión 
Hacienda del 24-4-2.000.

Los presentes enterados» tras una amplia deliberación acuerdan 
unanimidad solicitar al Organo competanta la autorización previa a 
desafectación de dichas viviendas.

0.
de

CONTRATO ARRENDAMIENTO TERRENO AYUNTAMIENTO PARA LA INSTALACION DE 
UNA ESTACION DE TELEFONIA MOVIL.- Seguidamente se dá lectura del 
Decreto Alcaldía de fecha 14-4-2.000 relativo a dicho asunto, que es 
del tenor literal siguiente;

“ ^CRETO ALCALDIA.
0, Juan Luís Rey Pérez. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 

Talayera la Real.Ifi.- Este Ayuntamiento es propietario del solar sito en la 
Prolongación de la Avda. de la Coocopdia,s/n. íncríto en el Registro de 
la Propiedad de Badajoz, Libro r»9 75, Folio nO 140, Finca nfi 4263, 
Inscripción 14, con una superficie de 7.710, figurando Incrito en al 
Inventario de Bienes del Ayuntamiento como bien patrimonial.

El Ayuntamiento está interesado en destinar de dicho solar una 
superficie aproximada de 10x10 m, según se describe en plano que se une 
al expediente, para la instalación de una estación de telefonía móvil.

En uso de las facultades que me confiere el art. 21 de la Ley 7/85
2 de Abril, Reguladora de las Baá^« Régimen Local.
DECRETO:

DIPl/TAa¿>N
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I •
lfi.-InAtrúya«« el expediente de eontrete^óñ' pera ¿e adjudicacldn 

por eubeeta del arrendamiento del terreno ciando para instalación de 
una estación de telefonia móvil. Infórmese por^*^-^cretario sobre los 
trámites a seguir para la adiudicacíón de dicho contrato de 
arrendamiento.

29.” Encárguese at Arquitecto Municipal la elaboración del Informe 
correspondiente al respecto con la valoración y demás sobre el citado 
terreno.

39.- Redáctese por la Alcaldía el Pliego de Cláusulas 
Administrativas particulares para la contratación del citado 
arrendamiento una vez aprobado por el órgano competente.

Talayera la Real, a 14 de Abril de 2.000,- El Alcalde.- Edo: 0. Juan 
' uis Rey Pérez.- Ante na, el Secretario.- FDD: 0. MANUEL E. 0LEZ. 
KA»1WZ.“

Seguidamente se da lectura del Informe del Arquitecto Municipal de 
(echa 15-4-2.000 respecto a la valoración del terreno.

A continuación se dá lectura de los informes de Secretaria de fechas 
17 y IS de Abril sobre la tramitación de dicho expediente.

A continuación se da lectura del Pliego de Cláusulas economice 
administrativas que han de regir el arrendamiento de 100 m2 . de terreno 
de propiedad municipal para la instalación de una Estación de Telefonía 
Móvil, redactado por la Alcaldía de fecha 16-4-2.000.

Seguidamente se dá lectura del dictamen favorable de la Comisión de 
Hacienda del 24-4-2.000.

Loe presentes enterados, tras una amplia deliberación, acuerdan por 
unanimdad:

19.- Aprobar dicho arrendamiento.
29.*- Aprobar el Pliego de Cláusulas Económico Administrativas.
39.- Aprobar el Expediente.
PRESUPUESTO MUNICIPAL AAO 2.000.- Por el 3r. Portavoz del P30E se 

da cuenta del Proyecto de Presupuesto Municipal para 2.000. asi 
como de la Plantilla de Personal, informando que en su confección o 
forma se han cumplido todos los requisitos legales y en su contenido 
se cubren las necesidades para el mantenimiento y desarrollo 
de la vida municipal y desde luego quedan atendidas las
necesidades mínimas exigidas por la Ley.

Finalmente hizo constar que según la Normativa vigente este Pleno 
tendrá que volver a tomar acuerdo» con carácter definitivo» sobre el 
presente Presupuesto, únicamente en el caso de que se presenten 
reclamaciones durante la exposición al Público; de no presentarse se 
considera, por Ley, definitivamente aprobado.

Seguidamente toma la palabra el concejal del P.P. D. Víctor Plrlz 
Maya que manifiesta que les parerce escaso el tiempo que se les he da 
do para trabajar en dichos Presupuestos» que no se ha puesto a su 
disposición todos los informes y desgloses técnicos de los citados 
presupuestos. Que la información para poder tomar una decisión sobre 
tos mismos ha de ser completa para que se pueda alcanzar un 
conocimiento suficiente de los mismos, y que esto se ha incumplido 
flagrantemente por el Sr. Alcalde. Oue este asunto debería haber venido 
solo y no con 10 puntos más en este Pleno, por lo que no se le puede 
prestar la atención debida. Y que dada la falta de información y de 
tiempo para estudiar el proyecto de presupuestos es lógico que no se 

^spere un voto afirmativo de su Grupo respecto a dichos Presupuestos.

DIPl/TACKbN
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a»i^ntA en 
cuando uno 
intromentos 

ingresos en

Respecto al Presupuesto de Ingresos:
• Condicionar el presupuesto de una entidad pj^Wica ayuna previsión 

de ventas de áridos por 2 6.000.®®® en virtud de^Tjn estudio técnico 
oportunamente realizado para la ocasión nos parece un acto de 
prestidigitación política, que tiene cono cobayas a las ciudadanos de
ri Pueblo llamado Talavera» y que van a ser los únicos que sufran las 

consecuencias de una previsible (al menos asi nos lo dice la 
experiencia) diferencia entre lo que se venda (si se vende) y el valor 
que se ingrese realmente.

* Una vez demostrado que el presupuesto de ingresos se 
una utopia comentar lo demás no merece la pena* ya que 
desmuestra su incompetencia para dotar al pueblo de los 
. ecaudatorios y de gestión eficientes para conseguir más 
:as arcas municipales sino es enajenando propiedades municipales, el
. esto está de más. Es como el que vende las joyas de la abuela poco a 
poco para ir comiendo...* hasta que se le acaban las joyas.

• La falta de tejido industrial en Talayera es un lastre para !a 
economía local que cada vez tiene más difícil solución. La falta de 
apoyo a las PYMES en Talayera, la falta de apoyo a las Inclativas 
empresariales, es mas, el torpedeo a las mismas con burocracia que las 
ahoga nos lleva irremediablemente a una situación cada vez más 
peligrosa de le que este grupo Popular no quiere ni va a ser 
corresponsable.

* La raquítica recaudación por conceptos como el lAE en nuestre
localidad nos demuestra la Ineficacia de nuestra estructura impositiva, 
y la incapacidad de los organismos afectados para la efectiva
I ecaudación de los Impuestos y tasas en nuestro pueblo.

* La evolución en el tiempo de loa ingresos como el de Impuestos de 
Bienes e Inmuebles nos hace pensar que el Grupo Gobernante del 
Ayuntamiento de Talayera prefiere mantenerse en su sillón muchos aftos, 
antee de salir a la calle y ver su incremento de casas edificadas, algo 
que no se refleja después en un incremento efectivo de la recaudación 
por este concepto.« Indicar además que la incompetencia a la hora de conseguir 
Ingresos se demuestra por la nula participación de nuestro Ayuntamiento 
en la solicitud de Subvencionas a otras entidades como la Diputación de 
Badajoz, cuyo plazo de solicitud de subvenciones para actos culturales 
para los Ayuntamientos ha concluido recientemente, seguramente sin una 
petición de nuestro Municipio que podría haber llegado hasta 1.0®®.®®® 
de pts.• Ademas, se nos intenta encubrir un ingreso cono es el de 
Festivales y Espectáculos, por valor de 3.000.000 de pts. Esto sin duda 
proviene de los ingresos previstos por el concierto de Malta vende ca. 
•̂ uyos gastos ascienden a más de 4.000.000 Pts., por lo que para 
empezar* y teniendo en cuenta las optimistas previsiones nos queda ya 
un déficit do más de un millón de pesetas, a sufragar por el bolsillo 
de los Talaveranos. Nos parece que el principio de prudencia valorativa 
que se ha aplicado correctamente en muchas otras partidas no se ha 
tenido en cuenta en esta y se presupuesta la asistencia de más de 1.500 
personas a este acto, por lo que, si cono indica la racionalidad y la 
experiencia no se produce, nuestro presupuesto se verá gravemente 
1 fectado.

Presupuesto de gastos.
« gl presupuesto de gastos es un poco más de lo mismo, suben las 

•iftrtídas dedicadas al sueldo del Alcalde y del Concejal liberado. 
**^5^ >.295 Pts. en teléfonos al a/to, una media de casi 4.000 Pts. en

D4Pl/TAO^fonos al día.
OE BADAJOZ
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* El 43\ de los gastos d© este Ayuntamiento sotf faastos de PERSONAL,
P O P  lo que sólo queda un 5 2 %  para el resto de del Ayuntamiento y
para inversiones, inversiones que no superan «1 10% del presupuesto
anual, lo que da una idea de los continuistas de los presupuestos, y de 
la intencional idad con la que están confeccionados.

* Decir que pese al aito porcentaje de los gastos de personal, estos 
son aún Insuficientes en la mayoría de los casos para las actividades 
que llevan a cabo que están casi siempre mal 
insuficientes el número de empleados tanto en la 
Policía Local como en los Auxiliares Administrativos, 
de oficios y reparación.

* Decir bien claro que el Ayuntamiento de Talavera invierte 
pts. en educación, el 0.035%, o sea. que de cada 
gastan en el Ayuntamiento de Talavera, 35 céntimos 
invertir en la Educación de los Talaveranos«

» Decir también que se invierten 895.000 pts, en Cultura, o sea. el 
0.32%, de cada 100 pts. que se gasta el Ayuntamiento sólo se invierten 
32 céntimos en la promoción y difusión de la cultura de nuestro pueblo.

* Además, queda bien clapo que se han creado Concejalías de aspecto 
decorativo, ya que tanto Juventud, como Sanidad o Mujer no aparecen 
como partidas claras y definidas y tendrán que arañar presupuesto da 
otras, tal y como hasta la fecha, con el agravante que cuando se 
elaboraron los presupuestos del 99 aún no se habían creado estas 
comisiones y ahora SI existen.

» Y asi podríamos seguir, comentando la inversión en Deportes, las 
transferencias corrientes en Cultura, etc. Es más de lo mismo, y 
nuestro Grupo político va a votar contra estos presupuestos, porque 
además de lo que indicamos en cuanto al presupuesto de Ingresos, el de 
gastos no hace una apuesta clara y decidida por la cultura y la 
educación en nuestro pueblo, y no hace una apuesta clara ni por el 
empleo público de calidad ni por la mejora de los servicios que presta 
nuestro Ayuntamiento.

* No esperábamos más de ustedes y de su capacidad para liderar una 
Talavera moderna a las puertas dsl siglo XXI, por lo que no podemos 
considerarnos decepcionados.

A continuación toma la palabra el portavoz del P30E 0. José Guerrero 
Ourán, que manifiesta que con todo lo que dicen no presentan una propuesta clara.

Seguidamente interviene el concejal del PSOE D. Sebastián Serrano 
Rodríguez que manifiesta que estos presupuestos son realistas hasta la 
última pesetas.

Seguidamenten interviene D. Víctor Pírlz Maya que manifiesta que 
para ellos no son realistas.

A continuación intarvienc el concejal de I.U. D. Guillermo Rodríguez 
I aal que manifiesta que él está de acuerdo con los presupuestos presentados.

Seguidamente se dé lectura del díctatsen favorable de la Comisión de 
Hacienda del 2á'á'2.000.

Los presentes enterados, tras una amplia deliberación, acuerdan por 
la mayoría da loe ocho concejales del PSOE y el concejal de t.ü. D. 
Guillermo Rodríguez Leal, y el voto en contra de los cuatro concejales 
del P.P. lo siguiente;

IG.- Aprobar el proyecto que se les propone como PRESUPUESTO
IUNICIPAL para 2 .000, y a través del mistRO el PROYECTO DE BASES 06 

cuCION DEL MISMO, cuyo resumen por capítulos es el siguiente:
DIPUTACIÓN
deBADAX)Z
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[
Comunidad Autónoma d« Extremadura.
Provincia de Badajoz 
Tipo de entidad; Ayuntamiento de Talayera la Real« 
Kabitantee: S.336.
EJERCICIO ECONOMICO 2.000

R E S U M E N  
ESTADO OE GASTOS

CAPITULOS DENOMINACION PESETAS
A) GASTOS POR OPERACIONES CORRIENTES

1. Gastos de personal..................... a3S.409.1992. Gastos en bienes corrientes y servicios. 106.739.7959. Gastos financieros............. ........ 120.0004. Transferencias corrientes.............. 8.680.000
6) GASTOS POR OPERACIONES DE CAPITAL

6. Inversiones reales..................... 22.720.0007. Transferencias de capital.............. 5.000.0008. Activos fínancleros............... . 500.0009. Pas i vos f i nanci eros..... ............... 0

TOTAL GASTOS............... .............. 279,248.994

ESTADO DE INGRESOS
CAPITULOS DENOMINACION PESETAS

A) INGRESOS POR OPERACIONES CORRIENTES
1. Impuestos directos.................... 93.198.4052. Impuestos indirectos............ ....... S. 952.8863. Tasas y otros ingresos............ . 64.953.0004. Transferencias corrientes.............. 110.218.035S. Ingresos patrimoniales................. 4.760.000

B) INGRESOS POR OPERACIONES OE CAPITAL
6. Enajenación de inversiones reales...... 07. Transfarénelas de capital...... 08. Activo financiero...................... 166.6689. Pasivo financiero................ .

TOTAL INGRESOS...................... ........... 279.248.994
2fl.' Aprobar la Plantilla de Personal para el año 2.000, cuyo resumen 

es el siguiente:

DtFUTAOÓN 
X  BADAJOZ
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RELACION DE PUESTOS DE TRABAJO AAO 2. 
FUNCIONARIOS:

«to de trabajo NQde puestos ürupo / Nivel
Secretaria 1 A / 50
Intarvención(Vacante) 1 A ' 50
Técnico Admón. Especial 1 A 50
Administrativo Adnon. Oral. 7 C 22
Admtivo.Admon.Qral•(Vacant) 2 C 22
Auxiliar Advo. 2 0 18
Ordenanza 1 E 14Policía Local 7 D 18Oficios varios 1 E 14

LABORALES:
A) Fijo# ír>defInidoft:
^ LinpiBdore#/as de colegios.
1 Conductor/A cemión recogida basura domiciliaria.
X PedH' Conductor de recogida de basura domicniaria 
X Peún da recogida de basura domiciliaria.
2 Peones de Limpieza viaria.
1 Limpiador/a oficinas Mpales..
4 Limpiador/a Hogar de Ancianos.
1 Limpiador/a Hogar de Ancianos.(Vacante).
1 Peón encargado mantenimiento Hogar Ancianos.
1 Oficial de 14 de la construcción.
1 Peón de nanteninlento de parques y jardines.
1 Auxiliar de biblioteca.
1 Peón mantenimiento Polideportivo Hpal.
1 Peón mantenimiento Piscina Hpal.

B) Eventuales:
. Monitor dinamizacion deportiva.
. Aux. Biblioteca.
. Limp. Hogar Ancianos.
* Alcalde y Concejal liberados 
i Monitores deportivos. 
i Socorrista acuatice.
: Cobrador/a taquilla Piscina Mpal..
! Peón mantenimiento piscina.
> Peones reparac.varias(8ubv. Junta Extremadura, AEPSA.
: Aux. admtivo. oficinas(3ubv. Junta Extremadura, AEPSA,

(X) El nfi de trabajadores dependerá de las subvenciones 
que sean concedidas.

3fi.- Que el Presupuesto aprobado se exponga al público en el plazo de 
quince dias hábiles, previo anuncio que se insertará en el Boletín 

SJ^icial de la Provincia, y en el Tablón de Anuncios de la Corporación a 
t •*% de reclamaciones.

OniTAQÓN
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Transcurrido dicho plazo se dará cuenta de oué^^^^^Aste Pleno en 
unión de las reclanaciones que se hubieren presenta<S^^^nformadas por 
IOS señores Secretario» Interventor o Depositario en el área de sus 
competencias; o certificación negativa en su caso. No obstante se 
acuerda expresamente elevar a definitivo el acuerdo de aprobación de 
este Presupuesto en ausencia de reclamaciones.

ASUNTOS FERIAS 2.000.- Seguidamente por el Sr. Alcalde se da lectura 
del presupuesto de Festejos eño 2.000, que es el siguiente:

- Grupo Malta Vende Ca y Carnavales...........
GASTOS FIJOS FERIAS Y AGOSTO:
- Montaje y Desmontaje eléctrico..............
“ Alquiler caseta............................. .
“ Pago Sevi 1 lana................................
“ Programa Feria..............................
- Derechos de Autor........................... .
- Vino de honor...............................
- Riego Feria.................................
- Bombl 1 las...... ..............................
- Premios................... ...................
- Caldereta........................ ...........
- Fotos Reinas.................................
- Publicación «ubasta terrenos ferias,.........
- Banderas.....................................
- Portes.......................................
- Ramos reinas varios..........................
- Regalos reinas infantiles....................
- Caballos, exhibición...... ..................
- Subvenciones trajes reinas...................
- Gastos premios Ferias concursos......... .
ORQUESTAS FERIA Y 15 AGOSTO....................
TOROS, SUBVENCiaN..............................
PERA CANTE SUBVENCION FESTIVAL 14 AGOSTO.......
CADENA DIAL FERIA..............................

T O T A L  .................. 15.490.000 PTAS.
Seguidamente el Sr. Alcalde manifiesta que la Asociación Cultural 

*'Pefla del Cante” ha presentado un escrito con fecha 19-4-2.000 en el 
que manifiesta que debido al prestigio y a la trayectoria histórica que 
tiene el Festival del Cante que organizan cada año y para renombre de 
Talavera. para tener una garantía aceptable y poderse desarrollar era 
necssario contar con una ayuda economice por parte del Ayuntamiento de 
1 .000.000 ptas. por lo que propone que la subvención que se les dé sea 
por esta Importe.

Seguidamente se da lectura del dictamen de la Comisión de Festejos 
del dia 10-4-2.000.

Los presentes enterados, tras una amplia deliberación acuerdan por 
unanimidad aprobar dicho presupuesto con las concrecciones siguientes:

■ Conceder subvención a la Peña del Cante para el Festival de Agosto 
(dia 14) por importe de 1 .000.000 ptas. más la actuación ds los dos 
cantaores de Talavera la Real (Antonio Cidre y Felisa Rodríguez) por el 
Convenio de la Diputación.

1.- Para poder cobrar dicha subvención deberán previamente aportar 
siguiente documentación:

4.500.000 pts.
1.500.000
1.000.000

150.000 «1

500.000
100.000 1»

100.000
200.000 **
ISO.000 i*
50.000 II

150.000 M

30.000 M

58.000 **
30.000 II

100.000 II

60.000 II

30.000 H
75.000

120.000
80.000 1*

3.915.000 M

1.500.000 M

600.000
300.000

DIPUTACIÓN 
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henorla donde detallen la actividad que pretende^'T^/Hzar» 
presupuesto de gastos e ingresos con indicación de &i se han otníenide o 
se pretende obtener subvención de otros organismos p encidades.

- Fotocopia conpulsada de D.N.I. o C.I.F.. s.
- Fotocopia conpulsada de Estatutos.
Justificante de inscripción en el Registro correspondiente.

- Justificante de no ser deudor del Ayuntamiento.
- Justificante de no tener pendiente de justificar ninguna 

subvención.
2,- De conformidad con lo establecido en la Base 211 - REGIMEN DE

OrORGAniENTO DE SUBVENCIONES- de las Basas de Ejecución del vigente 
Presupuesto» dichas Entidades quedan sometidas a las siguientes 
obligaciones:

a) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de la 
Subvención y acreditar su realización.

b) Colaborar y facilitar las tareas de comprobación del 
Ayuntamiento.

e) Comunicar al Ayuntamiento la obtención de ayudas ó subvenciones 
que para la misma finalidad reciba de cualesquiera Administraciones ó 
Entes Públicos» o certificación negativa en su caso expedida por el 
Presidente de la Entidad solicitante.

d) Deberá juatificar el empleo de la Subvención para la finalidad 
concedida con facturas legalmente expedídas( ó fotocopias compulsadas 
de las mismas)» en cuanto a los gastos efectivamente realizados; y 
justificación de ios ingresos obtenidos» en un plazo no superior a 
tres meses» a contar desde el dia siguiente a la notificación de este 
acuerdo. Transcurrido dicho plazo sin justificar ó entendiéndose que la 
Subvención no ha sido justificada convenientemente» sarán de 
aplicación los dos últimos párrafos de la citada Base 219» encaminados 
a la apertura del correspondiente Expediente de Reintegro de la misma.

* Respecto a la subvención toros, se acuerda que quede sobre la mesa 
este tema hasta que se vean más ofertas y se estudien.

* Respecto a Orquestas y actuaciones Ferias y IS de Agosto» se 
acuerda que se saque a subasta la contratación de las siguientes:

Ola iS de Agosto.....Orquesta Zona Centro.
Oía 17 de 3e$>bre.....Qrupo Rociero Trio Guadiana.
Ola 13 de Sepbre..... .«Orquesta Tramontana.
Ola 14 de Sepbre.....Orquesta Tramontana.
Ola 15 de Sepbre.....Orquesta Anacrusas.
Dia 16 de Sepbre.....Orquesta Anacrusas.
Dia 17 de Sepbre.....Orquesta Lusitania.
Oía IS de Sepbre.....Parque Infantil (completo).
Ota 13 da Sepbre..........Fuegos artificiales (1 nd más que el año

anterior).
Día 17 de Sepbre.......... Fuegos de final de fiesta.
Todo ello por un importe total de 3.91S.BBB ptas. IVA incluido.
Y no habiendo más asuntos de qué tratar, se levanta la sesión de 

orden del Sr. Presidente siendo las veintidós y treinta horas, de todo
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ACTA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO PÜ 
HAYO OE 2.000. ' - .

EL OIA 19 DE

SdAores Asistentes.^ 
Alcalde-Presidente:
D. Juan Luis Rey Perez.
Concejales:
O. Sebastián Serrano Rodríguez.
Dfl. Rafaela Qóirtez Díaz.
O. José Guerrero Duran,
D. Antonio Amador CKocán.
00. Josefa Barrera Torres.
D0. H9. Fernanda Galván Barcia, 
fi, Antonio Ardila Hernández.
00. Haría del Carmen Gómez Valle.
00. Haría del Carmen Salguero PÍAero. 
D. Víctor Valentín Piriz Maya.
O. Joaé Teodoro Román Sánchez.
0. Guillermo Rodríguez Leal.
Secretarío:
0. Manuel E. González Ramírez. 
Interventor:
D. Luis Moreno Quzman.

En Talayera la Real, a diecinueve de Mayo de dos 
veintiuna y treinta horas, se reunieron en la Casa 
anotados arriba, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde O. Juan 
Perez, asistido del Secretarlo y del Interventor de la Corporación,

Por orden del Sr. Alcalde se abre la sesión y seguidamente se pasa a 
conocer el orden del día.

mi 1 • siendo las
Consistorial los
t. Juan Luis Rey
i Corporación,

LECTURA Y APROBACION DEL ACTA OE LA SESION ANTERIOR.- Seguidamente 
se da lectura del acta de la sesión anterior que es aprobada por 
unanimidad.

RESOLUCION ALCALDIA OE FECm 2S-4-2.000 RELATIVA A DELEGACION DE LA 
ALCALDIA.- Seguidamente se dá lectura de dicha Resolución; los 
presentes quedan enterados.

RESOLUCION ALCALDIA DE FECHA 25-4-2.000 RELATIVA A SUBVENCION A CLUB 
DE BALONMANO TALAYERA.- Seguidamente se dá lectura de dicha Resolución 
por la que se acuerda conceder al citado Club una subvención por 
ímp>orte de 930.000 ptas. para que el equipo júnior masculino pueda 
acudir y participar en el Campeonato de España de Balonmano de dicha 
categoría que se celebra en Lalin (Pontevedra). durante los dias 26 al 
30 de Abril de 2 .000. Seguidamente se dá lectura del dictamen favorable 
de la Comisión de Hacienda de fecha 24-4-2.000. Les presentes quedan 
enterados y acuerdan ratificarla.

RESOLUCIONES ALCALDIA.- Seguidamente se dá lectura de dichas 
Resoluciones habidas desde el último Pleno ordinario. Los presentes 
quedan enterados.
• ARRENDAMIENTO VIVIENDAS AYUNTAMIENTO.- Seguidamente el portavoz del 
)E 0. José Guerrero Duran tona la palabra y manifiesta que su grupo

DffUTACl^
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MODIFICACION DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA LA TASA POR
PRESTACION DEL SERVICIO DE UTILIZACION Y ESTANCIA EN HOGAR CLU8 CON 
PISOS TUTELADOS» DE ESTA LOCALIDAD.- Seguidnento óé liocturA d« lA 
Propuesta Alcaldía da facha 12-S-2.O00. qua as' del tenor literal 
igulente:

" PROPUESTA ALCALDIA.
El Alcalde que suscribe» visto el acuerdo adoptado por la Junta 

Rectora del Hogar Club Piso Tutelado de Talayera la Real en sesión 
celebrada el día 9-5-2.090» y habida cuenta de la escasa capacidad 
económica de los residsntes en dicho Piso Tutelado» propone el Pleno la 
iguiente modificación de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por 

prestación del Servicio de utilización y estancia en Hogar Club con 
Pisos Tutelados;

En la tarifa, donde dice; a) En cualquier caso se respeterán
IS.000 ptas. por residente y mes pare gastos de bolsillo. Incluso 
cuando se trete de matrimonios con una sola pensión".

Se propone que se modifique por:"...a) En cualquier caso se 
respetarán 16.009 ptas. por residente y mes para gastos de bolsillo» 
incluso cuando se trate de matrimonios con una sola pensión» y que se 
actualizarán anualmente según el I.P.C.".

Asimismo se propone que esta modificación de la Ordenanza comenzará 
a regir el die 1 de Enero de] aAo 2.001.

Talayera la Real» a 1? de Mayo de 2.000.- EL ALCALDE.- Fdo: 0. Juan 
Luis Rey Perez.-'*

SeguidatMnte se dé lectura del Informe de Secretaria que es 
tenor literal siguiente:

" INFORME SECRETARIA .
MANUEL ENRIQUE GONZALEZ RAHIREZ,
Ayuntamiento de Talavera la Real» en 
Modificación de la Ordenanza Fiscal

del

Secretario Accidental 
relación a la Propuesta 
Reguladora de la Tasa

prestación del servicio de utilizeción y estancia en Hogar
asta localidad» de fecha 12-5-2.000,

Club
emitoPisos Tutelados de 

siguiente
INFORME

Legislación Aplicable.- Según lo establecido en el art. 111 de la 
Ley 7/1.985 de 2 de Abril Reguladora de las Bases del Regimen Local» 
les acuerdos de establecimiento» supresión y ordenación de tributos 
locales, asi como las modificaciones de las correspondientes ordenanzas 
ifscales» serán aprobados» publicados y entrarán en vigor» de acuerdo 
con lo dispuesto en las normas especiales reguladoras en la Imposición 
y ordenación de tributos locales» sin que les sea de aplicación lo 
previsto en el art. 70.2 en relación con el 65.2» ambos de la presente 
Ley.

£1 procedimiento será el establecido en el art. 17 de la Ley 
Reguladora de las Haciendes Locales» que es el siguiente:

a) Aprobación provisional por el Pleno.
b) Información pública y audiencia a los interesados por el plazo 

minino de 30 días para la presentación de reclamaciones y sugerencias.
c) Resolución de todas las reclamaciones y sugerencias presentadas 

dentro del plazo y aprobación definitiva por el Pleno. En el acuerdo 
definitivo deberán constar los recursos que los Interesados podrán 
interponer en la forma y plazo que establece la Ley 7/1.985» arts. 52 y 
113. En el caso de que no se hubieran presentado reclamaciones se 
entenderá definitivamente adoptado el acuerdo ohasta entonces

• #r^visional •
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favorable de 
Corporación»

d) Publicación en el Boletín Oficial de la Provinci^í'?^^ entrando en 
vÍ9or hasta que se haya llevado a cabo dicha publieeci^.^

I os acuerdos del Pleno que se adopten serán con 
la nayoria absoluta del numero legal de miembros 3e It 
según lo establecido en el art. 47.3h) de la Ley 7/8S.

Es cuanto tengo que informar.
Talavera la Real» a 12 de Mayo de El Secretario.- Firmado:

Manuel Enrique González Ramírez.----  SR. M.CALD£^PRCSIDENTE DEL
AYUNTAMIENTO DE TALAYERA LA REAL."

Seguidamente se dá lectura del dictamen favorable de la CcMnision de 
Hacienda del día 19-S-2.900.

I os presentes enterados acuerdan por unanimidad de los trece 
concejales presentes, que son la totalidad de los que componen le 
Corporación» lo siguiente:

12.' Aprobar la citada modificación.
2ó.- Que se lleven a cabo los trámites legales que se mencionan en 

el Informe del Sr. Secretario.
30.- Facultar ampliamente al dr. Alcalde para todo lo relaclormdo 

con este asunto.
MESA DE CONTRATACION DEL AYUNTAMIENTO DE ACUERDO CON LA NUEVA LCAP.- 

El Sr. Alcalde manifiesta a los presentes que según establece la
Disposición Adiciona) Novena Apdo. 30 de la Ley 13/9S de Contratos de
Ims Administraciones Publicas en su nueva redacción dada por la Ley 
33/99» la Mesa de Contratación estará presidida por el Presidente de la 
Corporación» o miembro de ésta en quien delegue» y formarán parte de la 
misma como vocales el Secretario y el Interventor y aquellos otros que 
se designen por el órgano de contratación de entre sus miembros» sin 
que su numero, en total» sea inferior a tres. Actuará como Secretarlo 
un funcionario de la Corporación.

Por todo ello propone en relación con los acuerdos del Pleno de
fechas 23-7-99 y 27-1-2.00® sobre la composición de la Mesa de
Contratación, que ésta quede definitivamente integrada por los 
siguientes miembros:

TITULARES. SUPLENTES.
PRESIDENTE: D. Sebastián Serrano Rguez. DA. Josefa Barrera Torres.
VOCALES: D§. Rafaela Gómez Díaz. D. José Guarrero Ourán.

0. José T. Román Sánchez DA. Víctor Piriz haya.
0. Guillermo Rodríguez Leal. 0. Guillermo Rguez. Leal.
£1 Interventor del Ayuntamiento.
£1 Secretario del Ayuntamiento, que ademas actuará como 

Secretario de la Mesa.
Seguidamente se de lectura del dictamen de la Comisión de Hacienda 

del día 19-S-2.000.
Los presentes enterados» tras una amplia deliberación» acuerdan por 

unanimidad aprobar la propuesta del Sr. Alcalde.
CONVENIO DE CESION DEL PATRIMONIO DE LAS EXTINTAS CAMARAS AGRARIAS 

LOCALES A LOS AYUNTAMIENTOS.- Seguidamente se dá lectura dei escrito 
recibido de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta 
de Extremadura de fecha 2-S-2.000 en relación con Convenios de Cesión 
del Patrimonio de las extintas Cámara Agrarias con los Ayuntamientos 
afectados. Seguidamente se dá lectura del Modelo de Convenio con este 
Ayuntamiento.

• • • A  continuación se dá lectura del dictamen de la Comisión de Hacienda 
<^^fecha L9-S-2.000.
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Los presentes enterados» tras una amplia deXiberaXj^n^^^cuerdan 
unanimidad aproar el citado modelo de convenio < y TTjcultar al 
Alcalde para la firma del mismo.

CONVENIO DE COLABORACION ENTRE LA CONSEJERIA DE CULTURA DE LA JUNTA 
DE EXTREHADURA Y EL EXCNO. AYUNTAMIENTO 0£ TALAYERA LA REAL» PARA 
SUBVENCIONAR LA CONTRATACION DE UN GESTOR CULTURAL.- Seguidamente se da 
lectura del Proyecto de Convenio de Coleborecíón entre la Consejería de 
Cultura de la Junta de Extremadura y el Exorno. Ayuntamiento de Talavera 
la Real» para subvencionar la contratación de un Gestor Cultural por un 
periodo de 7 meses, desde el I de Junio al 31 de diciembre de 2.BQ0, 
destinándose a la misma la totalidad de la aportación de la Consejería 
de Cultura de la Junta de Extramadura. Seguidamente se dá lectura del 
Convenio entre los Ayuntamientos de Talavera la Real» Lobón y la 
Entidad Local Henor de Guadajira para la citada contratación.

Seguidamente se dá lectura del dictamen favorable de la Comisión de 
Hacienda de fecha 19-S-2.ese.

Los presentes enterados, tras una amplia deliberación» acuerdan por 
unanimidad aprobar ambos convenios facultando al 3r. Alcalde para la 
firma de los mismos.

SOLICITUD APLAZ^IENTO PLAZO DE EJECUCION OBRA CASA DE CULTURA.- 
Seguidamente se dá lectura del escrito de fscha &-&-2.0OO presentado 
por la emoresa JOCA Ingeniería y Construcciones S.A. en el que solicita 
una ampliación del plazo de terminación de la obra de construcción de 
La Casa de Cultura hasta el día 1S-9-2.0DB. A continuación se da 
lectura del dictamen favorable de la Comisión de Obras de fecha 
19-3-2.000. tos presentes enterados, tras una amplia delibsración. 
acuerdan por unanimidad acceder a lo solicitado.

CONVENIO ENTRE LA CONSEJERIA DE CULTURA DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y 
EL AYUNTAMIENTO DE TALAVERA LA REAL PARA LA REALIZACION DE LA OBRA DE 
INFRAESTRUCTURA DEPORTIVA DENOMINADA "VESTUARIOS EN CAMPO DE FUTBOL* EN 
LA LOCALIDAD.- Seguidamente se dá lectura del escrito recibido de la 
Dirección General de Deportes de la Consejería de Cultura» de la Junta 
de Extremadura» de facha 27 de Abril de 2.000 en relación con Convenio 
entre la Consejería de Cultura y el Ayuntamiento de Talavera la Real 
para la realización de la obra de infraestructura deportiva denominada 
"Vestuarios en Campo de Fútbol", con una Inversión máxima de 10.672.174 
ptas..

Seguidamente se da lectura del dictamen favorable de la Comisión de 
Obras de fecha 19-S-2.000.

Los presentes enterados, tras una amplia deliberación acuerdan por 
unanimidad;

IQ.- Aprobar el texto del Convenio a suscribir con la Consejería de 
Cultura para la realización de la obra de infreestructura deportiva 
denominada " VESTUARIOS EN EL CAI«) 0€ FüTSO.

20.- Facultar y autorizar al Sr. Alcalde-Presidente» O. Juan Luis 
Rey Párez, para que en nombre y representación de este Ayuntamiento, y 
en ejecución del presente acuerdo» firme el Convenio.

PROYECTO PARA LA CONSTRUCCION DE UNA BASCULA GArM>ERA.- Seguidamente 
se dá lectura de la Metsorla Alcaldía de fecha 8-3-2.000 relativa a la 
construcción de una báscula ganadera en la localidad» que es del tenor 
S^teral siguiente:
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existiendo
MEMORIA ALCALDIA.

Careciendo esta localidad carece de báscula ânader*: 
gran necesidad de ello debido a la gran actividad de pesbje de camiones

todo tipo y especialmente de aves ya que existen en esta localidad 
un gran número de granjas de engorde de pollos, asi como otras 
actividades ganaderas e industriales en general, y con mucha frecuencia 
se produce la venta de ganado y demás» siendo necesaria la existencia 
de una báscula para el pesaje del mismo» ya que actualmente tienen que 
desplazarse a otras localidades para el pesaje de los mismos, con el 
consiguiente perjuicio para los ganaderos e industriales de esta 
localidad, ya que solo existe alguna báscula privada que no satisface 
las necesidades en este sentido de la localidad.

Por todo ello, esta Alcaldía considera de gran interés y necesidad 
la construcción de una báscula ganadera para la localidad.

Talavera la Real, a 8 de Marzo de 2.D99.- EL ALCALDE.- Fdo: 0. Juan 
Luis Rey Pérez."

A continuación se dá lectura del proyecto técnico de ejecución de 
Báscula Ganadera con plataforma de lóx3 mts. y monedero, elaborado por 
al Arquitecto Municipal D. Nicomedes Sánchez Camacho, cuyo importe 
asciende a ó.364.322 ptas.

Seguidamente se dá lectura del dictamen de la Comisión de Obras de 
19-6-2.000.

Los presentes enteredos, tras una amplia deliberación, acuerdan por 
unanimidad;

10.- Aprobar dicha inversión.
2S.- Que se solicite una subvención para la citada inversión a la 

Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura.
3Q.- Que una vez se conozca el importe de la subvención que se 

conceda al Ayuntamiento para dicha inversión, el Ayuntamiento 
habilitará el crédito necesario para la totalidad de la inversión.

EXPEDIENTE DE MODIFICACION PUNTUAL DE LAS NNSS DE TALAVERA LA REAL A 
INSTANCIA OE ALDEA DEL CONDE, S.C.L.. APROBACION INICIAL.- 
Seguidamente se da lectura de la citada propuesta de Modificación 
Puntual de las Normas Subsidiarlas de las parcelas 110 y 112 del 
Polígono 7 de Rústica de esta localidad. A continuación se dá lectura 
del informe del Arquitecto Municipal de fecha 3-5-2.DDQ.

A continuación se dá lectura del Informe Secretaria de fecha 
8-S-2.000, que es del tenor literal siguiente;

INFORME SECRETARIA.
El Secretario que suscribe, en relación con la solicitud de 0. 

Fernando Blanco Lara en representación de Aldea dei Conde Sociedad 
Cooperativa Limitada de Propuesta de Modificación Puntual de las Normas 
Subsidiarias de las Parcelas 110 y 112 del Polígono nfi 7 de rústica de 
esta localidad.

Tfene el honor de emitir el siguiente
I N F O R M E  :

IQ.- El Arquitecto Municipal en su Informe de fecha 3-5-2.000, con 
fecha de reg. de Entrada 4-5-2.000, Informa sobre este asunto de que no 
hay inconveniente de Índole urbanística en tramitar la Modificación 
Puntual propuesta.
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29.- La tramitación de la hodificaciW.de Iniciadiva particular de 
lae Noraae Subaidlariaa ce re9ula en el art. 114 en |relación con el X28 
de la Ley del Regimen del Suelo y Ordenación urbana» R.D.Legislativo 
1/1.992 de 26 de Junio» aauaidoa por la Ley 13/1.997, de 23 de 
Diciembre» reguladora de la actividad urbaniatica de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, y demá» diapoeícienes relacionadas oon esta 
materia siguiendo el siguiente procedimiento:

а) Aprobación Inicial por la Corporación.
б) Información Pública por plazo de un mes para reclamaciones» con 

citación personal de los propietarios afectados por la modificación 
puntual» en el Boletín Oficial da la Comunidad Autónoma» en el de la 
Provincia y publicación en uno de los Diarios de mayor circulación de 
la Provincia.

c) Aprobación Provisional por la Corporación.
d) Aprobación Definitiva de la Comisión de urbanismo de la Junta de 

Extremadura.
La aprobación inicial implica la suspensión de licencias en los 

terrenos objeto de modificación distinto a las Normas Urbanísticas 
vigentes.

relavara la Real, a 8 de Mayo de 2.880.- El Secretario.- EdS.:
Manuel Enrique González Ramírez.---  SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL
AYUNTAMIENTO DE TALAYERA LA REAL."

Seguidamente se dó lectura del dictamen favorable de la Comisión 
de Obras dei dia 19-S-2.888.

Los presentes enterados» tras una amplia deliberación, acuerdan por 
unanimidad lo siguiente:

19.- Aprobar inlcialmente la propuesta de Modificación Puntual de 
las Normas Subsidiarias solicitada por Aldea del Conde Sociedad 
Cooperativa Limitada. La aprobación inicial implica la suspensión de 
licencias en los terrenos objeto de modificación distintas a las Normas 
Urbanísticas Vigentes.

29.- Exponer al publico en el Diario Oficial de Extremadura, en el 
Boletín Oficial da la Provincia y en un Diario Regional, para 
información publica por el plazo de un mes para reclamaciones, con 
citación personal a los propietarios afectados por Xa modifIcación 
puntual de que se trata.

39.- Que se lleven a cabo los trámites oportunos, que se mencionan 
en el Informe de Secretaria.

RUEGOS Y PREGUNTAS.- Seguidamente toma la palabra la concejal dal 
P.P. 04. María del Carmen Salguero que pregunta que por qué se 
criticcan las actuaciones que el P.P. desarrolla fuera del 
Ayuntamiento» y que o Intervienen solo los portavocez de los Grupos 
Políticos en el Pleno o intervenimos todos.

Continúa manifestando que ellos lo único que opinaban respecto a las 
viviendas es que se arreglaran primero.

Seguidamente el Sr. Alcalde da lectura de la pregunta formulada por 
el Grupo Popular del Ayuntamiento registrada en el Ayuntamiento con el 
nQ 1.250 de entrada, de fecha 6-4-2.008. en el que se pregunta sobre 
cual ha sido la actuación llevada a cabo por el Ayuntamiento de 
Talavera la Raal con los escritos con registro de entrada números 3.385 
y 3.386 de 31-8-98 hasta la fecha de hoy.
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ACTA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL 
9 DE JUNIO DE 2.000.

S«5oros «sistontos.**
Alcalde-PresidAnte:
D. Juan Luía Rey Perez.
Conc«iales:
D. Sebastián Serrano Rodríguez.
O^. Rafaela Gómez Díaz.
D. Josa Guerrero Durán.
D. Antonio Amador Cbocán.
Dfi. Josefa Barrera Torres.
Oa. María remanda Galván Garda.
D. Antonio Ardlla Hernández.
DA. María del Carmen Gómez Valle.
DA. María del Carmen Salguero Piñero.
O. Víctor Valentín Plríz Maya.
D. José Teodoro Román Sánchez.
D. Guillermo Rodríguez Leal.
Secretario:
O. Manuel E. González Ramírez. 
Interventor:
D. Lula Moreno Guzmán.

¿ 5
•V

T*
»NfAMIENT(r ENO EL DIAe ̂Mcmo itoad»’’

En Talavera la Real, a nuevo de Junio de dos mil. siendo las 
veintiuna y cuarenta y cinco horas, se reunieron en la Casa 
Consistorial los anotados arriba, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde 
0. Juan Luis Rey Perez, asistido del Secretarlo y del Interventor de la 
Corporación.

Por orden del Sr. Alcalde se abre la sesión y seguidamente se pasa a 
conocer el orden del día.

LECTURA Y APROBACION DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR.- Seguidamente 
se da lectura del acta de la seaión anterior gue es aprobada por 
unanimidad.

SUBVENCION EXPEDIENTE AEP5A. MEMORIA OBRAS A REALIZAR.-
Seguidamante se da lectura de la Memoria Valorada de la Obra denominada 
"OBRAS PARA LA EJECUCION DE LA PAVIMENTACION DE LAS ACERAS EN CALLE 
JULIAN BESTEIRO (OESOE LA CALLE VENEZUELA HASTA LA RONDA SUR), RONDA DE 
PONIENTE Y CALLE VENEZUELA (DESDE JULIAN BESTEIRO A C/ PARAGUAY) DE LA 
LOCALIDAD" redactada por el Arquitecto Técnico Municipal D. Alberto 
Moreno Caneado, por un importe total Que asciende a la cantidad de
19.997.000 PTAS. y Con el siguiente desglose:

- Mano de Obra: 15.070.000 Ptas.
- Materiales: 4.927.000 Ptas,
Asi mismo, la Memoria propone qua para la ejecución de las obras 

especificadas se plantea la intervención de grupos de trabajadores 
formados por 5 Oficiales de 2B y 9 Peones.

También se dá lectura del escrito del Secretario de la Comisión
Provincial de Seguimiento del aePSa de Badajoz donde se comunica la
Reserva de Crédito a este Ayuntamiento por importe de IS.070.030 Ptas. 
^on cargo a la partida presupuestaria del INEM, del Programa de

'M-Corporaciones Locales para 2.000, este crédito va dirigido a 
>vencionar la contratación de mano de obra desempleada.
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l
l« Comisión de
acuerdan por

Se^uSdaMnte ae d á  lectura del dictam«(r favornt^
Hacienda» de fecha 9/6/2.000. \

I presente» enterados» tras una aepHa delü>eraci( 
unanieidad lo siguiente:

10.-* Aprobar la ejecucidn de la obra nencionada» conforme a Las 
prescripciones de la HeiMría redactada por el Arquitecto Técnico 
Municipal, y cuyo importe definitivo asciende a la cantidad de 
19.999.956 Ptas.. cantidad ligeramente diferente a la que figura en la 
memoria valorada, debido al redondeo necesario para la contratación de 
la mano de obra» con el siguiente desglose:

- Coste contratación Mano de Obra: 15.072.958 Ptas..
- Coste Materiales: 4.927.000 Ptas.
29.~ Solicitar al INEM una subvención para sufragar el coste de 

personal de la citada obra, por importe da 15.070.000 Ptas..
39. ~ Solicitar a la Junta de Extremadura una subvención por importe 

de 4.927.000 Ptas. para materiales de la citada obra.
40. ~ Que la financiación de los excesos de obras y/ó mediciones, o 

déficit de financiación será asumida con cargo a loe Presupuestos 
Municipalss.

50.' Que se habilite crédito por el Ayuntamiento para materiales 
hasta que la Junta de Extremadura nos conceda y pagua la subvención 
correspondiente.

60.- Facultar ampliamente al Sr. Alcalde para todo lo relacionado 
con este asunto.

MEMORIA ALCALDIA RELATIVA A DECRETO 129/2.000, DE 16 DE MAYO, POR EL 
QUE SE CONVOCAN AYUDAS AL EMPLEO PUBLICO.- Seguidamente se dé lectura 
de la citada Memoria que es del tenor literal siguiente:

MEMORIA ALCALDIA.
El Alcalde que suscribe, tiene el honor de informar al Ayuntamiento 

Plano lo siguiente:
Primero.- Que como todos saben, hay en el pueblo un gran número de 

personas demandantes ds empleo.
Segundo.- Que es de gran necesidad acometer las Obras 

Acondicionamiento de Parquea y Jardines, Llmplsza de la Red de 
Saneamiento, reparaciones averias red de abastecimiento y saneamiento y 
.implexa y conservación del medio natural en los alrededores de la 
población, por encontrarse en mal estado.

Tercero.- Que para llevar a efecto dichos trabajos es necesario 
emplear cuatro peones oficios varios para los citados trabajos durante 
un sAo, a jornada completa.

Cuarto.- Que las citadas contrataciones se pretenden llevar a cabo 
al amparo de lo establecido en el Decreto 129/2.000, de 16 de Mayo, por 
el que se convocan ayudas al empleo público en el aAo 2.000. de la 
Junta de Extremadura. Por lo que el Ayuntamiento de Talavera la Real va 
a solicitar una subvención por importe de 4.000.000, es decir 1 .000.000 
de ptas. en concepto de ayuda directa al empleo, por cada desempleado 
que se contrate por el Ayuntamiento, a jornada completa, y por un 
periodo no Inferior a 12 meses, en actividades que respondan a 
necesidades de interés colectivo.
Quinto.- Que el importe de los salarios y seguridad social de los 

cuatro trabajadores que se piensa contratar se financiaré con la 
cantidad con que se subvencione al Ayuntamiento por la Junta de 
22tremadura en base al Decreto 129/2.000 anteríornente mencionado.
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(previslbl«m«nt« A.BBB.BOe ptAfr), y el exceko, ?«BA6.eHpTptae, a cargo 
del Ayuntaniento» siempre que existe crédit^presupuestaijlo suficiente 
y adecuado para ello. .

El coste previsible de las citadas contrataciones durante un afio es 
el siguiente:

- 4 Peones Oficios Varios: 1.661.520 x 4 s 6.646.080 ptas.
TOTAL.............  6.646.080 PTAS.

Talayera la Real, a 5 de Junio de 2 .000.- El Alcalde. - Fdo: D. Juan 
Luis Rey Pérez.

Seguidamente se da lectura del dictamen favorable de la Comisión de 
Hacienda de 9-6-2.000.

Los presentes enterados, tras una amplia deliberación, acuerdan per 
unanimidad;

1Q.- Aprobar la Memoria Alcaldía mencionada.
2fi.- Facultar ampliamente al Sr. Alcalde para todo lo relacionado 

con este asunto.
ESCRITO RELATIVO A ACEPTACION CONOICIÜNAOO PARA LA AUTORIZACION PARA 

LA OCUPACION DE LA VIA PECUARIA CARADA REAL CAMINO VIEJO DE BADAJOZ.- 
Seguidamente se dá lectura del citado escrito que es del tenor literal 
siguiente:

*’ Consejería de Agricultura y Medio Ambienta.- Dirección General de 
Estructuras Agrarias.- Badajoz, 1 da Junio 2.000.- Nuestra 
referencÍa:06/016/00 V.P..- Asunto: Rd/escrito M50 y nota aceptación.- 
Destinatario: SH. ALCALDE PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO. 06140 TALAYERA 
LA REAL.

Adjunto le remito copia de la autorización para ocupación por 
interés público de la Via Peucarla Vereda denominada CaAada Real Camino 
Viejo de Badajoz del término municipal de Talayera la Real asi cono 
nota de aceptación y modelo M-S0. que ha sido solicitada por Vd.

una vez se reciba en esta Sección, la nota de aceptación firmada por 
el Director General de Estructuras Agrarias.- Sección de Vías 
Pecuarias.- Fdo: Josefa Pulgarin Hernández.-

NOTA DE ACEPTACION.- Recibido el condicionado para la autorización 
para la ocupación (ajardinar un tramo) de la Via Pecuaria, Cañada Real 
Camino Viejo de Badajoz del término municipal de Talavera la Real, le 
comunico mi aceptación y conformidad al mismo.- Badajoz, 29 de mayo 
2.000.- Fd.-.ASUNTO; Autorización de acondicionamiento en terrenos de 
Pecuaria.Vista la solicitud presentada por el AYUNTAMIENTO 06 TALAVERA 
REAL y los informes correspondientes, esta Dirección General 
Estructuras Agrarias, ha resuleto conceder la autorización siguiente;

AUTORIZACION: PARA AJARDINAR UN TRAMO OE LA VIA PECUARIA.
TITULAR: AYUNTAMIENTO OE TALAVERA LA REAL.
VIA PECUARIA AFECTADA: CARAOA REAL CAMINO VIEJO DE BADAJOZ,
TERMINO MUNICIPAL: TALAVERA LA REAL.
PROVINCIA: BADAJOZ.
SUPERFICIE: 18.750 m2.

de
Via

Oe acuerdo con el Pliego de Condiciones Generales y Particulares 
siguientes:PRIMERA.- La presente autorización no constituye gravamen alguno 
sobre la Via Pecuaria afectada, que conservará su condición de bien de 

♦JS^inio público: destinado a sus específicos fines.
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SEQUNOA.*- Esta autorización sa concMe axc para el 
acondicionamiento arriba indicado. \

TERCERA.- El acondicionamiento anterlorm^t» indicado, ee ajustará 
tanto en su localización como en sus car aborta Cicas y elementos 
constructivos al proyecto o anteproyecto que obra en el expediente.

CllW^TA.- El acondicionamiento deberá cumplir las vigentes 
disposiciones sobrs la materia y las obras procedentes habrán de 
realizarse con las debidas garantías de seguridad, no ínterrumpliendo 
en ningún momento el tránsito ganadero ni comunicaciones agrarias.

OUINTA.- El titular de la autorización será responsable de los daftos 
y perjuicios a las personas o bienes que pueda originarse por el 
acondicionamiento o por las obras del acondicionamiento.

SEXTA.- Dicho titular comunicará a la Dirección General de 
Estructuras Agrarias las fechas de comienzo y terminación de las obras 
para las comprobaciones que procedan; debiendo atenerse a las 
observaciones y requerimientos que puedan serle formulados.

3fpTiMA.- La presente autorización se establece por una sola vez en 
cuanto subsistan las condiciones y circunstancias actuales, si bien la 
Dirección General de Estructuras Agrarias podrá anularla según se 
especifica en la condición decimosexta.

OCTAVA.- El titular de la autorización abonará por una sola vez la 
cantidad de 4ÓG.750 pts. a través del MODELO SO que se adjunta, en 
armonía con lo dispuesto en el articulo lá de la vigente Ley 3/1.995, 
de 23 de Marzo de Vías Pecuarias.

NOVENA.- La ubicación del acondicionamiento autorizado no prejuzgará 
en ningún caso los limites de la Via Pecuaria.

DECIMA.- Siempre que sea preciso realizar alguna obra de 
conservación, reparación o de cualquier otra clase que afecte los 
terrenos de la Via Pecuaria, el titular deberá solicitar previamente 
autorización a la Oiracclón General de Estructuras Agrarias.

UNDECIMA.- En caso de que las obras de restitución de la vSa 
pecuaria no merecieran la conformidad de la Dirección General de 
Estructuras Agrarias, se procederá por esta Dirección y por cuenta del 
titular, a la ejecución de las obras complementarlas precises, sin 
perjuicio de las responsabllidades a que hubiera lugar.

DECIMOSEQUNDA.- La titularidad de Is presente autorización, no podrá 
ser traspasada a tercera persona sin el previo conocimiento y 
consentimiento de la Dirección General de Estructuras Agrarias, a 
efectos de la correspondiente subrogación en los derechos y 
obligaciones que lleva implícita.

DECIMOTERCERA.- El incumplimiento de cualquiera de las condiciones 
impuestas producirá automáticamente la nulidad de la autorización, sin 
derecho a indemnización alguna para el titular, quien a más de incurrir 
en las responsabilidades a que pudiera haber lugar, quedará obligado a 
las reposiciones que procediesesn.

i^CIMOCUARTA.- La presente autorización se otorga sobre la base de 
ser ciertos y exactos cuantos datos suministra el peticionario, quien 
toma a su cargo los daños y perjuicios que puedan derivarse de su 
Inexactitud.

DECIMOQUINTA.- Todas las anteriores condiciones que vinculan al 
titular de esta autorización, se establecen sin perjuicio de las 
competencias que las leyes determinen a favor de otros Organismos de la 
Administración.

O m A C M ^  
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DECIMOSEXTA.- Lft Dir«cción General de Eetructura^Oft^rarlas podrá 
anular la presente autor Szación, o modif icar oofkdici<yiado, cuando se 
aprecie due cause perjuicios a tercero, sleiípre <̂Kie fuere preciso 
disponer de tos terrenos de la via pecuaria para alguna eplicacldn de 
interés público o petición justificada del interesado. Igualmente podrá 
ser anulada ante la petición de tercera persona qi>e acreditase mejor 
derecho para hacer uso de la autorización. En todo caso se dará 
audiencia al titular de la autorización.- SR.
AYUNTAMIENTO- 061áO-TALAVERA LA REAL.- Oado 
Forestal de Montijo. 0. Carlos Sánchez Martin. Asamblea de Extremadura. 
28.-06140.MONIIJO.*’

Seguidamente se dá lectura del dictamen favorable de la Comisión de 
Hacienda de fecha 9-6-2.000.

Los presentes enterados, tras una amplia deliberación» acuerdan por 
unanimidad:

Ifi.- Aceptar el condicionado para la autorización para la ocupación 
(ajardinar un tramo) de la Via Pecuaria. Cañada Real Camino Viejo de 
Badajoz del término municipal de Tatavera la Real.

20.- Facultar al Sr. Alcalde para la firma del mismo.

ALCALDE PRESIDENTE DEL 
conocimiento al Agente

ESCRITO RELATIVO A KIOSCO METALICO SITO EN PLAZUELA DEL GRUPO DE 
VIVIENDAS JOSE ANTONIO» DE ESTA LOCALIDAD.- Seguidamente se dá lectura 
del citado escrito que es de) tenor literal siguiente;

“D. Manuel Torrado Masero. mayor de edad, con domicilio en la C/ 
Juan xxni. nQ 6, Sajo, Izda. de Talayera la Real, y D.N.l. nP 
8.717.989T.

D E C L A R O :
IQ.- Que soy propietario del Kiosco metálico sito en la Plazuela del 

Grupo de Viviendas José Antonio, de Talavera la Real.
20.- Que renuncio en favor del Ayuntamiento de Talavera la Real al 

citado Kiosco metálico y a los bienes muebles que dentro de él se 
encuentran actualmente, y a todos los derechos que pudiera tener a la 
explotación del mismo, a cambio de una indemnización por parte del 
Ayuntamiento de Talavera la Real por importe de CINCUENTA MIL ptas. 
considerándome resarcido del valor de dicho Kiosco y de los derechos 
que pudiera tener a su explotación y autorizando expresamente al 
Ayuntamiento a que desmonte la citada instalación y haga con ella lo 
que estime oportuno; todo ello condicionado a que esta 
sea aprobada por el Ayuntamiento Pleno.

y para que conste y obre los efectos oportunos, firmo 
en Talavera la Real, a veintinueve de Mayo de dos mil.- 
TORRAOO MASERO.'*

Seguidamente se dá lectura del dictamen de la Comisión 
de fecha 9-6-2.000.

Los presentes enterados, tras una amplia deliberación, acuerdan 
unanimidad aprobar la citada indemnización.

indemnización
la presente. 
POO: MANUEL
de H a c ienda

por

INSTANCIAS PRESENTADAS POR LA ASOCIACION CULTURAL "GRUPO DE 
COSTALEAOS DE TALAVERA LA REAL" Y POR LA UNION DEPORTIVA TALAVERA 
SOLICITANDO SUBVENCIONES.- Seguidamente se dá Lectura de dichas 
instancias en la que solicitan para la finalidad mencionada una ayuda 
económica.

A continuación se dá lectura del dictamen de la Comisión de Hacienda 
de fecha 9-6-2.000.

• ̂  e Los presentes enterados acuerdan por unanimidad:

OlFOTAa^DCB^AJOZ





AVUNT^MieNTO DC TALAVERA LA REAL (BAOAJOZ). 5#-

Aportar

ninguna
«A

19.~ ConcAdAr a 1a AAOciacidn Cultural Grupo dk C^^alaroA de 
talavara la Ra aI una aubvención para la citada f ínal idau^rnp iinporta da 
)/9.630 ptas.: y a la Unión Daportiva Talavara una subvención para la 
citada finalidad por importe da 1S0.000 ptas.

29.' Para podar cobrar dicna subvención deberán previamente 
a la documentación ya presentada lo siguiente:

*• Fotocopia compulsada del C.I.F. y de loa Estatutos.
- Justificante de no ser deudor del Ayuntamiento.
- Justificante de no tener pendiente de justificar 

subvención, a nenos que correspondan a esta temporada, en cuyo caso 
justificarán al final de la misma.

39.~ De conformidad con lo establecido en la Base 210 - REGIMEN DE 
OTORGAMIENTO 0€ BüBVENCIONES- de las Bases de Ejecución del vigente 
Presupuesto para el ario 2.000, dicha Entidad queda sometida a las 
siguientes obligaciones;

a) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de la 
Subvención y acreditar su realización.

b) Colaborar y facilitar las tareas de comprobación del 
Ayuntamiento.

e) Comunicar al Ayuntamiento la obtención de ayudes ó subvenciones 
que para la misma finalidad reciba de cualesquiera Administraciones ó 
Entes Públicos, o certificación negativa en su caso expedida por el 
Presidente de la Entidad solicitante.

d) Deberá justificar el empleo de la Subvención para la finalidad 
concedida con facturas Legalmente expedidas( Ó fotocopias compulsadas 
de las mismas), en cuanto a los gastos efectivamante realizados; y 
justificación de los ingresos obtenidos, en un plazo no superior a 
tres meses, a contar desde el dia siguiente a la notificación de este 
acuerdo. Transcurrido dicho plazo sin justificar ó entendiéndose que la 
Subvención no ha sido justificada convenientemente, serán de 
aplicación los dos últimos párrafos de la citada Base 213, encaminados 
a la apaertura del correspondiente Expediente de Reintegro de la misma.

ASUNTO ENTRADAS PARA EL CONCIERTO DE MAITA VENDE CA, EL DIA 
12-S-2.000 Y ENTRADAS PISCINA MUNICIPAL TEMPORADA 2.000.- Seguidamente 
toma la palabra en relación con las entradas para el concierto del 
Grupo Malta Vende Ca que se celebrará el dia 12-8-2.000, el concejal de 
Juventud 3r. O. José Guerrero Ourán, que manifiesta que estima que se 
van a poner a la venta 7.000 entradas, y que S0 entradas serán 
liberadas de precio para atender las invitaciones oficiales; continúa 
manifestando que el precio de dichas entradas será de I .200 ptas en 
venta anticipada y 1.S00 ptas. precio en ventanilla. El Interventor 
manifiesta que está presupuestado el precio de 1.500 ptas. en venta 
anticipada y 1.800 en venta en ventanilla.

Seguidamente se dá lectura del dictamen de la Comisión de Juventud 
de fecha 9-6-2.000.

Los presentes enterados acuerdan por unanimidad aprobar que se 
pongan a la venta 7.000 entradas, al precio da I.200 ptas. en vente 
anticipada y 1.500 ptas en venta en taquilla. Y que de ellas 50 sean 
entradas liberadas de precio para atender invitaciones oficiales. Y que 
se habilite al Presidente da la Comisión de Juventud, D. José Guerrero 
Duran para que junto con el Funcionario encargado de la Recaudación del 
Ayuntamiento administren y controlen dichas entradas.
. Seguidamente toma la palabra el Presidente de la Comisión de 

LÍfiortes D. Sebastián Serrano Rodríguez, que propone que el precio de 
entradas a la piscina municipal durante esta temporada sea el
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viernAs y
los sábado»»

- Niî os (hasta 16 aP^s Inclusive): 100 ptÁ. da lur 
i&O ptas sábados, domingos y festivos.

- Adultos: 2S0 otas, de lunes a viernes y 'MIO ptas. 
domingos y festivos.

- Bono familiar incluidos niños hasta 16 años inclusive, 10.000
Otas.

- Bono individual adultos. 4.000 ptas.
- Bono niños hasta 16 años inclusive, 3.000 ptas.
A continuación propone que los precios de los cursos de natación 

sean de 2.000 ptas. por curso.
El 8r. Interventor manifiesta que propone que se haga una Ordenanza.
Seguidamente se dá lectura del escrito presentado por Aprosuba-8 en 

el que solicitan que se les conceda un Bono gratuito de la Temporada de 
la Piscina Municipal de Talayera la Real a todos los usuarios de 
Aprosuba 8 de Nonti jo que viven en lalavera la Real, con una relación 
de 10 nombres de dichos usuarios. Sequidamente se di lectura del 
dictamen de la Comisión de Qobierno de fecha 9‘‘6*‘2.000 sobra este 
asunto.

Los presentes enterados, tras una amplia deliberación aprueban por 
unanimidad la propuesta de precios de entrada a la piscina municipal y 
de precios de los cursos de natación, v Que se conceda un Bono de 
adultos a los 10 alumnos del Centro de Aprosuba-8. y deberá figurar en 
el borro que es solo para el interesado y que se dé cuenta a la 
Intervención para que el cobro de los Bonos y el pago de la Subvención, 
.imbos por el mismo importe, see efectuada en formalizaclón a nombre de 
los tutores de los alumnos.

ASUNTO CONTRATO CON EL CORTE INGLES PARA LA VENTA DE ENTRADAS 
CONCIERTO MAITA VENDE CA.- Seguidamente el Concejal de Juventud Sr. 
Querrero Duran explica a los presentes el contenido del contrato que se 
pretende firmar con El Cortes Ingles para la venta de Entradas a dicho 
concierto, explicando que es el Contrato Tipo de Venta de Entradas que 
Muele firmar dicha Empresa.

Seguidamente se dá lectura del dictamen de la Comisión de Juventud 
sobre este asunto» de fecha 9-6-2.000.

LOS presentes enterados, acuerdan por unanimidad aprobar dicho 
modelo de contrato y facultar al Sr. Alcalde para la firma del mismo, y 
asimismo se ^cimróa que se contrate un seguro sobre el importe total de 
las entradas que cubra cualquier contingencia que pudiera provocar la 
devolución del precio de las entradas.

y no habiendo más asuntos de qué tratar, se levanta la sesión de 
orden del Sr. Presidente, siendo las 22.10 horas, de todo lo que como 
Secretario, Certifico.-

DIPUTACIÓN 
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ACTA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO PLENO 
JULIO DE 2.999.

DIA 14 DE

SaAoros asistentes.- 
Alcalda-Presidanta:
D. Juan Lula Rey Perez.
Concejales:
O. Sebastian Serrano Rodríguez.
04. Rafaela Qoeez Díaz.
O. Joae Guerrero Duran.
0. Antonio Amador Chocán.
Dfi. Josefa Barrera Torrea.
O. Antonio Ardi la Hernández.
Di. haría del Carmen Gómez Valle.
Di. haría del Carmen Salguero Piñero. 
D. Víctor Valentín Piriz haya.
D. José Teodoro Román Sánchez.
0. Guillermo Rodríguez Leal.
Secretarlo:
0. Manuel E. González Ramírez.
Interventor:
0. Luis Moreno Guzmán.

En Tal avera la Real» a catorce de Julio de dos mil, siendo las 
veintidós quince horas» se reunieron en la Casa Consistorial loa 
anotados arriba» bajo la Presidencia del Sr. Alcalde 0. Juan Luís Rey 
Perez, asistido del Secretario y del interventor de la Corporación.

Por orden del Sr. Alcalde se abre la sesión y seguidamente se pasa a 
conocer el orden del día.

LECTURA y APROBACION DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR.- Seguidamente 
se da lectura del acta de la sesión anterior que es aprobada por 
unanimidad.

RESOLUCIONES ALCALDIA.- Seguidamente se dá lectura de las 
Resoluciones Alcaldía habidas desde el último pleno ordinario. Los 
presentes quedan enterados.

EXPEDIENTE DE MODIFICACION DE NNSS A INSTANCIA DE D. ANTONIO BOLAROS 
ANAYA.- APROBACION INICIAL.- Seguidamente se da lectura de la citada 
propuesta de Modificación Puntual de los terrenos situados en la C/ 
Víctor José Amador Purificación do esta localidad. A continuación se 
dá lectura del informe del Arquitecto Municipal que es del tenor 
1 i toral siguiente:
"EXChO AYUNTAMIENTO DE TALAYERA LA REAL.-

Én relación con la solicitud presentada por 0. ANTCWIO SOLAROS 
ANAYA. sobre Modificación Puntual de las Normas Subsidiarlas de los 
terrenos sito en C/ Víctor José Amador Purificación de esta localidad, 
tiene el honor de emitir a Ud. el siguiente:

I N F O R M E
X.- Se acompaña Propuesta de Modificación Puntual de las Normas 

Subsidiarias, redactada por los Arquitectos 0. Rafael Gómez-Coronado y
A de Abril de 7.999.f^nuel Cabalgante, visado el

DHnJTAOÓN
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2Q- En •! apartado da ta memoria. '*Juatif icacidn de f la Propueata 
da Ordenación'*, ee razonan entra otros, los aspectos .relativos a las 
cesiones, asi como la urbanización precisa para completar la 
infraastructura urbana, de acuerdo con lo previsto en la Ley del Suelo 
y normativas concordante.

Por todo lo cual no bay inconveniente de Índole urbanística en dar 
tramite a dicho Modificación,

Lo que pongo en su conocimiento a los efectos oportunos.
Talavera la Real, a 28 de Junio de 2800.- El Técnico Municipal.- 

FdQ.: Nicomedes Sánchez Camacho.- SR. ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO OE 
TALAVERA LA REAL.'*

A continuación se dá lectura del Informe Secretaria que es del tenor 
1iteral siguiente:

INFORME SECRETARIA.
El Secretario que suscribe, en relación con la solicitud 

presentada por 0. ANTONIO BOLARos ANAYA, sobre Modificación Puntual de 
las Normas Subsidiarias de los terrenos situados en la C/ Víctor José 
Amador Purificación de esta localidad, tiene el honor de emitir a Ud. 
el siguiente:

I N F O R M E :
IQ,- El Arquitecto Municipal en su Informe de fecha 28 de Junio de 

2 .000, informa sobre este asunto de que no hay inconveniente de Indole 
urbanística en tramitar la Modificación Puntual propuesta.

2Q.- La tramitación de la Modificación de iniciativa particular de 
las Normas Subsidiarias se regula en el art. lié en relación con el 128 
de la Ley del Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, R.O.Legislativo 
1/1.992 de 2é de Junio, asumidos por la Ley 13/1-^97, de 23 de 
Diciembre, reguladora de la actividad urbanística de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, y demás disposiciones relacionadas con esta 
materia siguiendo el siguiente procedimiento;

a) Aprobación Inicial por la Corporación.
b) Información Pública por plazo de un mes para reclamaciones, con 

citación personal de los propietarios afectados por la modificación 
puntual, en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma, en el de la 
Provincia y publicación en uno de los Diarios de mayor circulación de 
la Provincia.

c) Aprobación Provisional por la Corporación.
d) Aprobación Definitiva de la Comisión de Urbanismo de la Junta 

de Extremadura.
La aprobación inicial implica la suspensión de licencias en los 

terrenos objeto de modificación distinto a las Normas Urbanísticas 
vigentes.

Talavera le Real, a 10 de Julio de 2,000.- £1 Secretario.- Fdfi.:
Manuel Enrique González Ramirez.---  SR. ALCALDE-PRESICENTE DEL
AYUNTAMIENTO OE TALAVERA LA REAL.”

Seguidamente se dá lectura del dictamen favorable de la Comisión de 
Obras del día 14-7**2.000.

Los presentes enterados, tras una amplia deliberación, acuerdan por 
unanimidad lo siguiente:

IQ.- Aprobar inicialmente la propuesta de Modificación Puntual de 
las Normas Subsidiarias solicitada por 0. Antonio Bolaños Anaya. La 
aprobación inicial implica la suspensión de licencias en los terrenos 
objeto de modificación distintas a las Normas Urbanísticas Vigentes.

0 20.- Exponer al público en el Diario Oficial de Extremadura, en el
? <isietin Oficial de la Provincia y en un Diario regional, para

«>i rnación pública por el plazo de un mes para reclamaciones, con 
OrOTAQM 
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citación paraonal a I m  propietarios afactadoe 
puntual <im que sa trata.

Que se lleven a cabo los tránites oportunos« <iuê  
en el Inforse de Secretaria.

modificación
se mencionan

EXPEDIENTE DE MODIFICACION DE NNSS A INSTANCIA DE D. EMILIO CORZO 
VILLALOBOS.- APROBACION INICIAL.- Seguidamente se dá lectura de la 
Citada propuesta de Modificación Puntual de los terrenos situados en la 
C/ General Moscardó (actual Pedro de Valdivia) y la Ctera del Servicio 
del Canal de Lobcn de esta localidad. A continuación se dá lectura del 
informe del Arquitecto Municipal que es dei tenor literal siguiente: 
■EXCMO AYUNTAMIENTO OE TALAYERA LA REAL.-

En relación con la solicitud presentada por 0. EMILIO CORZO 
VILLALOBOS» sobre Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias de 
los terrenos sito entre C/ General Moscardó (Alctualmente C/ Pedro de 
Valdivia y la Ctra. del servicio del Canal de Lobón de esta localidad» 
tiene el honor de emitir a Ud. el siguiente:

I N F O R M E
i*' Se acompaña Propuesta de Modificación Puntual de las Normas 

Subsidiarias, redactada por los Arquitectos D. Rafael Gomez-Coronado y 
Manuel Cabalgante» visado el 3 de Abril de 2.000.

2Q- En el apartado de la memoria. **Justif icación de la Propuesta 
de Ordenación*’» se razonan entre otros, los aspectos relativos a las 
cesiones» asi como la urbanización precisa para completar la 
infraestructura urbana» de acuerdo con lo previsto en la Ley del Suelo 
y normativas concordante.

Por todo lo cual no hay inconveniente de Indole urbanística en dar 
tramite a dicha Modificación.

Lo que pongo en su conocimiento a los efectos oportunos.
Talayera la Real» a 28 de Junio de 2000.- El Técnico Municipal.- 

FdO.t Nicomedes Sánchez Camacho.- 8R. ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO OE 
fALAVERA LA REAL.**
A continuación se dá lectura del Informe Secretaria que es del tenor 

literal siguiente:
' INFORME SECRETARIA.

El Secretario que suscribe» en relación con la solicitud 
presentada por D. EMILIO CORZO VILLALOBOS, sobre Modificación Puntual 
de las Normas Subsidiarias de los terrenos situados en la C/ General 
Moscardó (actualmente c/ Pedro de Valdivia de esta localidad, tiene el 
honor de emitir a Ud. el siguiente:

I N F O R M E :
IQ.- El Arquitecto Municipal en su informe de fecha 28 de Junio de 

2.000. informa sobre este asunto de que no hay inconveniente de Índole 
urbanística en tramitar la Modificación Puntual propuesta.

20-* La tramitación de la Modificación de iniciativa particular de 
las Normas 3iá>sidiarias se regula en el art. 114 en relación con el 128 
de la Ley del Régimen del Suelo y Ordermcíon Urbana. R.D.Legislativo 
1/1.992 de 26 de Junio» asumidos por la Ley 13/L.997» de 23 de 
Diciembre» reguladora de la actividad urbanística de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura» y demás disposiciones relacionadas con esta 
materia siguiendo el siguiente procedimiento;

a) Aprobación Inicial por la Corporación.

DIPUTACIÓN 
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ASUNTO RELATIVO AL TRABAJADOR D. MIGUEL DONCEL 80LI9T* dAAente 
la Presidenta de Personal manifiesta a los nresentes\)iik«'*^a plaza de 
Oficial de li de la Construccción de este Ayuntanlento«I que es personal 
laboral fijo, actualmente desempeñada por D, Miguel Doncel Solis 
realiza tareas a cualquier hora del día en función de las necesidades 
que surgen y esta siempre dispuesto a actuar sea la hora que sea y 
propone una subida en las retribuciones de dicha plaza de Sd.BOd ptas 
brutas mensuales en concepto de incentivos por la gran dedicación que 
tiene hacia el Ayuntamiento.

Seguidamente se dá lectura del dictamen de la Comisión de Personal 
del dia 6-7-2.eoe.

Los presentes enterados y tras una amplia deliberación acuerdan por 
unanimidad aprobar la propuesta citada y subir las retribuciones de la 
plaza en ptas brutas mensuales en concepto de incentivos, con 
efectos económicos desde la fecha de la toma de este acuerdo; pieza 
ocupada actualmente por el empleado de esta Ayuntamiento D. Miguel 
Doncel Solis, mientras duren las actuales circunstancias y no se decida 
^Lra cosa.

EXPEDIENTE DE MODIFICACION DE CREDITOS PARA ADQUISICION VEHICULO DE 
SEOUlOA MANO PARA EL SERVICIO DE AGUAS DEL AYUNTAMIENTO.- Seguidamente 
se da lectura de la Propuesta de Alcaldía, que es del tenor literal 
siguiente:
"PROPUESTA ALCALDIA O.JUAN LUIS REY PEREZ, ALCALDE-PRESIDENTE OEL 

AYUNTAMIENTO DE TALAYERA LA REAL:-
Vistas las necesidades de este Ayuntamiento tiene el honor de 

hacer la siguiente Propuesta de Alcaldía de transferenclas de créditos 
entre partidas de distinto grupo de función:

Que debido a las necesidades del Servicio Municipal de 
Abastecimiento de Agua Potable y Alcantarillado, de contar con un 
vehículo apropiado para el transporte de las herramientas y el material 
necesário para efectuar las reparaciones y mantenimientos de la red de 
distribución de agua potable y alcantarillado, dado que ello redundaría 
en un servicio mas rápido y eficaz a los ciudadanos; se propone al 
Pleno autorice una Transferencia de Crédito con alta en la partida AAl 
62A y con baja en la aplicación 777 624, por importe de pts.
En Talayera la Real a XO de Julio de 2.QQ0. Firmado: El Alcalde".

Los presentes visto los informes emitidos por el Sr. Interventor 
y la Comisión Municipal de Hacienda» teniendo en cuenta que el 
expediente se tramita por razones de necesidad y urgencia, justificadas 
en la Memoria, estando ajustado a los preceptos legales vigentes, 
acuerdan, por unanimidad, emitir el siguiente Dictamen:

La aprobación de las transferenclas de crédito según se propone en 
el expediente, que en conjunto, son las siguientes:

Partidas de Gastos con Créditos en Baje
Crédito

Denominación actual
Seguridad
Mat.transporte 940.000 800.00.-

Partida 
Presupuest. 
222 624

Importe de 
baja crédito

créditos 800^ 000
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Partida
Presupuast.
A^í 624

Partidas de Gastos c o a  créditos en A!

Oenoffli nación
Saneamiento y abastec. 
Mat.de transporte

Crédl 
Inicial

agua
e

mporte del 
alta crédito.

800.0001.
800.000.-

Deberá darse al expediente la misma tramitación que a los 
Presupuestos. El número de miembros asistentes, además del Sr. 
Presidente fue de once» votando a favor del acuerdo de aprobación los 
doce asistentes.

EXPEDIENTE DEUDA CONSEJO SUPERIOR DE DEPORTES.- Seguidamente el Sr. 
Alcalde informa a los presentes que a raiz de la construcción del 
Pabellón Po]ideportivo Municipal este Ayuntamiento tiene un deuda con 
el Consejo Superior de Deportes por Importe de 6.7S6.343 ptas. Oe las 
que 000.000 de ptas. están presupuestadas en aflos anteriores y el 
resto hay que habilitar crédito para pagarlas, ya que no se reconoció 
la Obligación del 1.7S6.343 ptas. correspondiente a la liquidación.

Continúa Informando que el Ayuntamiento no se niega a pagar esta 
cantidad, y que el Ayuntamiento en varios escritos, y concretamente en 
escrito de fecha 11-12-97 al Consejo Superior de Deportes se le 
conunicó que en varios escritos enviados por este Ayuntamiento al 
Consejo Superior de Deportes se le había comunicado que este 
Ayuntamiento procedería a dicho pago una vez se subsanen las 
deficiencias observadas en la construcción del citado edificio y que 
constan en las Actas de Recepción Definitiva Negativas de fechas 2-3-95 
y 5-4-95 respectivamente, cuyas copias se adjuntaban.

y que por todo ello, lo que procedía era que por la empresa 
constructora se subsanaran las deficiencias existentes y que constaban 
en las Actas de Recepción Definitiva NEGATIVAS mencionadas, y 
posteriormente se procediera a la Recepción Definitiva POSITIVA. Y que 
a partir de este momento, este Ayuntamiento procedería al pago de lo 
que legalmente le correspondiera.

Seguidamente dá lectura del escrito de fecha 27-6-2.000 remitido por 
esta Alcaldía al Consejo Superior de Deportes que es del tenor literal 
siguiente:

" SR. DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS 
DEPORTIVAS Y SERVICIOS.
CONSEJO SUPERIOR DE DEPORTES.

H A 0 R 1 0 .
En relación con su escrito nO 8.967 de Focha 4-12-97 de Registro de 

Salida sobre la obra Instalación Deportiva Módulo M-4 en el C.P. *'E1 
Progreso"”, en el que se reclamaba a este Ayuntamiento la cantidad de 
6.756.343 ptas.» y al que se le contestó con escrito de este 
Ayuntamiento de fecha 11-12-97 en el que se le comunicaba que en varios 
escritos enviados por este Ayuntamiento al Consejo Superior de Deportes 
se le habla comunicado que este Ayuntamiento procedería a dicho pago 
una vez se subsanen las deficiencias observadas en la construcción del 
citado edificio y que constan en las Actas de Recepción Definitiva 

^Negativas de fechas 2-5-95 y 5-4-95 respectivamente, cuyas copias se
untaban.
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Y Que por todo ello, lo que procedib ere la empresa
constructora se subsanaran las def 1 cieñe ía»ye>rlsterirK^ que constaban 
en las Actas de Recepción Definitiva nlri'ic tonadas» y
posteriormente se procediera a la Recepción De^TnrCiva POSITIVA. Y que 
a partir de este momento» este Ayuntamiento procedería al pago de lo 
que legalmente le corresponda.

En relación a todo ello le comunico lo siguiente:
19. “ Este Ayuntamiento desearía saber qué gestiones se ban realizado 

por esa Dirección General de Infreestructuras Deportivas y Servicios de 
las establecidas en la Legislación sobre Contratación Administrativa 
para exigir a la Empresa Constructora la corrección de las deficiancias 
que presenta la obra en cuestión» habida cuenta de que lae mismas 
siguen existiendo en la actualidad. Y este Ayuntamiento ha procedido al 
pago de todas sus aportaciones a la financiación de la obra, y 
recibimos una obra con multitud de problemas y deficiencias que 
estimamos que esa Dirección General que ha llevado la gestión de la 
obra debería de tratar de buscar una solución lo antes posible» lo que 
le ruego por el buen servicio que dicho edificio deberla prestar a los 
ciudadanos.

2fi.~ Independientemente de todo ello» y en relación con la 
mencionada deuda por parte del Ayuntamiento, solicitamos nos envíe lo 
antes posible Certificación de obra relativas al proyecto reformado» 
por importe de 19.2X2.114 ptas» y Certificación de obra relativa a la 
liquidación por importe de 11.643.147 ptas. para proceder al pago en su 
caso, de la aportación municipal.

Talavera la Real, a 27 de Junio de 2.000.- El Alcalde.' Fdo: 0. Juan 
Luis Rey Pérez."

En relación con el tema este Ayuntamiento el 26'6'2.000 ha recibido 
comunicación da la Delegación de Sadajoz de la Agencia Tributaria por 
la que se nos comunica dicha deuda y que el débito será compensado de 
oficio con los créditos que a favor del Ayuntamiento pudiesen existir 
en las Delegaciones de la Agencia Tributaria o con los importes que la 
Administración del Estado deba transferir al Ayuntamiento.

Asimismo el Sr. Alcalde continúa informando a los presentes que 
había encargado un estudio técnico para valorar las deficiencias 
existentes en dicho Pabellón» y que el importe de las reparaciones a 
efectuar en el mismo es de 27.995.209 ptas.

Por todo ello» además» el Sr. Alcalde propone que la obligación a 
reconocer por importe de 1.756.343 se financie mediante un Expediente 
de modificación presupuestaria con al remanente liquido de Tesorería 
para gastos generales.

Seguidamente se dé lectura del dictamen de la Comisión de Hacienda 
del día 14-7-2.000.

L O S  presentes enterados, tras una amplia deliberación» acuerdan por 
unanimidad:

1Q.~ Que se requiera al Consejo Superior de Deportes para que 
definitivamente tome las medidas necesarias para que se subsanen las 
deficiencias existentes en dicho Pabellón, enviándole copia del Informe 
técnico en el que se detallan dichas deficiencias.

20. ' Reconocer la deuda de 1.756.343 ptas. con cargo al Presupuesto 
del Año 2 .000.

30.- Aprobar «1 Expedientes de Modificación presupuestaria cuyo 
r̂easumen es el siguiente:
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Crédito Extraordinario:
r~- - 'I -  . -  -  -  -  • -  • --------- --------------------

PARTIDA DENOMINACION \ : MíejQSíÎ
452 60109 Educ.Fisica y Deportes

Construcción Pista Polideportiva 1.756.303

TOTAL CREDITO EXTRAORDINARIO. 1.756.343-
EX anterior importe queda financiado de la siguiente forma: 

CAPITULO CONCEPTO 3ÜBC0NCEPT0 DENOMINACION IMPORTE
8 67 87000 Remanente de tesorería 1.7S6.343*

« 7

TOTAL IGUAL AL CREDITO EXTRAORDINARIO 1.756.343-
E1 importe de los gastos anteriores, se financia integramente con 

cargo al Remanente liquido de Tesorería disponible de la liquidación 
del Presupuesto anterior, por lo que la operación queda nivelada y sin 
déficit ineleial, introduciéndose» una vez aprobado definitivamente el 
expediente, en el Presupuesto de Ingresos la siguiente modificación: 
Cap. 8 • Articulo 87 . Concepto 87609 incremento de previsión de

1.756.343 pts. Debiendo darse al expediente la tramitación a que 
alude el articulo 1S8.2 de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
y el articulo 38 del Real Decreto &66/1996 de 20 de Abril, 
considerándose el acuerdo como definitivo» de no presentarse 
reclamaciones durante el plazo de exposición pública.

ASUNTO ARRENDAMIENTO OE TERRENOS EN PROLONGACION AVDA. CONCORDIA 
PARA ESTACION DE TELEFONIA MOVIL.- Seguidamente el 3r. Alcalde informa 
a los presentes en relación con al Expediente de Adjudicación mediante 
subasta del arrendamiento de 100 m2 de terreno de propiedad municipal 
para la Instalación de una estación de telefonía móvil en esta 
localidad; resultando que según acta de la Mesa de Contratación de 
fecha 21-6-2.000, resulta que a dicha Subasta solamente se había 
presentado la empresa NOKIA RETEVI910N MOVIL 8.A., pero que habide 
cuenta que la oferta adoleció de defectos sustanciales se acordó por la 
mesa de contratación rechazar la oferta de NOKIA y que se diera cuenta 
al órgano de contratación» en este caso el Pleno.

Seguidamente se dé lectura de informe de Secretaria de fecha 
11-7-2.000, que es del tenor literal siguiente:

"0. Manuel Enrique González Ramírez, Secretario Accidental del 
Ayuntamiento de Talavera la Real (Badajoz), en relación con el 
Expediente que se tramita en este Ayuntamiento de Subasta para el 
arrendamiento de 100 m2 de terreno de propiedad municipal para la 
instalación de una estación de telefonía móvil que se tramita en este 
Ayuntamiento.

Considerando que se ha tanitado el procedimiento de Subasta para la 
adjudicación del citado arrendamiento, y habiéndose declarado desierta 

• %a  citada subasta al haberse presentado un solo Ücitador y haberse 
luido según consta en Acta de La Mesa de contratación de fecha
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Visto lo est«bl«cldo sn el art. 141 d«l R.D.L«^¥^dtivo 2/2.000, d% 
16 do Junio, por el que se aprueba el to«to rofuncmdo da la Ley de 
Contratos de las Administraciones Publicas, según el cual, en el caso 
que nos encontramos puede utilizarse el procedimiento negociado sin 
publicidad sin modificarse las condiciones originales del contrato, 
salvo el precio, que no podra ser aumentado en más de un 10 %, esta
Secretaria estima que lo que cabe en este caso es utilizar el 
procedimiento negociado sin publicidad.

Es cuanto tengo que informar al respecto.
Talavera la Real, a 11 de Julio de 2.000.- El Secretarlo.- Fdo; O. 

Manuel E. Olez. Ramírez.--- SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYLWTAMIENTO DE 
TALAVERA LA REAL."

Seguidamente se dá lectura del dictamen de la Comisión de Hacienda 
de fecha 14-7-2.0Q0.

Los presentes enterados, tras una amplia deliberación, acuerdan por 
unanimidad:

IQ.- Declarar desierta la citada subasta.
22.- Que se lleve a cabo la citada contratación a través del 

procedimiento negociado sin publicidad respetándose todas las cláusulas 
del Pliego de Condiciones, pidiéndole oferta a la única empresa que ha 
manifestado interés en el terreno, y a cualquiera otra que pudiera 
aparecer interesada.

22.** Que en el contrato se refleje que el precio a pagar por el 
arrendamiento se devengará a partir de la efectiva instalación de la 
antena correspondiente.

ASUNTO JUSTIFICACION SUBVENCIONES U.O. TALAVERA TEMPORADA 
1*999/2.000.- Seguidamente se dé lectura del escrito de fecha 3 de 
Julio de 2.000 presentado por el Presidente de la U.O. Talavera en el 
que acompaña justificantes de gastos temporada 99/2.000 y Certificación 
de ingresos 99/2.000.

Seguidamente se dá lectura del dictamen de la Comisión de Hacienda 
de fecha 14-7-2.000.

Los presentes enterados, tras una amplia deliberaclón, acuerdan por 
unanimidad dar por justificadas las subvenciones concedidas a dicho 
Club para la temporada 99/2.000.

SUBVENCIONES VARIAS.-
- Qrupo de Coros y Danzas *'LU2S CHAMIZO'*.- El 8r. Alcalde informa a 

los presentes que la Comisión de Cultura de fecha 29-6-2.000 estudió 
este asunto y acordo emitir el dictamen de que se concediera a dicho 
Qrupo una subvención por importe de 400.000 ptas. para la celebración 
del Festival Folkórlco de los Pueblos del Hundo del presente año, a 
celebrarse el día 4-8-2.000.

Hermanos Narciso C.B..- El Sr. Alcalde informa a los presentes que 
la Comisión de Festejos de fecha 29-6-2.000 estudió este asunto y 
acordó emitir el dictatften de que se concediera a dicha comunidad de 
bienes una subvención por importe de 1 .S00.000 ptas. para la 
celebración del Festejo Taurino en las Ferias y Fiestas de Talavera el 
Real año 2.0C0.

- Sociedad de Tiro al Plato ''Talavera Trap'.- El Sr. Alcalde informa 
a los presentes que la Comisión de Hacienda de facha X4-7-2.000 estudió 
este asunto y acordó emitir el dictamen de que se concediera a dicha
Sociedad una subvención por Importe de 105.000 ptas. para la 
Jebración de la Tirada al Plazo an las Ferias y Fiestas de Talavera
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el Real año 2.000, con la obligación de dicha Sociedab'^e que en 
carteles se exprese claramente la colaboración del Ayirntáfríento con 
evento en letra el doble de grande que el resto de col abíraciones.

- Asociación Extremeña de Jugadores de Azar en Rehabilitación.* El 
8r. Alcalde informa a los presentes que la Comisión de Hacienda de 
focha 14-7-2.000 estudió este asunto y acordó emitir el dictamen de que 
se concediera a dicha Asociación una subvención por Importe de 5 000 ptas. para su fines.

Los presentes enterados, tras une amplia deliberación, acuerdan por unanimidad:
IQ.- Conceder a la Asociación Extremeña de Jugadores de Azar en 

Rehabilitación una subvención de 5.000 ptas, para sus fines, sirviendo 
como iustifIcante le validación mecánica de la trasterencla.

2fi.- Conceder al Grupo de Coros y Danzas Luis Chamizo una subvención 
por importe de 400.000 ptas. para la finalidad mencionada; conceder a 
Hermanos Narciso C.8. una subvención de 1.500.000 ptas. para la 
finalidad mencionada: conceder a la Sociedad de Tiro al Plato ”Talavara 
Trap" una subvención por Importe de 10S.000 ptas. para la finalidad citada.

3fi.- Para poder cobrar dicha subvención deberán previamente aportar 
a la documentación ya presentada lo siguiente:

- Fotocopia compulsada del C.l.F. y de los Estatutos.
- Justificante de no sor deudor del Ayuntamiento.
- Justificante de no tener pendiente de justificar ninguna 

subvención, a menos que correspondan a esta temporada* en cuyo caso se 
justificarán al final de la misma.

4Q.- De conformidad con lo eatablecido en la Base 2X4 - REGIHEN DE 
OTORGAMIENTO DE SUBVENCIONES- de las Bases de Ejecución del vigente 
Presupuesto para el año 2.000. dicha Entidad queda sometida a las 
siguientes obligaciones:

a) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de la 
Subvención y acreditar su realización.

b) Colaborar y facilitar las tareas de comprobación del 
Ayuntamiento.

c) Comunicar al Ayuntamiento la obtención de ayudas ó subvenciones 
que para la misma finalidad reciba de cualesquiera Adminlstraciones ó 
Entes Públicos, o certificación negativa en su caso expedida por el 
Presidente de la Entidad solicitante.

d) Deberá justificar el empleo de la Subvención para la finalidad 
concedida con facturas legalmente expedidas( ó fotocopias compulsadas 
de las mismas), en cuanto a los gastos efectivamente realizados; y 
justificación de los Ingresos obtenidos, en un plazo no superior a 
tres meses, a contar desde el di a siguiente a la notificación de este 
acuerdo. Transcurrido dicho plazo sin justificar ó entendiéndose que la 
Subvención no ha sido justificada convenientemente, serán de 
aplicación los dos últimos párrafos de la citada Base 214* encaminados 
a la apertura del correspondiente Expediente de Reintegro de la misma.

RUEGOS Y PREGUNTAS.- El Sr. Alcalde manifiesta a los presentes que 
en relación con un esserito presentado por D. José lienza Doblado sobre 
una problema de un Vado Permanente, la Comisión de Obras del 14-7-2.000 
ha acordado que se solicite el informe de un técnico para resolver el asunto.
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El 3r. Alcalde informa a los presentes seguram^K^^IS^va a firmar 
un contrato con la Asociación de Industriales y^H^^Tiantes de 
Extremadura para que se encarguen de gestionarHoi^ puestos de la feria 
de esta año, exigiéndoseles un Seguro de Responsabilidad Civil, y 
Certificación Técnica de que los puestos instalados cumplen los 
requisitos de seguridad.

Los presentes quedan enterados.
Y no habiendo más asuntos de qué tratar, se levanta la sesión de 

orden del Sr. Presidente siendo las veintidós y cuarenta horas, de todo 
lo que como Secretario Certifico.-
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ACTA OE LA SESION EXTRAOAOINAftlA CELEBRADA POR EL AYUNTi 
OIA 3 OE AGOSTO OE 2.000.

SeAores asistentes.- 
Alcalde-Presidente:
O. Juan Luis Rey Parez.
Concejales:
O. Set>astián Serrano Rodríguez.
O. José Guerrero Ourán.
0. Antonio Amador Chocén.
00. Josefa Barrera Torres.
OG. María Fernanda Galván Garda.
0. Antonio Ardila Hernández.
DO. María del Carmen Gómez Valle.
01. haría del Carmen Salguero PiAero.
D. Víctor Valentín Píriz Maya.
0. José Teodoro Román Sánchez.
0. Guillermo Rodrigue? Leal.
Secretarlo:
Od. Hé Ooleres Alias Lorenzo.

;nto pleno el

En Talayera la Real, a tres de Agosto de dos mil, siendo las 
veintiuna y quince horas, se reunieron en la Casa Consistorial los 
anotados arriba, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde 0, Juan Luís Rey 
Perez, asistido del secretario de la Corporación.

Por orden del Sr. Alcalde se abre la sesión y seguidamente se pasa a 
conocer el orden del día.

LECTURA Y APROBACION DEL ACTA OE LA SESION ANTERIOR.- Seguidamente 
se da lectura del acta de la sesión anterior que es aprobada por 
unanlmidad.

MEMORIA ALCALDIA RELATIVA A ORDEN DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y 
ASUNTOS SOCIALES DE 26 DE OCTUBRE, POR LA QUE SE ESTABLECEN LAS BASES 
PARA LA CONCESION DE SUBVENCIONES POR EL INEM PARA LA CONTRATACION DE 
TRABAJADORES DESEMPLEADOS EN LA REALIZACION DE OBRAS Y SERVICIOS DE 
INTERES GENERAL Y SOCIAL.- Seguidamente se dá lectura de la Memoria 
Alcaldía de fecha 1-8-00, que es del tenor literal siguiente:

Ayuntamiento
gran numero

MEMORIA ALCALDIA.
El Alcalde que suscribe, tiene el honor de informar al 

Pleno lo siguiente:
Primero.- Que cono todos saben, existe en el pueblo un 

de personas demandantes de empleo.
Segundo.- Oue es de gran necesidad realizar trabajos administrativos 

de apoyo en el Ayuntamiento, ya que hay exceso de trabajo en el mismo, 
con el fin de atender a los vecinos en sus problemas burocráticos 
diarios.

Tercero.- Que para llevar a efecto dichos trabajos 
emplear cuatro auxiliares administrativos ( tres que se 
labores de información al público, telefono, emisión de 
etc. y otro que realizará labores de apoyo en la 
Municipal, durante seis meses.

Cuarto.- Que careciendo este Ayuntamiento de recursos para llevar a 
efecto los citados trabajos es necesario, en base al convenio de 
^colaboración suscrito entre la Consejería de Presidencia y Trabajo de 

* -flf Junta de Extremadura y la Dirección General del Instituto Nacional
Empleo que se proceda a dichas contrataciones. El objetivo final de 
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4icho convenio es posibilitar la incorporación al mercad 
los trabajadores desempleados, a través de la adduls

oral
clon

experiencia profesional que complete una formación i> eviamente 
adquirida.

Quinto.* El Instituto Nacional de Empleo sufragará al Ayuntamiento 
el coste salarial de dichas contrataciones hasta 4.090.0(90 ptas., al 
amparo de la Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de 2ó 
de Octubre (B.O.E. 21.11.99). '* por la que se establecen las bases para 
la concesión de subvenciones por el INEM. en el ámbito de colaboración 
con Las corporaciones locales para la contratación de trabajadores 
desenpleados en la realización de obras y servicios de interés general 
y social”.

Las carácteristicas de este proyecto se detallan en escrito recibido 
de la Consejería de Presidencia y Trabajo de la Junta de Extremadura de 
fecha 26-7-90.

LOS citados trabajos durarán seis meses, a jornada completa y 
deberán iniciarse antes del 1 de Octubre de 2.000. la finalización 
será, en todo caso, antes del 31 de Marzo de 2.001.

El coste estimado de dichas contrataciones es de 4.000.000 ptas. 
(1.000.000 ptas. cada una) siendo la cuantía asignada de 4.000.000 
ptas.

Respecto a le Oferta de Empleo fienérica a presentar para dichos 
puestos se presentará por las especialidades siguientes:

- 2 puestos y suplentes .... Especialidad Administrativo Contable.
*2 puestos y suplentes .... Especialidad Secretariado de Oirección.
Talayera la Real, a 1 de Agosto de 2.000. EL ALCALDE. Fdo. 0. Juan 

Luis Rey Pérez. ’
LOS presentes enterados, tras una amplia deliberación acuerdan por 

unanimidad que se llevan a cabo las contrataciones citadas tal y como 
se detalla en la Memoria Alcaldía y facultar ampliamente al Sr. Alcalde 
para todo lo relacionado con este asunto.”

V no habiendo mas asuntos de qué tratar, se levanta la
Secretario, Certifico.

ion de 
como
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ACTA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTArtlENTO PLE1 
OCTUBRE DE 2.999.

Señores asistentes.'
Alcalde'Presidente:
O. Juan Luis Rey Perez.
Concejales:
D. Sebastián Serrano Rodríguez.
D4. Rafaela Gómez Olaz.
D. José Guerrero Duran.
O. Antonio Amador Chocán.
D4. Josefa Barrera Torres.
OB. Mana Fernanda Qalván Garcia.
D. Antonio Ardi la Hernández, 
os. Maria del Carmen Qómez Valle.
OB. Maria del Carmen Salguero Piñero.
0. Víctor Valentín Piriz Maya.
0. José Teodoro Román Sánchez.
0. Guillermo Rodríguez Leal.
Secretario:
0. Manuel E. González Ramírez.
Interventor:
0. Luis Moreno Quzman.

>IA OE

En Talavera la Real, a nueve de Octubre de dos mil, siendo las 
veintiuna horas, se reunieron en la Casa Consistorial toe anotados 
arriba, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde 0. Juan Luis Rey Peraz, 
asistido del Secretario y del Interventor de la Corporación.

Por orden del Sr. Alcalde se abre la sesión y seguidamente se pasa a 
conocar el orden del día.

LECTURA Y APROBACION DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR.- Seguidamente 
se da lectura del acta de la sesión anterior que es aprobada por 
unanimidad.

RESOLUCIONES ALCALDIA.- Seguídamante se dá 
Resoluciones de la AXeaXdia habidas desde el último 
LOS presentes quedan enterados.

lectura de las 
pleno ordinario.

EXPEDIENTE DE MODIFICACION OE NN8S A INSTANCIA DE D. ANTONIO B0LAÍ90S 
ANAYA. APROBACION PROVISIONAL.- El Sr. Alcaide informa a los presentes 
que este expediente fue aprobado Inicialmente por el Ayuntamiento Pleno 
de fecha 14 de julio de 2.999, habiéndose publicado en el Boletín 
Oficial de la Provincia, en el Diario Oficial de Extremadura y en el 
Periódico Extremadura, no habiéndose presentado alegaciones de clase 
alguna, por lo que al paso siguiente era Aprobación Provisional por la 
Corporación y su posterior remisión a la Comisión de Urbanismo de la 
Junta de Extremadura para su aprobación.

Seguidamente se dá lectura del dictamen de la Comisión de obras del 
día 29-9-2.000,

Los presentes enterados, tras una amplia deliberación acuerdan por 
unanimidad:
A Aprobar provisionalmente dicha Modificación Puntual de las
Almas Subsidiarias.

DIPiirACIÓN 
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2.- Qu« se env)e este Expediente a la Oómíeidn de 
Junta de Extremadura para su aprobación. . ' •> ^  y

^mo de la

EXPEDIENTE DE MODIFICACION DE NNSS A ZNSTAaCYVM^^ D. EMILIO CORZO 
VILLALOBOS. APROBACION PROVISIONAL.- El Sr. ^AT^lde informa a los 
presentes que este expediente fue aprobado Inicialmente por el 
Ayuntamiento Pleno de fecha 14 de julio de 2.090, habiéndose publicado 
en el Boletín Oficial de la Provincia, en el Diario Oficial de 
Extremadura y en el Periódico Extremadura, no habiéndose presentado 
.(legaciones de clase alguna, por lo oue el paso siguiente era 
Aprobación Provisional por la Corporación y su posterior remisión a la 
Comisión de Urbanismo de la Junta de Extremadura para su aprobación,

Seguidamente se dá lectura del dictamen de la Comisión de Obras del 
día 29-9-2.000.

Los presentes enterados, tras una amplia deliberación acuerdan por 
unanimidad:

1 . - Aprobar provisionalmente dicha Modificación Puntual de las 
Normas Subsidiarias.

2. - Que se envíe este Expediente a la Comisión de Urbanismo de la 
Tunta de Extremadura para su aprobación.

EXPTE MODIFICACION NNSS A INSTANCIA DE SIMAR S.L.. APROBACION 
INICIAL.- Seguidamente por el Sr. Alcalde se dá lectura de la 
Propuesta de Modificación de las Normas Subsidiarias de esta localidad 
presentada por la Empresa Qlnar 9.L. en zona situada en la margen 
derecha de la Carretera de La Albuera, próxima al cruce con la antigua 
N-V. sobre actual suelo Urbano, Uso Industrial y otros. Asimismo ss dá 
lectura de la demás documentación y del Informe del Arquitecto 
Municipal de fecha 7-10-2.000 y que es del tenor literal siguiente:

"EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TALAYERA LA REAL.
En relación con la solicitud presentada por GINAR INMOBILIARIA S.L., 

sobre Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias de los terrenos 
-‘ito en la Carretera Talavera La Real a La Albuera de esta localidad, 
tiene el honor de emitir a Vd. el siguiente:

I N F O R M E
1 . - Se acompasa nuevo Proyecto de fecha Octubre 2.000, suscrito por 

la Arquitecta DA. Teresa Paco Gómez, cuyo ejemplar facilitado, no está 
Visado por el Colegio Oficial de Arquitectos de Extremadura.

2. - Una vez subsanadas las rectifIcaciones oportunas, no hay 
inconveniente de índole urbanístico en acceder a lo solicitado, con la 
tramitación prevista en la vigente Ley del Suelo.

Lo que pongo en su conocimiento a los efectos oportunos.
Talavera la Real, a 7 de Octubre de 2.000.- El Técnico 

Municipal.- Fdo. Nicowtedes Sánchez Camacho.- SR. ALCALDE DEL 
AYUNTAMIENTO DE TALAVERA LA REAL.*'

Seguidamente se dá lectura del Informe Secretaria de fecha 
9-10-2.000 que es del tenor literal siguiente:

" INFORME SECRETARIA.
El Secretarlo que suscribe, en relación con la solicitud de la 

Empresa GINAR d.L. de Propuesta de Modificación Puntual de las Normas 
Subsidiarias en zona situada en la margen derecha de la carretera a La 
Albuera, próxima al cruce con la antigua N-V, sobre actual suelo 
Urbano» Uso Industrial y otros.
^0 jiene el honor de emitir el siguiente
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d« Octubr« d« 
rmA «obre »&te 

debarán «ar 
tramitación d«l

I N F O R M E :
IC.- El Arquitacto Municipal en su Infórme 

2.B90. con facha de req. de Entrada i4if
asunto haciendo una serie de puntual i¿acteney  qu 
subsanadas por el Interesado para continuar la 
expediente.

2d.' La tramitación de la Modificación de iniciativa particular de 
las Normas Subsidiarias se regula en el art. 1X4 en relación con el 128 
de la Ley del Regimen del Suelo y Ordenación Urbana* R.O.Legislativo 
1/1.992 de 26 de Junio» asumidos por la Ley 13/1.997, de 23 de 
Diciembre, reguladora de la actividad urbanistica de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura» y demás disposiciones relacionadas con esta 
materia siguiendo el siguiente procedimiento:

a) Aprobación Inicial por la Corporación.
b) Información Pública por plazo de un mes para reclamaciones, con 

citación personal de los propietarios afectados por la modificación 
puntual, en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma, en el de la 
Provincia y publicación en uno de los Diarios de mayor circulación de 
la Provincia.

c) Aprobación Provisional por la Corporación.
d) Aprobación Definitiva de le Comisión de Urbanismo de la Junta de 

Extremadura.
La aprobación inicial implica la suspensión de licencias en loe 

terrenos objeto de modificación distinto a las Normas Urbanísticas 
vigantes.

Talayera la Real, a 9 de Octubre de 2.000.- El Secretario.- FdP.: 
Manuel Enrique González Ramírez.— -- SR. ALCAL0E-PRB3IDENTE DEL 
AYUNTAMIENTO DE TALAYERA LA REAL.*’

Seguidamente se dá lectura del dictamen favorable de la Comisión de 
Obras de fecha 9-10-2.000.'

Los presentes enterados, tras una amplia deliberación, acuerdan por 
unanimidad:

Ifi.* Aprobar Inicialmente la propuesta de Modificación Puntual de 
las Normas Subsidiarlas solicitada por QINAR S.L.» debiendo tenerse en 
cuenta por la Empresa Glnar S.L. las puntualizaciones del Informe del 
arquitecto municipal de fecha 7-10*-2.000. La aprobación Inicial implica 
la suspensión de licencias en los terrenos objeto de modificación 
distintas a las Normas Urbanísticas Vigentes.

22,- Exponer al publico en el Diario Oficial de Extremadura, en el 
Boletín Oficial de la Provincia y en un Diario regional, para 
información publica por el plazo de un mes para reclamaciones, con 
citación personal a los propietarios afectados por la tnodificaclón 
puntual de que se trata.

32.- Que ae lleven a cabo los trámites oportunos, que se mencionan 
en el Informe de Secretaria.

EXCESOS Y UNIDADES DE OBRA INFERIORES DEL PROYECTO DE LA OBRA CASA 
OE CULTURA.- Seguidamente se da lectura del expediente tramitado al 
respecto» del Informe de liquidación (Excesos y defectos de obra), del 
Decreto Alcaldía de fecha 25-9-2.000. e Informe Secretaria de fecha 
26-9-2.000: audiencia y conformidad del contratista. A continuación se 
dá lectura del dictamen de la Comisión de Obras de fecha 9-10-2.000.

LOS presentes enterados, tras una amplia deliberación» acuerdan por 
unanimidad:
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Aprobar el Inferné de Liduldaclón relativo obra que
coñete de ''Mediciones y Presupuesto de excesos en per'tedtAs del Proyecto 
de la Obra de la Casa de Cultura de Talavera la Real por un TOTAL 
PRESUPUESTO GENERAL de 9.345.2?3 ptas."j y '* Medit-id^e^ y Presupuesto 
del Proyecto original de la Obra Casa de Cultura de lalavera la Real. 
Unidades de obra inferiores: por un TOTAL PRESUPUESTO GENERAL de 
112.899.189 ptas.“;

2 0 Aprobar el Expediente tramitado.
En consecuencia comunicar al contratista que tales 

modificaciones son obligatorias para el mismo a tenor del art. 146.1 
L.C.A.P., por lo que ha de modificarse el contrato inicial en estas 
cifras, que en definitiva son un presupuesto actual de menos 19.2^0.588 
ptas, que habrá que restar al presupuesto Inicial del contrato que fuá 
de 141.495.880 ptas..

PROYECTO nOOIEICADO DE CASA DE CULTURA.- Seguidamente se dá lectura 
del expediente tramitado al respecto, que consta de proyecto técnico» 
del Decreto Alcaldía de fecha 25-9-2.088, e Informe Secretaria de fecha 
26-*9-2.088. audiencia y conformidad del contratista. A continuación se 
dá lectura del dictamen de la Comisión de Obras de fecha 9-18-2.808.

Los presentes enterados, tras una amplia deliberación, acuerdan por 
unanimidad;

19.- Aprobar e) proyecto modificado por un importe de un total 
presupuesto general de 55.569.088 ptas. más un importe total de 
honorarios de 558.888 ptas.

2S«- Aprobar el expediente tramitado.
3Q.- Adjudicar el contratista el proyecto modificado anteriormente 

citado.
49.- Que se redacte el oportuno contrato por escrito con la 

correspondiente garantía definitiva dal 4%.
El importe de este contrato será financiado con cargo al Expediente 

de Hodiflcaclón de créditos que en su caso se apruebe por el pleno 
municipal.

PROGRAMA OPERATIVO LOCAL 2.881-2.886.- Seguidamente se dá lectura 
del escrito recibido de la Diputación Provincial de fecha 18 de 
Septiembre de 2.880, registrado de Entrada con el nO 3.258 de fecha 
26-9-2.888 por el que se solicita al Ayuntamiento la Propuesta de 
Inversiones en obras de infreestructuras para el sexenio 2.801-2,006 
con las instruceiones que se mencionan en dicho escrito. A continuación 
se dá lectura del dictamen de la Comisiones de Obras de fechas 
29-9-2.000 y 9-10-2.000.

Los presantes enterados, tras una amplia deliberación acuerdan por 
unanimidad aprobar la siguiente Propuesta de Inversiones sn Obras de 
Infraestructura para el sexenio 2 .001-1 .806;
« PRIORIOAO: 1.

DENOMINACION CONCRETA DE LA 06RA; Colector, desde el antiguo silo en 
el cruce de la antigua Crtra N-v con la pista del Canal de Lobón» hasta 
su vertido a la rivera Limonetes. con una longitud estimada de unos 988 
metros; realizado tubería de hormigón armado tipo enchufe-campana de 
100 c*n. de diámetro o con tubería de hormigón en masa tipo ovoide de 
'88x150 en. o cualquier otro tipo de características similares que se 
definan en el correspondiente Proyecto técnico, solera de hormigón o 
Jecho de arena» Juntas y p.p. de medios auxiliares, Incluso excavación 

• tierras y posterior relleno, asi como cualquier obra necesaria para
DIPUTAOÓND€ B^AJOZ
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PRESUPUESTO: 3S.3BB.BBB pt«s.. 
EXISTE PROYECTO SI/NO: NO. 
TERRENOS 81/NO: SI.
OBRA COMPLETA 81/NO: SI.

\

« PRIORIDAD: 2.
DENOMINACION CONCRETA DE LA OBRA: Red de saneenlento en la 

prolongación de la Avda. de la Concordia, desda la fachada proncipal 
dal Instituto hasta la zona de futuro recinto ferial, reí izado con 
tubaria da hornigón tipo anchufe-caoipana, con una longitud estimada de 
unos 200 al., incluso solera de hormigón, excavación de tierras» 
relleno, etc.

PRESUPUESTO: 3.030.400 ptas..
EXISTE PROYECTO SI/NO: NO.
TERRENOS 31/NO; SI.
OBRA COMPLETA SI/NO: SI.

• PRIORIDAD: 3.
DENOMINACION CONCRETA OE LA OBRA: Acondicionamiento del Centro 

Sociocultural "San José", sito en Plaza de San José, realizándose la 
suatitución de toda la carpintería exterior, sustitución de la 
carpintería interior en mal estado, mejora de la instalación de 
fontanería y electricidad, repaso de la cubierta con sustitución de las 
tejas en mal estado y pintura en general.

PRESUPUESTO: 5.500.000 Ptas..
EXISTE PROYECTO SI/NO: NO.
TERRENOS SI/NO: SI.
OBRA COMPLETA SI/NO; SI.

» PRIORIDAD; 4.
DENOMINACION CONCRETA OE LA OBRA: Acondicionamiento de la zona 

existente entre el Colegio San José y la Avda. de la Concordia para 
Parque Municipal, con la eliminación del cerramiento existente, 
levantado da solaras y arboles en mal astado, realización de 
cerramiento perimetral. colocación de red de riego, solerías, 
instalación eléctrica, bancos, papeleras, etc. Todo ello a desarrollar 
an el correspondiente Proyecto Técnico.

PRESUPUESTO: 11.000.000 Ptas..
EXISTE PROYECTO SI/NO: NO.
TERRENOS SI/NO; SI.
OBRA COMPLETA SI/NO: SI.
ACUERDO MARCO FUNCZONARIOS-AYUNTAMIENTO.- Seguidanenta el 3r. 

Alcalde informa a los presentes del Acuerdo Marco Funcionarios dal 
Ayuntamiento al que se había llegado tras las sucesivas sesiones 
celebradas por la Mesa Negociadora del citado Acuerdo Marco entre los 
Funcionarios y el Ayuntamiento de Talayera la Real.

Seguidamente se dá lectura del dictamen favorable de la Comisión de 
Hacienda da fecha 9-10-2.000.

Los presentes enterados, tras una amplia deliberación acuerdan por 
unanimidad;

IQ.- Aprobar el citado Acuerdo Marco Funcionarios-Ayuntamiento.
2fi.- Oua se lleven a cabo los trámites legales oportunos para la 

entrada en vigor del mismo.
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AMPLIACION OFERTA PUBLICA DE EMPLEO ARO 2 .Bee daiwntv se da
lectura de la Prepuesta Alcaldía de fee^a A de^ ̂ fRubre de 2.000, 
relativa a la Oferta Pública de Empleo perai el eierclqio de 2.000, que 
es del ter>or literal siguiente:

** P R O P U E S T A  A L C A L D I A .
A tenor de lo dispuesto en el art. 120 del Texto Refundido de las 

Disposiciones Legales vigentes en materia de Regimen Local, habiéndose 
aprobado la O.P.E. para el ejercicio 2.000 por el Ayuntamiento Pleno en 
fecha 14-7-2.000, y habiendo quedado vacante con posterioridad una 
plaaa de auxiliar administrativo al acceder su titular a una plaza de 
administrativo, esta Alcaldía propone la ampliación con la citada plaza 
vacante de la Oferta Pública de Empleo para el ejercicio de 2.000 
aprobada, y cuyos datos son los siguientes:

a) Plazas de Personal Funcionario.
Denominación. HO plazas. Nivel de Tltul. Clasificación.
Auxiliar Admtivo. 1 Graduado Escolar Aux.AdmtS.Grupo D
Admón General. o equivalente.

Talavera la Real, a 4 de Octubre de 2.000.- £1 Alcalde.-Fdo. 0. Juan 
Luis Rey Pérez.*

Seguidamente se dé lectura del dictamen favorable de la Comisión de 
Hacienda del día 9-10-2.000.

LOS presente enterados, tras una amplia deliberación, acuerdan por 
unanimidad:

ID.- Aprobar la Ampliación de la Oferta de Empleo Público para el 
aho 2.000 tal y como figura en el Propuesta de la Alcaldía.

20.- Due se publique en el B.O.E. y se lleven a cabo los tramites 
oportunos en relación con la misma.

PROPUESTA ALCALDIA SOBRE USO DEL VEHICULO RENAULT CLIO MATRICULA 
6A'4ólS-AD.- Seguidamente se dé lectura de la Propuesta Alcaldía de 
fecha 28-9-2.000 en relación con el citado asunto, que es del tenor 
literal siguiente:

"PROPUESTA ALCALDIA SOBRE USO DEL VEHICULO RENAULT CLIO MATRICULA 
BA-4Ó15-AD.

habiendo adquirido este Ayuntamiento en Diciembre de 1.999 un 
vehículo arca RENAULT CLIO ALICE 1.9 0. 5 PUERTAS CON AIRE
ACONDICIONADO COLOR BLANCO, para servicios generales de este
Ayuntamiento» y habiendo estado destinado provisionalmente para la 
Policía Local mientras se adquiría un vehículo adecuado para dicho
servicio.

Y habiéndose dotado ya de un COCHE PATRULLA TODO-TERRENO PARA LA 
POLICIA LOCAL DE TALAVERA LA REAL Marca GALLOPER EXCEED» 2,S TDl 
CONFORT, esta Alcaldía estima necesario y por ello propone a la 
Corporación que el Renault Clio mencionado anteriormente pase a 
destinarse a servicios generales asuntos oficiales de este
Ayuntamiento.

Talavera la Real, a 26 de Septiembre de 2.000.- El Alcalde.- Fdo: D. 
Juan Luis Rey Pérez."

Seguidamente se dá lectura del dictamen de la Comisión de Hacienda 
de 9-10-2.000.

Los presentes enterados acuerdan por unanimidad aprobar la citada 
propuesta de la Alcaldía.
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SION DE FESTEJOS 
óml citaclo «acrito

ESCRITO PRESENTADO POR EL PRESIDENTE DE 
RELATIVO A FERIAS 2.0SS.- SeguídamentR ee dá 
que «« del tenor literal siguiente:

“YO, ANTONIO ARDI LA HERNANDEZ, en Calidad de Concejal de Festejos 
del Ayuntamiento de Talayera la Real, tengo a bien elevar al Pleno de 
este Ayuntamiento para su aceptación, si procede, el presento escrito 
en el que pongo de manifiesto lo siguiente:

Este arto, como en aftos anteriores, en las Ferias y Fiestas de la 
localidad que se celebran en el mes de Septiembre, se ha asignado al 
Concejal de Festejoe una cantidad determinada de dinero destinada a 
gastos de representación y premios, que a continuación detallo y oue son:

Cocinero de caldereta: 25.0A0 pts.
Tractores: 10 premio: 10.000 pts.

5.000 pts.
5.000 pts.
5.000 pts.
5.000 pts.

2Q premio:
Qratificación Reina: 

Dama: 
Dama:

Devolución er> metálico: 8.100 pts.
Total: 63.100 pts.

Dado que la cantidad asignada fue de 135.000 pts. faltan por 
lustificar por tanto 71.900 pts. (aunque seguramente la cantidad 
gastada sea aun mayor, siendo costeada del bolsillo de los propios concejales).

Asimismo, informo que la persona encargada de la Caseta Municipal 
quedó en que al final facturaría dicha cantidad que se empleó en 
invitación de concejales, personalidades, asistentes, trabajadores, 
concursantes de tractores, colaboradores de juegos, etc. Habida cuenta 
de que dicha persona no aparece siendo imposible hasta ahora su 
localización, presento este escrito para su conformidad, puesto que no 
s© puede justificar de otra forma, ya que. les recuerdo que esta 
cantidad de dinero ya se le pagó al encargado de la caseta.

Por último, pongo en su conocimiento que el primer día do Feria se 
hicieron para los mayores Invitaciones con tiquete que el propio 
personal de la caseta recogía para después liquidar con el Ayuntamiento 
in que hasta el momento se haya presentado para llevar esto a cabo.
F« todo cuanto tango que explicar al respecto, para su aceptación
calavera la Real. 3 de Octubre de 2.000.- ei Concejal de Festejos.- Fdo. Antonio Ardi la Hernández.'*
Seguidamente se dá lectura del dictamen da la Comisión de Hacienda de 9-10-2.000.
Los presentes enterados, tras una amplia deliberación, acuerdan por 

unanimidad dar por justificados tales gastos, en tanto se localiza o 
aparece el señor de la Caseta Municipal, en cuyo caso se justificarían 
adecuadamente dichos gastos.

ASUNTO ARRENDAMIENTO DE TERRENOS EN PROLONGACION AVOA. DE LA 
CONCORDIA PARA ESTACION DE TELEFONIA MOVIL.- Seguidamente el Sr. 
Alcalde da lectura deJ acta de la Mer.a de Contratación de fecha 
20-9-2.000 en relación a este asunto en la que se acuerdan por 
unanimidad proponer al Ayuntamiento Pleno la adjudicación del 
arrendamiento en cuestión a la empresa RETEVtSION MOVIL 8.A. al cumplir 
todos los requisitos y ser la única oferta presentada.

A continuación se dá lectura dal modelo de contrato a firmar con la '^JSftada empresa.
OIPUTAgÓN 
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3*guid«a«nt* »• ds lactura de] dimanan de le Cori^&íón de Haciende 
de fecha 9-10-2 .000. \

Lo& presentes enterados* tras una d^ibern^Són acuerdan por
unanlnldad adjudicar a la Empresa ̂ ^ gT^lSIQN ' MOVIL S.A, el 
arrendamiento de 100 si2. de terreno propiedad nunícipal para la 
instalación de una estación de telefonía móvil en esta localidad, por 
inporte de ó.960.000 ptas, IVA incluido, según los datos obrantes en el 
expediente tramitado.

DESAFECTACION DE VIVIENDAS DE MAESTROS EN COLEGIO SAN JOSE SITO EN 
LA AVDA. DE LA CONCORDIA (GRUPO "LA PISTA").- El Sr. Alcalde inforna a 
los presentes que el Ayuntamiento Pleno en sesión extraordinaria 
celebrada el dia 24 de Abril de 2.000 aprobó por unanimidad solicitar 
al Organo competente la autorización previa a la desafectación de las 
viviendas destinadas a maestros, altas en la Avda. de la Concordia 
números 2, 6 y 6-*A de Talavera la Real; todo ello previa acreditación 
de su oportunidad y legalidad, según consta en Decreto Alcaldía de 11 
de Abril de 2.000 e informe de Secretaria de 12 de Abril de 2.000, cuya 
redacción integra figura en dicho acuerdo de Pleno.

Con fecha 13-7-2.000 se ha recibido de la Dirección Provincial de la 
Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología de la Junta de
Extremadura la Autorización para la desafectación de dichas viviendas, 
por lo que ya se puede proceder a la aprobación de la alteración de la 
calificación jurídica de las citadas viviendas.

Seguidamente se da lectura del dictamen favorable de la Comisión de 
Hacienda de fecha 9-10*2.000.

Los presentes enterados, tras una amplia deliberación, acuerdan por 
unanimidad de los trece concejales presentes de los trece que
legalícente componen la Corporación lo siguiente:

IQ.- Alterar la calificación jurídica de las viviendas de maestros 
¡tas en la Avda. de la Concordia números 2. 6 y 6'*A. desafectandolas 

del dominio público, quedando calificadas como bienes patrimoniales.
29.- Someter el expediente a información publica por plazo de un mes 

en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la 
Provincia, para que puedan formularse las alegaciones que se estimen 
convenientes.

39.- De no formularse reclamaciones durante el tramite de 
información pública, se considerará aprobada definitivamente la 
alteración de la calificación jurídica de las viviendas citadas, 
quedando facultado el Sr. Alcalde para la recepción formal de las 
mismas.

ESCRITO DE LA CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE RELATIVO A 
CESION CAMION RENAULT 6270.26 (6X2) MATRICULA BA-4818-N EN BASE A ORDEN 
DE 5 DE JULIO DE 2.000.- Seguidamente se dé lectura del escrito 
recibido de la Dirección General de Medio Ambiente de la Consejería de 
Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura de fecha 19 de 
Julio de 2.000 sobre cesión gratuita de vehículos que se detallan en el 
Anexo que se adjunta, todo ello en relación con la Orden de 5 de Julio 
de 2.000 de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, sobre Cesión 
Gratuita de sienes Muebles a distintos Ayuntamientos y Mancomunidades 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de cuya lectura y Anexo se da 
lectura igualmente. En dicho Anexo se encuentra incluido el Camión 
matricula BA-4818-W, Renault Q270.26 (6x2).

OPUTACION 
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S«^uidani9nce s« dá lectura del dictamen de la 
de fecha 9-10-2.0B0.

Loe preeentea enterado», trae una amplia drliberaci(M 
unanimidad aceptar la cesión gratuita del citado vafuculcj con sujeción 
a las condiciones expresadas en el antecedente cuarto de la citada 
Orden.

de Hacienda
acuerdan por

ASUNTO FIESTAS LOCALES AfiO 2.001.- Seguidamente se dá lectura del 
escrito recibido de la Dirección General de Trabajo de la Consejería de 
Trabajo de la Junta de Extremadura» de fecha 6-9-2.000, en el pue se 
solicita se comuniquen las fiestas locales de este municipio para el 
año 2 .00 1» en el entendimiento de que éstas no podrán ser más de dos ni 
podrán coincidir en domingo y festivos.

Seguidamente se dá lectura del dictamen de la Comisión de Hacienda 
de 9-10-2.000.

Los presentes enterados» tras una amplia deliberación» acuerdan por 
unanimidad señalar como fieatas locales de este municipio para el año 
2.001 las siguientes: 15 de Mayo y 19 de Marzo.

EXPEDIENTE MODIFICACION DE CREDITOS.- Toma la palabra el Sr. Alcalde 
y da lectura de la memoria, que consta en el expediente, y que es del 
tenor literal siguiente:

ncnORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIO^
DE APROBAR SUPLEMENTO DE CREDITO

a) Los gastos que se pretenden llevar 
modificación propuesta son los siguientes:

cabo con la

1- Modificado Casa de Cultura y Bascula Ganadera» ya que por exigencia 
de la Junta de Extremadura dichas inversiones han de terminarse antes 
del 31/12/2.000

El Coste total de dichas obras, conforme a los Proyectos redactados 
por los Técnicos» es el siguiente:

- Casa de Cultura...... 56.119.609 Ptas.
- Bascula Qanadera..... S.364.322 Ptas.
La financiación de dichos costes será el siguiente:
- En cuanto al modificado de Casa Cultura» se financiará con la baja 

habida en la ejecución del contrato 1 nidal (compensados aumentos y 
bajas) que asciende a 19.250.588 Ptas.; con el saldo de Retención de 
crédito no utilizado aún» qi^ asciende a 3.425.570 Ptas.; y el resto» 
^jeto del presente expediente» que asciende a 33,443.451 Ptas.» con 
cargo al Remanente liquido de tesorerla(3.443.4Sl Ptas.) y a préstamo a 
rormalizar(30.000.00O ptas.).

- En cuanto a la Bascula Ganadera, se financiará con una Subvención 
de la Consejería de Agricultura por importe de 2.135.000 Ptas.» y el 
resto» objeto del presente expediente» con cargo al Remanente Liquido 
de Tesoreria» por importe de 3.229.322 Ptas.

La imposibilidad de demorar dichos gastos hasta el próximo 
ejercicio se deriva de lo siguiente:

Que por imposición de los Organismos que cofinancian las 
inversiones» estas han de estar finalizadas en el presente ejercicio.
b) Según se acredita con el informe del 3r. Interventor que se 
adjunta al expediente ES INSUFICIENTE el crédito presupuestario 

• ̂ ^ cesarío para atBtvi^r a la totalidad de los gastos propuestos, en el 
^vel de vinculación jurídica aprobado por la Corporación.

DiPUTACIÓN 
D6 BADAJOZ





AYUNTAMIENTO DE TALAYERA LA REAL (BADAJ02).-

c) Los medios o recursos pera financiar dichos 1 Aporte
total de 36.672.773 ptas.« son los siguientes:

- Renanente liquido de Tesorería para gastos generales poH 
6.672.773 Ptas.

- Formal ilación préstamo a L/P con Entidad Financiera por importe
Ptas.

Importe de
de

En Tal avera la Real, a 06 de Octubre de 2.000. 
Fdo.: Juan Luis Rey ^rez. '*

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

A continuacidn* en relación con la operación de crédito a largo 
plazo a concertar por importe de 30.000.000 Ptas.» el 3r. Alcalde da 
lectura de las ofertas presentas por cuatro Entidades Financieras a las 
que en su dia les fué solicitada, y que son las siguientes:

X.- Entidad: BANESTO
Tipo de interes: Euribor +0.09% (Revisión anual).
Plazo: XS ai^s.
Forma de Amortización: Semestral (Capital mas intereses). 
Comisiones: No existe ningún tipo de comisión.
Forma de Intervención: Secretario Ayuntamiento.

2. - Entidad: BANCO DE CREDITO LOCAL.
Tipo de Ínteres: Mibor semestral + 0,17%.
Plazo: 15 años.
Forma de Amortización: Semestral (Capital maa Intereses). 
Comisiones: No existe ningún tipo de comieión.
Forma de Intervención: Secretario Ayuntamiento.

3. - Entidad: CAJA DE BADAJOZ
Tipo de Interes: - 7% fijo, ó

- 5,5% variable(Referencial ThCE+0,5 ó 
Euribor+1,5%).

Plazo: 15 años.
Forma de Amortización: Semestral (Capital mas intereses). 
Comisión de apertura: 1%.
Comisión por cancelación ó entregas anticipadas: Exentas.

4. - Entidad: CAJA OE EXTREMADURA
Tipo de ínteres; Deuda Pública +0,5%.
Plazo: 15 años.
Forma de Amortización: Semestral (Capital mas intereses). 
Comisión de apertura; 0,25%.
Continua el Sr. Alcalde y dá lectura del 

que es del tenor literal siguiente:
"INFORME DE INTERVENCION

informe de Intervención

Luis Moreno Guzmán, Interventor accidental del Ayuntamiento de 
TaJavera la Real, en relación con el contrato de préstamo que pretende 
formalizar esta Entidad, de acuerdo con lo establecido en el articulo 
195 de la Ley 39/88 Reguladora de las Haciendas Locales» tengo el honor 
de informar:

Ifi. £1 préstamo se destinará a la financiación de gaetos de 
inversión, en concreto, para la Casa de Cultura, de acuerdo con 1o 
preceptuado en el articulo 50 de la Ley 39/88.

OPUTAg^ 
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2Q. EJ Presupuesto ds Is Entidad el eJ>^icio 2.900, se 
«probó con feche 6 de }unio de 2.900, por qi^ se cíenle el requisito 
expresado en el articulo 51 de la citada L e ^

3Q. El importe da la operación de crédito asciende a la cantidad 
de 30.000.000 ptas, que, puesto en comparación los recursos liquidados 
por operaciones corrientes del ejercicio anterior, cuya cuantía 
asciande a 336.576.794 ptas., no aupara el 10 por ciento de dicha 
cuantié, por lo qua da acuerdo con lo previsto en el articulo S3 
apartado 2 referida Ley, su aprobación corresponde al 
Alcalde-Presidente.

40. El ahorro neto deducido de la ultima liquidación 
presupuestaria practicada, calculado an basa a lo establecido en el 
articulo 54 de la mencionada Ley 39/88. es positivo, por lo que procede 
la concertación del crédito.

59. La Operación que se pretende reali2ar no está incluida entre 
los casos reeoqides expresamente en el artículo 54 apartado S de la Ley 
39/68.

En Talavera la Real, a Seis de Octubre de Dos mil.- El Interventor 
accidental." Fdo. Luis Moreno Guzmán.**

Los presentes, vistos los informes emitidos por el 3r. interventor y 
demás documentación que obra en el expedienta , teniendo en cuenta qua 
el expediente se tramita por razones de necesidad y urgencia, 
plenamente justificadas, estando ajustado a los preceptos legales 
vigentes, acuerdan por unanimidad lo siguiente:

Aprobar al expediente» con el siguiente resúman:
Suplemento de Créditos:
PARTIDA DENOMINACION IMPORTE
11 210 Promoción y difusión de Cultura 33.443.451-
1 Casa de Cultura
531 653 Desarrollo Agropecuario 3.229.322-

Maq.,Instalac. y utillaje

TOTAL SUPLEMENTO DE CREDITO 36.672.773-

El anterior importa queda financiado de la siguiente forma:
CAPITULO CONCEPTO SO6CONCEPT0 DENOMINACION

8 87 87000 Remanente de Tesorería
9 91 91701 A medio y largo plazo
TOTAL IGUAL A LOS SUPLEMENTOS 

^ DE CREDITOS
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Asi misino y er> relación con la operación de cr<i*Uá^iS largo plazo a 
concertar por importe de 30.000.090 Ptas., los presentar, por unaninidad 
acuerdan aprobar la oferta presentada por el Sanco de | Crédito Local» 
por considerarla la mas ventajosa para loe intereses del Ayuntamiento.

Oliendo darse al expediente la traaitación a que alude el articulo 
158.2 de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y el artículo 38 
del Reai Decreto 500/1990 de 20 de Abril, considerándose este acuerdo 
como definitivo, de no presentarse reclamaciones durante el plazo de 
exposición pública.

JUSTIFICACION D£ SUBVENCIONES.^ Seguidamente se da lectura de la 
documentación presentada por la Asociación Cultural '*Peña del Cante" de 
Talavera la Real» en relación a justificación ultima subvención por 
Importe de i.000.000 ptas. concedida por el Avuntamiento para la 
realización del XX2V Festival de Cante Jondo.

Seguidamente se dá Lectura del dictamen de la Comisión de Hacienda 
de 9'10-2.000.

<os presentes enterados, tras una amplia deliberación acuerdan por 
unanimidad que dicha Entidad devuelva al Ayuntamiento la diferencia 
entre ingresos y gastos que constutuye un superávit por inporte de 
223.857 pts«, considerándose entonces iustiflcada dicha subvención.

A continuación se da lectura de la documentación presentada por el 
Qrupo de Coros y Danzas "Luis Chamizo" de Talavera la Real» en relación 
a justificación ultima subvención por importe de 4O0.00O ptas. 
concedida por el Ayuntamiento para la realización del XV Festival 
Folklórico Internacional.

Seguidamente se dá lectura del dictamen de la Comisión de Hacienda 
de 9-10*2.000.

LOS presentes enterados» tras una amplia deliberación acuerdan por 
unanimidad que dicha Entidad devuelva al Ayuntamiento la diferencia 
entre ingresos y gastos que constutuye un superávit por importe de 
4.320 pts.» considerándose entonces justificada dicha subvención.

SUBVENCIONES VARIAS.- Seguidamente se dá lectura de varias 
solicitudes de subvencionas presentadas por entidades deportivas de la 
localidad. A continuación se da lectura del dictamen da La Comisión de 
Deportes de 28 de Agosto de 2.000.

LOS presentes enterados, tras una amplia deliberación» acuerdan por 
unanimidad:

ig.- Conceder a las siguientes Entidades para la temporada 
2.000/2.00L las subvenciones siguientes;

- u .O . Talavera ......   600.000 ptas.
- Club Balonmano Talavera...................... 300.000 ptas.
- Asoc. Deportiva Club Baloncesto Talavera..... 250.00O ptas.
- Fútbol Sala Talavera.........................  50.000 ptas.
- Fútbol Sala PeAa Barcelonista................  50.000 ptas.
- Soc.Cazadores "La Perdiz", para Cto. Galgos...100.000 ptas.
- Soc. • para activ. propias200.000 ptas.
- Club de Tenis Talavera....................... 100.000 ptas.
29.- Para poder cobrar dicha subvención deberán previamente aportar 

^si no lo hubiesen hecho ya» la siguiente documentación:
♦ ̂ 9  - Memoria justificativa de la actividad con Ingresos y gastos.

OlFinAgÓN 06 BADAJOZ
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- Fotocopifi compulftada <icl C.I.F. y óm ios EstAtiJiof:
- Justificante cte no ser deudor del Ay un temí ente;
- Justificante de no tener pendiente de j ninguna

subvención, a nanos Que correspondan a asta temporada, en>cuyo caso se 
justificarán ai final de la misma.

- Justificante de estar inscrita en el Registro General de Entidades 
Deportivas de Extremadura, si fuera obligatoria su inscripción.

Sfi. De conformidad con lo establecido en le Base 21S - REGIHEN OE 
OTORGAMIENTO DE SUBVENCIONES- de las Bases de Ejecución del vigente 
Presupuesto para el año 2.000, dichas Entidades quedan sometidas a las 
iguientas obligaciones;

a) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de la 
Subvención y acreditar su realización.

b) Colaborar y facilitar las tareas de comprobación del 
Ayuntamiento.

e) Comunicar al Ayuntamiento la obtención de ayudas ó subvenciones 
que para la misma finalidad reciba de cualesquiera Administraciones ó 
Entes Públicos, o certificación negativa en su caso expedida por el 
Presidente de la Entidad solicitante.

d) Deberá justificar el empleo de la Subvención para la finalidad 
concedida con facturas legalmente expedidas( ó fotocopias compulsadas 
de las mismas), en cuanto a los gastos efectivamente realizados; y 
jxjstificación de los ingresos obtenidos, en un plazo no superior a 
tres meses, a contar desde el día siguiente a la notificación de este 
acuerdo. Transcurrido dicho plazo sin justificar ó entendiéndose que la 
Subvención no ha sido justificada convenientemente. serán de 
aplicación los dos últimos párrafos de la citada Base 210. encaminados 
a la apertura del correspondiente Expediente de Reintegro de La misma.

A continuación se dá lectura del escrito presentado por Médicos del 
Mundo de fecha Jul lo**2.000. solicitando ayuda para su labor 
humanitaria. A continuación se dá lectura del dictamen de la Comisión 
de Hacienda de 9-10-2.000. Los presentes enterados, tras una amplia 
delIberación, acuerdan por unanimidad conceder a dicha Entidad una 
subvención por importe de S .000 ptas. que habrán de justificar mediante 
Certificación emitida por cargo competente de dicha Entidad de que 
dicha cantidad se destina al fin humanitario previsto.

CONVENIO RELATIVO A CLIMATIZACION CASA DE CULTURA.- Beguidamente el 
Sr. Alcalde manifiesta a los presentes que este asunto no se encontraba 
incluido en el orden del día pero que debido a la urgencia era 
conveniente tratarlo. Los presentes enterados, tras una amplia 
deliberación acuerdan por unanimidad que se incluya en al orden del 
dia.

Seguidamente se dá lectura de) modelo de Convenio entre la 
Consejería de Cultura de la Junta de Extremadura y el Ayuntamiento para 
la Climatización de Casa de Cultura de esta localidad.

A continuación se dá lectura del dictamen de la Comisión de Obras de 
9-10-2.000.

Los presantes enterados, tras una amplia deliberación, acuerdan per 
unanimidad:

10.- Que el Ayuntamiento se compromete a ejecutar la citada obra.
2G.- Aprobar el modelo da Convenio aceptando todas las cláusulas del 

i^smo.
Facultar al Sr. Alcalde para la firma del mismo.

DIPUTACIÓN
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PROYECTO MODIFICADO DE CASA DE :ULTURA PARA
CLIMATIZACION.*SeguldAiMnt« 0I Sr. Alc«ldo manifiesta 1 los presentes 
que este asunto no viene incluido en el orden del día pero que era 
urgente tratarlo. Los presentes enterados tras una amplia deliberación, 
acuerdan por unanimidad que se Incluya y se trate. Seguidamente se dá 
lectura del expediente tramitado al respecto, que consta de proyecto 
técnico redactado por el Arquitecto Director de la Obra D. Pedro García 
Medlavilla, del Decreto Alcaldía de fecha e Informe
Secretaria de fecha 9'1B'2.00B, audiencia y conformidad del 
contratista. A continuación se di lectura del dictamen de la Comisión 
de Obras de fecha 9*10*2.000.

Los presentes enterados, tras una amplia deliberación, acuerdan por 
unanimidad:

IQ.* Aprobar el proyecte modificado por un importe de un total 
preaupuesto general de 14.479.990 ptas. que incluye presupuesto de 
contrata, gastos generales, beneficio industrial. IVA., etc; más un 
importe total de honorarios de S20.OOO ptas.. siendo al importe total 
del expediente de 14.999.999 ptas.

20.* Aprobar el expediente tramitado.
3fi.* Adjudicar al contratista el proyecto modificado anteriormente 

citado por un importe total de 14.479.999 ptas..
4Q.* Que se redacte el oportuno contrato por escrito con la 

correspondiente garantía definitiva del A\.
El importe de este contrato sera financiado con cargo a Convenio 

aprobado en este mismo pleno con la Consejería de Cultura de la Junta 
de Extremadura para tal finalidad.

CONVENIO DE COOPERACION EN MATERIA DE CONTROLES DE ALCOHOLEMIA.• El 
Sr. Alcalde informa a los presentes que este asunto no se encontraba 
incluido en el orden del dia pero que debido a la urgencia era 
conveniente tratarlo. Los presentes enterados, tras una amplia 
deliberación acuerdan por unanimidad que se incluya en el orden del 
dia.

Seguidamente se di lectura dal citado modelo de Convenio entre la 
Dirección General de Trafico y el Ayuntamiento. A continuación se dá 
lectura del citado Modelo de Convenio. Seguidamente se dá lectura del 
dictamen de la Comisión de Hacienda de 9*10*2.000. Los presentes 
enterados» tras una amplia deliberación, acuerdan per unanimidad 
facultar al Sr. Alcalde para la firma del citado Convenio, y que por la 
Comisión de Obras y Urbanismo se estudie la mejor forma de llevar a 
cabo dicha finalidad.

RUEGOS Y PREGUNTAS.-* El Sr. Alcalde manifiesta a los 
hay algún ruego o pregunta, no formulándose ninguno.

presentes sí

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levanta la sesión de 
orden del Sr. Presidente, siendo las veintidós horas, de todo lo que 
como Secretario. Certifico.*

/.*"• *'
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ACTA SESION EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTAMIEKTI 
30 DE OCTUBRE DE 2.000.

ILENO EL DIA

8«ftor«« asistant«s.- 
Alcalda-Prasidenta:
O. Juan Luis Rsy Psrsz.
Conosjalas:
O. Ssbastlán Serrano Rodríguez.
OB. Rafaela Qómez Díaz.
O. Josa Ouerrero Ourán.
O. Antonio Amador Chocan.
OB. Josefa Barrera Torres.
OB. María Fernanda Oalván sarcia.
O. Antonio Ardila Hernández.
DB. María del Carmen Gómez Valle.
OB. Maria del Carmen Salguero Piñero. 
D. Víctor Valentín Piriz Maya.
O. José Teodoro Román Sánchez.
O. Guillermo Rodríguez Leal. 
Secretario:
D. Manuel E. González Ramírez. 
Interventor:
O. Luis Moreno Guzmán.

En Talavera la Real, a treinta de Octubre de dos mil, siendo las 
veintidós y cinco horas, se reunieron en la Casa Consistorial los 
anotados arriba, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde D. Juan Luis Rey 
Perez, asistido del Secretario y del Interventor de la Corporación.

Por orden del Sr. Alcalde se abre la sesión y seguidamente se pasa a 
conocsr si ordsn del dia.

LECTURA Y APROBACION DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR.- Seguidamente 
se da lectura del acta de la sesión anterior que es aprobada por 
unanimldad.

CUENTA GENERAL DEL PRESUPUESTO AflO 1.999.- Hace uso de la palabra el 
Sr. Presidente y dice que se va a proceder al examen de las Cusntas del 
Presupussto correspondisnte al ejercicio de 1.999, las cuales han sido 
expuestas al público y examinadas por la Comisión Especial de Cuentas 
que ha emitido los informes reglamentar ios y constan en el expediente 
respectivo.

Dada lectura inmediata de loa referidos informes por el
Secretario, de los que resulta que dichas Cuentas están rendidas sn 
modules reglamentarios y debidamente justificadas; después de amplia 
información sobre las mismas y contestadas a todas las explicaciones 
solicitadas por seAores concurrentes y no habiendo manifestaciones en 
contra, fueron aprobadas por unanimidad de los trece miembros que 
coiiN»onen la Corporación.

Se advierte a los señores asistentes que, de acuerdo con el 
articulo 204 de la Ley 39/88, Reguladora de las Haciendas Locales, sn 
todo caso, quedan sometidas a la fiscalización externa del Tribunal de 
Cuentas, y por aplicación del mismo articulo se remitirá al citado 

^i^^ibuna] antes del 15 de Octubre de cada año la Cuenta General que. en 
caso, ahora se aprueba. Todo ello sin menoscabo de las facultades 
en materia de fiscalización externa de las Entidades Locales tengan 
» i j i  das la Comunidad Autónoma.
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9 DE LA JUNTA 
pre««nt«» •)

ntK,f')alc« por
«laborado

PROGRAMA DE GARANTIA SOCIAL EN BASE AL DECRETO 21 
DE EXTREMADURA.- Seguidainenta el Sr. Alcalde explic^a 1 
contenido del citado Decreto, alendo informadoe ioe^Srea 
loa Técnicos de Inaercion Socioeducativa due habían 
Proyecto en la modalidad de Fortnacidn-Einpleo.

Se9uidamente ae dá lectura del dictamen favorable de la Comisión 
Hacienda de 30-10-2.000.

Loa preaentea enterados, traa una amplia deliberación» acuerdan 
unanimidad el desarrollo del citado programa en caao de 
. ubve nc 1 o na do.

I
de

ESCRITO PRESENTADO POR HN0$. NARCISO C.8. EN RELACION CON 
SUBVENCIONES.- Seguidamente ae da lectura del citado escrito en que 
solicita una aubvención para sufragar los gastos ocasionados por las 
vaquillas Feria 2.000. por importe de 7SS.039 ptas. ademas de 460.000 
ptas en concepto de ampliación subvención otorgada en su día para 
festejos taurinos Feria 2.000. 61 Sr. Alcalde explica a loe presentes 
que la maftana de Ferias en que se celebraron les vaquillas se 
produjeron una serle de eventos entre grupos de jóvenes y la empresa 
que organizó las vaquillas de forma que hubo que permitir la entrada 
gratuita a todo el mundo para evitar una posible desgracia, y la 
empresa no pudo cobrar la entrada. Seguidamente se da lectura del 
dictamen de la Comisión de Hacienda de 30-10-2.000. Los presentes 
enterados tras una amplia deliberación, acuerdan por unanimidad 
conceder a Hnoa. Narciso C.B. una subvención por importe de 7S0.000 
ptas. en concepto de ampliación de la subvención concedida por el Pleno 
de fecha 14 de Julio de 2.0O0 para los festejos taurinos, habida cuenta 
de las circunstancias del dia de las vaquillas; debiendo por supuesto 
justificar la citada subvención con facturas legalmente expedidas, al 
igual que la principal tal y cono se le comunicó en su dis cuando se le 
concedió la subvención principal.

PROYECTO OE URBANIZACION PRESENTADO POR RETEVISION MOVIL S.A. JUNTO 
A PROLONGACION AVDA. DE LA CONCORDIA (CAMINO DE LAS MONJIAS, 8/N). 
APROBACION INICIAL.- A continuación se d4 lectura integra de la 
instancia y del informe del arquitecto municipal de fecha 29-7-2.000.

Seguidamente ae dá lectura del informe de Secretaria de fecha 
24-10-2.000 que es del tenor literal siguiente:

"D. Manuel Enrique González Ramírez, Secretario Accidental del 
Ayuntamiento de Talavera la Real, en relación con el Proyecto de 
Urbanización presentado por Retevlsión Móvil S.A. junto a Prolongación 
Avda. de la Concordia (Camino do las Monjías, s/n), de esta localidad, 
tengo el honor de emitir el siguiente informe:

La tramitación de los Proyectos de Urbanización de iniciativa 
particular viene regulada en el artículo 117 del Real Decreto 
Legislativo de 26 de Junio de 1.992, núm. 1/92, asumido por la Ley 
13/97, de 23 de Diciembre, reguladora de la actividad urbanística de 
Extremadura.

De forma resumida la tramitación debe ser la siguiente:
IQ.- Aprobación inicial por el Ayuntamiento, en el plazo de tres 

meses.
2fi.- Una vez aprobado inicialmente, se someterá a información 

pública durante quince dias, para que pueda ser examinado y presentadas 
las alegaciones procedentes, mediante anuncio en el Boletín Oficial de 

Comunidad Autónoma y publicación en uno de los diarios de mayor 
^^C^rulación en la provincia.

OIFllTAa(:>N
KbAS>AJOl
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39»~ A la vista del resultado de la inf púh) ícm. el
AyuntsJiMianto, en este caso el Pleno. Lo aprobará def 1 nlt\vaftente con 
las modificaciones que resulten pertinentes.

Talayera la Real» a 24 de Octubre de 2.000.- 61 Secretarlo.-*
SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO 06 TALAYERA LA REAL.“

Sequidamente se dá lectura del dictamen favorable de la Comisión de 
Obras de 30’-I0’'2.000.

Los presentes enterados» tras una amplia deliberación, acuerdan por 
unanimidad:

10.- Aprobar inicialmente el citado proyecto de urbanización, 
condicionado al informe del Técnico.

2Q.- Que sea sometido el expediente a información publica durante 
quince dias mediante anuncio en el Diario Oficial de Extremadura y 
publicación en uno de los diarios de mayor circulación de la provincia.

3G.- Que sea remitido un ejemplar de dicho proyecto a la Demarcación 
de Carreteras del Estado en Extremadura para su información y posibles 
alegaciones.

49.- A la vista del resultado de la información pública» pasará al 
Ayuntamiento Pleno para su aprobación si lo estima oportuno.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levanta la sesión de 
orden del Sr. Presidente, siendo las 22,20 horas de todo lo que como 
Secretario» Certifico.-

OIPDTAOÓN
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ACTA SESION ORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO PLENO EL 
NOVIEMBRE DE 2.090.

DE

SañorAA asistentas.'
Alcalde-Presidente:
O. Juan Luis Rey Perez.
Concejales:
D. Sebastián Serrano Rodríguez.
Dfl. Rafaela Qbfliez Oiaz.
D. José Guerrero Durán.
D. Antonio Amador Chocan.
DB. Josefa Barrera torres.
04, María Fernanda Galvin García.
0. Antonio Ardi la Hernández.
04. María del Carneo GOmez valle.
OA. María del Careen Salguero Píñaro. 
0. Victor Valentín Píriz Maya.
D. José Teodoro Román Sánchez.
D. Qulllermo Rodríguez Leal. 
Secretario:
D. Manuel E. González Ramírez. 
Interventor:
0. Luis Moreno Guznán.

En Talavera la Real, a quince de Noviembre de doe mil. siendo las 
veinte y cinco horas, se reunieron en la Casa Consietorlal los anotados 
arriba, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde D. Juan Luis Rey Perez. 
asistido del Secretarlo y del Interventor da la Corporación.

Por orden del Sr. Alcalde se abre la sesión y seguidamente se pasa a 
conocer el orden del día.

LECTURA Y APROBACION DEL ACTA OE LA SESION ANTERIOR.- Seguidamente
se da lectura del 
unanimidad.

acta de la sesión anterior que es aprobada por

RESOLUCIONES ALCALDIA.- Seguidamente se dá 
Resoluciones de la Alcaldía habidas desde el último 
Los presentes quedan enterados.

lectura de las 
pleno ordinario.

DIPUT.DcSA

EXPEDIENTE DE MODIFICACION DE NNSS A INSTANCIA DE ALDEA DEL CONDE 
80C. COOP. LIMITADA. APROBACION PROVISIONAL.- 61 Sr. Alcalde informa a 
Los presentes que este expediente había sido ya aprobado IniciaLmente 
por el Ayuntamiento Pleno, habiéndose publicado en el Boletín Oficial 
de la Provincia, en el Diario Oficial de Extremadura y en el Periódico 
Extremadura, no habiéndose presentado alegaciones de clase alguna, por 
lo que el paso siguiente era Aprobación Provisional por la Corporación 
y su posterior remisión a la Comisión de Urbanismo de la Junta de 
Extremadura para su aprobación.

Seguidamente se dá lectura del dictamen de la Comisión de obras 
dia lS-ll-2.000.Los presentes enterados, tras una amplia deliberación acuerdan 
unanimidad:• I.- Aprobar provisionalmente dicha Modificación Puntual de
«¿•mas Subsidiarias.
^  ' Que se envíe este Expediente a la Comisión de Urbanismo de 

de Extremadura para su aprobación.

del
por
las
la
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CONVENIO INTCRADMINISTRATIVO ENTRE LA DIPUTACION DE B 
AYUNTAMIENTO DE TALAYERA LA REAL, RELATIVO A OBRA PAVIMENTAÜIC^ 
DE ESPARA".- S«9uidaiMr>te se de lecturs del citado modelo de 
en «elación con la ftnanciacíoin y ejecución de la o

5/

Y EL 
PLAZA 

/onvenlo 
>ra nQ

733/2.00®/Adidiconal Local, denominada "PAVIMENTACION PLAZA OE fcaPAAA". 
cuyo presupuesto es de 2.530.000, y siendo le financiación la 
siguiente:

- Subvención Diputación aadajo2..... 2.000.000 ptes.
* Aportación Ayuntamiento...........  S30.000 ptes.
Se^uidaMnte se dá lectura del dictamen favorable de la Comisión de 

Obras de 15-U-2.000.
Los presentes enterados, tras una amplia deliberación, acuerdan por 

unanimidad aprobar el citado modelo de convenio, que se habilite el 
crédito necesario para la aportación municipal y facultar al 9r, 
Alcalde para la firma del mismo.

ESCRITO RECIBIDO DE CAJA BADAJOZ RELATIVO A DESIGNACION DE CONSEJERO 
GENERAL EN LA ASAMBLEA GENERAL.* Seguidamente se da lectura del escrito 
recibido de Caja Badajoz, en relación con la designación de una 
Consejero General en la Asamblea General.

Seguidamente se dá lectura del dictamen de la Comisión de Hacienda.
El Portavoz del PSOE Sr. Guerrero Ourán manifiesta que su Grupo 

propone que se designe cono titular al Sr. Alcalde, O. Juan Luis Rey 
Pérez, y Suplente al Concejal 0. Antonio Amador Chocan.

Los presentes enterados, tras una amplia deliberación, acuerdan por 
unanimidad designar para dicho cargo, como titular al Sr. Alcalde, 0. 
Juan Luis Rey Pérez, y Suplente al concejal 0. Antonio Amador Chocan.

RECONOCIMIENTO FACTURA NQ 407/99 DE PAVIMENTOS QRANISOL, S.A..- 
Seguidamente se dá lectura de la factura presentada por Pavimentos 
Granisol, S.A. de feche 25>i0'99, por Importe de 323.300 ptas. relativa 
a materiales obras suministrados a este Ayuntamiento. Seguidamente se 
dá lectura del dictamen de la Comisión da Hacienda de 15 de Noviembre 
de 2.000. Los presentes enterados, tras una amplia deliberación, 
acuerdan por unanimidad reconocer la citada factura y que se pagua con 
cargo al presupuesto del ario 2.000. y se habilite el crédito necesario 
para ello.

MODIFICACION ORDENANZA I.B.I. URBANA,- Beguidathente se dá lectura de 
la Memoria Alcaldía que es del tenor literal siguiente;

MEMORIA DE LA ALCALDIA
LOS servicios Municipales están experimentando unos incrementos 

importantes, tanto desde el punto de vista cualitativo como
cuantitativo, este hecho origina un incremento de los gastos 
Municipales. Por todo ello, esta Alcaldía estima conveniente modificar 
al alza el tipo de I.B.I. Urbana con la intencionalidad de lograr que 
los incrementos de los gastos puedan ser financiados. Junto con medidas 
de otro tipo que en su dia se cortcretaran tendentes a una mas eficaz y 
racional ejecución del gasto y de los ingresos en todas sus fases.

El motivo de increroentar el I.B.I. Urbana, y nó otro Impuesto ó 
Tasa, se debe al carácter directo del mismo y a su amplía implantación 
en todas las esferas de la ciudadanía.

Habida cuenta de lo anteriormente expuesto, se propone al Pter>o 
de Xa Corporación lo siguiente:
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Fliar el tipo de grevemen del Impuesto «obro Bi 
de Naturaleza Urbana en el aplicable a parVin del Q
este Municipio, Lo que supone un incremento del mitea de>»iin 
respecto «1 tipo existente en la actualidad(9.bd%).

En Talavera la Real, a 13 de Noviembre de 2.000.- El 
- Presidente.- Fdo.s Juan Luis Roy Pérez.*’

ini Jabíes 
7^.001 en 
L.llt con

Alcalde

Seguidamente se dé lectura del Informe de Secretaria de fecha 
13-1J-2.000. que es del tenor literal siguientet

INFORME SECRETARIA.
0. Manuel Enrique Qonzález Ramírez, Secretario Accidental del 

Ayuntamiento de Talavera la Real, en relación con Expediente de 
modificación de la Ordenanza del Impuesto Bienes Inmuebles Urbana que 
se está tramitando en este Ayuntamiento, tengo que informar que los 
trámites que se han de seguir para la aprobación de esta Ordenanza son 
los siguientes:

Ifi.- Confección de dichas Ordenanzas por los f unciorrarlos y 
autoridades competentes.

2fi.- Informe de Intervención.
3Q.’ Informe de Secretaria.
áfi.- Dictamen Comisión ds Hacienda.
Sfi.- De acuerdo con el art. 17 de la vigente Ley 39/88 Reguladora de 

las Haciendas Locales:
a) Las Ordenanzas dsben aprobarse provisionalmente por el 

Ayuntamiento Pleno; dicho acuerdo se exporidrá al público durante el 
plazo de treinta dias (hábiles) a efectos de reclamaciones en el 
B.Q.P..

b) Transcurrido dicho plazo, si se hubiesen presentado reclamaciones 
se resolverá por la Corporación aprobándo las Ordenanzas 
definitivamente. En el caso de que no se hubieran presentado 
reclamaciones, se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo hasta 
entonces provisional.

c) El texto integro de las Ordenanzas se publicara en el B.O.P..
No entrando en vigor hasta que se haya publicado integramente su 

texto y haya transcurrido el plazo previsto en el art. 63.2 (13 días
hábiles) en relación con el art. 70.2 y 107 de la Ley 7/Q5 L.B.R.L..

Los acuerdos del Pleno que se adopten serán con el voto favoreble de 
la mayoría absoluta del núinero legal de miembros de la Corporación, 
según lo establecido en el art. 47.3h) de la Ley 7/B3 L.B.R.L..

Es cuanto tengo que informar.
Talavera la Real, a 13 de Noviembre de 2.000.- El Secretario.- Fdo: 

Manuel E. donzález Ramírez.”
Seguidamente se dá lectura del Informe de Intervención de fecha 

13-11-2.000.
Seguidamente se dá lectura del dictamen favorable de la Comisión de 

Hacienda del dia 13-11-2.000.
(os presentes enterados acuerdan por unanimidad de los trece 

concejales presentes, que son los que cof?iponen la Corporación, lo 
siguiente:

ig.- Aprobar la citada modificación.
20.- Que se lleven a cabo los trámites legales que se mencionan en 

el Informe del Sr. Secretario.
^ ESTASLECiniENTO ORDENANZA IMPUESTO VEHICULOS TRACCION MECANICA.- 

Í6e4uidamente se dá lectura de la Memoria de la Alcaldía que es del 
literal siguiente:
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MEMORIA DE LA ALCALDIA 
Loft &ervicio« Hunicipal«« están experimentarrAisiínos'' ■ i íh, ríe mentes 

importantes* tanto desde el punto de vista cTlffTTtativo como
cuantitativo, este hecho origina un incremento de los 1 gastos
Municipales. Ror todo ello, esta Alcaldía estima conveniente modificar 
al alta Xas cuotas del Impuesto Sobre vehículos de Tracción Mecánica 
con la intencionalidad de lograr que los incrementos de los gastos 
puedan ser financiados, junto con medidas de otro tipo que en su día se 
concretaran tendentes a una mas eficat y racional ejecución del gasto y 
de los ingresos en todas sus fases.

El motivo de incrementar el I.V.T.M., y nó otro Impuesto ó Tasa, 
se debe al carácter directo del mismo y a  su amplia implantación en 
todas las esferas de la ciudadanía.

Habida cuenta de lo anteriormente expuesto, se propone al 
de la Corporación lo siguiente;

Pleno

Fijar el coeficiente de incremento a aplicar a todas las 
clases de vehículos previstas en el cuadro de tarifas en el 1,2, a 
partir del 01/01/2.001 en este Municipio, lo que supone un Incremento 
del mismo de un ?0% con respecto al coeficiente existente en la 
actualidad(l,00).

En Talavera la Real, a 13 de Noviembre de 2.000.~ El Alcalde 
• Presidente.- Fdo.: Juan Luis Rey Pérer."

Seguidamente se dá lectura del Informe de Secretarla de fecha 
15-11-2.000. que es del tenor literal siguiente:

" INFORME SECRE TARIA.
0. Manuel Enrique González Ramírez, Secretarlo Accidental del 

Ayuntamiento de Talavera la Real, en relación con Expediente de 
modificación de la Ordenanza del Impuesto Vehículos Tracción Mecánica 
que se está tramitando en este Ayuntamiento, tengo que informar que los 
trámites que se han de seguir para la aprobación de esta Ordenanza son 
tos siguientes:

IQ.- Confección de dicha Ordenanza por los funcionarios y 
autoridades competentes.

20.- Informe de Intervención.
30.- Informe de Secretaria.
AO.- Dictamen Comisión de Hacienda.
SO.- De acuerdo con el art. 17 de la vigente Ley 39/88 Reguladora de 

las Haciendas Locales:
a) Las Ordenanzas deben aprobarse provisionalmente por el 

Ayuntamiento Pleno; dicho acuerdo se expondrá al público durante el 
plazo de treinta dias (hábiles) a efectos de reclamaciones en el 
B.O.P..

b) Transcurrido dicho plazo, si se hubiesen presentado reclamaciones 
se resolverá por la Corporación aprobándo las Ordenanzas 
definitivamente. En el caso de que no se hubieran presentado 
reclamaciones, se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo hasta 
entonces provisional.

c) El texto integro de las Ordenanzas se publicará en el B.O.P..
No entrando en vigor hasta que se haya publicado integramente su 

texto y haya transcurrido el plazo previsto en el art. 65.2 (15 dias
rabiles) en relación con el art. 70.2 y 1.07 de la Ley 7/65 L.6.R.<__

DIPUTACIÓN
deBADAX)Z
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Los «cuerdos dal Pleno que se adopten serán 6on el vofteJ«<opable de 
la nayoria absoluta del numero leqal de nlembroAv de la Cor por ación, 
sequn lo establecido en el art. 47.3h) de la Ley 7/85 L^d.HlL..

Es cuanto tenqo que Informar.
Talayera la Real, a 13 de Noviembre de 2,B0D.^ El Secretarlo.* Fdo: 

Kanuel E. Sonxalez Ramírez."
Seguidamente se dá lectura del Irrforne de Intervención de fecha 

13-11-2.0M.
Seguidamente se dá lectura del dictamen favorable de la Comisión de 

Hacienda del di a 15-11-2.089.
los presentes enterados acuerdan por unanimidad de los trece 

concejales presentes, que son los que componen la Corporación, lo 
iguiente:
10.- Aprobar el establecimiento de la citada Ordenanza según 

texto redactado.
20.- Que se lleven a cabo los trámites legales que se mencionan 

el Informe del Sr. Secretario.

el
en

JUSTIFICACION DE SUBVENCIONES.- Seguidamente se da lectura de la 
documentación obrante en cada expediente relativa a las siguientes 
Entidades en relación con justificación de las siguientes subvenciones.

- Asociación Deportiva Club de Baloncesto Talayera. Subvención por 
importe de 560.000 ptas.

- Club Balonmano Talavera. Subvención por importe de 730.000 ptas. 
correspondientes a subvención temporada 99/2.000.

- Club Balonmano Talayera. Subvención por importe de 930.000 ptas. 
para asistencia al campeonato de España Júnior Abril 2.000.

- Hnos Narciso C.6.. Subvención por importe de 2.250.000 ptas. para 
festejos taurinos Feria 2.000.

Seguidamente se dá lectura del dictamen de la Comisión de Hacienda 
de 15 de Noviembre de 2.000.

Loe presentes enterados, tras una amplia deliberación, acuerdan por 
unanimidad aprobar las citadas Justif icaciones cié subvenciones.

* Seguidamente se da lectura del escrito presentado por el Qrupo de 
Coros y Danzas "Luis Chamizo" en relación con Justificación de 
subvención concedida en su dia a dicho Grupo. A continuación se dá 
lectura del dictamen de la Comisión de Hacienda de fecha lS-11-2.000. 
£1 concejal del P.P. O. José Teodoro Román Sánchez manifiesta que 
propone que este asunto quede sobre la mesa para su posterior estudie. 
Los presentes enterados, tras una amplia deliberación, acuerdan por 
unanimidad que quede sobre la mesa este asunto para su estudio en 
profundidad y posteriormente el Pleno resolverá. Los presentes
enterados, tras una amplia deliberación, acuerdan por unanimidad quade 
sobre la mesa este asunto para su estudio detallado y posteriormente 
decida el Pleno.

* A continuación se dá lectura del escrito presentado por la 
Asociación Cultural "Peña del Cante" en relación con Justificación de 
subvención concedida en su dia a dicha Asociación Cultural. A 
continuación se dá lectura del dictamen de la Comisión de Hacienda de 
fecha 15-11-2.000. El concejal del P.P. 0. José Teodoro Román Sánchez 
manifiesta que propone que este asunto quede sobre la mesa para su 
ür>sterior estudio. Los presentes enterados, tras una amplia 

iberación, acuerdan por unanimidad qua quede sobre la mesa este 
para su estudio en profundidad y posteriormente el Pleno
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rasolvArá. Loa presentes enterAdos, tras una At?rp]iA Peración,
acuerdan por unanimidad quede «obre la mesa este'««UDte'para|su estudio 
detallado y posteriormente decida el Pleno.

SUBVENCIONES VARIAS.- * Seguidamente se da lectura de la instancia 
presentada por 0«. Ana Naria Lópe¿ Rodriguen solicitando ayuda 
económica para el pago de una recibo de luz, debido a que se encontraba 
II familia en muy mala situación económica. A continuación toma la 

palabra 04. Josefa Barrera Torras, concejal del PSOE. y Presidenta de 
la Comisión de Sanidad y Ayuda Familiar, que manifiesta que 
efectivamente esta sefiora y su familia se encuentran en una situación 
económica penosa, y que les iba a cortar la luz la compañía
suministradora, por lo que era conveniente darles una ayuda económica 
por el importe del recibo de luz en cuestión cuyo importe era de ó.001?) 
ptas. aproximadamente. Seguidamente se dá lectura del dictamen de la 
Comisión de Hacienda de IS*-11-2.000. Los presentes enterados, tras una 
amplia delIberaclón, acuerdan por unanimidad que se le dé una 
subvención por el importe de dicho recibo, debiendo presentar original 
del mismo o fotocopia compulsada del mismo en el Ayuntamiento, como 
1ustificación de dicho pago.

* Seguidamente se dé lectura del escrito presentado por 04. Reyes 
Caballero Oévila, profesora de Húsíca del Instituto de Enseñanza 
Secundaria **Bachlller Diego S á n c h e z d e  TaXavera la Real, en el que 
solicita subvención para viaje a viena que efectuarán varios alumnos de 
dicho Instituto dentro de un proyecto de la Asociación de Directores de 
Coros Escolares de Badajoz y Provincia.

Seguidamente se dá lectura del dictamen de la Comisión de Hacienda 
de fecha 1S-1I''2.000. Los presentes enterados, tras una amplia 
deliberación, acuerdan por unanimidad que se conceda una subvención de
7.000 ptas. por alumno para los ocho alumnos de Talavera la Real, y que 
deberán justificarla cada uno con certificación de que efectivamente 
han asistido a dicho viaje a Viena.

DECRETO HORARIOS COMERCIALES COMUNIDAD AUTONOMA DE EXTREMADURA PARA 
EL ARO 2.001.- El 8r, Alcalde informa a les presentes que este asunto 
no venia incluido en el orden del día, pero que era urgente tratarlo. 
LOS presentes enterados, tras una amplia deliberación, acuerdan por 
unanimidad que se incluya el mismo en el orden del día y se trate.

Seguidamente se dá lectura del escrito remitido a este Ayuntamiento 
por la FEMPEX relativo al Decreto que establece la regulación de los 
horarios comerciales en nuestra Comunidad Autónoma para el año 2.001.

Seguidamente el 8r. Alcalde informa a los presentes sobre lo 
establecido en el Decreto 226/2.000 mencionado, por lo que esta 
Corporación podría determinar si lo estima oportuno las dos fechas de 
*ntre domingos y festivos en que los establecimientos comerciales de 
esta localidad podrían permanecer abiertos al público. Estas dos fechas 
% determinar por la Corporación deberán ser notificadas a la Consejería 
de Economía, Industria y Comercio antes del dia 31 de Diciembre de 
2.000. A falta de notificación serán consideradas come tales las dos 
fiestas locales, ys previamente fijadas, que son el IS de Mayo y el 19 
de Marzo.

Seguidamente se dá lectura dei dictamen de la Comisión de Hacienda 
del dia lS-li-2.000.
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Lo« presentes, enteredos, tres une amplíe deliber^C) 
unanimidad oue las fechas determinadas por esta Corpor 
podran permanecer abiertos el público los estab>s6lSi^^' 
de esta localidad durante el año sean las siguientes: El
de Marzo y el die 13 de Mayo de 2.001, y gue se comunique este 
a la Consejería de Economía, industria y Comercio.

muerdan por 
c'idn en que 
comerciales 

día 18 
ecuerdo

MOCION PRESENTADA POR EL GRUPO SOCIALISTA EN RELACION CON LA
FINANCIACION DE LAS CORPORACIONES LOCALES.- Seguidamente se dá lectura 
de la citada Moción que es del tenor literal siguiente:

* EL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA DEL AYUNTAMIENTO DE TALAYERA LA REAL 
PRESENTA AL PLENO LA SIGUIENTE MOCION EN RELACION CON LA FINANCIACION 
DE LAS CORPORACIONES LOCALES.

La Hacienda Local española diste hoy mucho de la situación de
precariedad en que se encontraron y padecieron los primeros 
Ayuntamientos democráticos. A ello han contribuido diversos factores y 
entre ellos y de manera fundamental, que duda cabe, la Ley 39/1988, de 
28 de diciembre reguladora de las Haciendas Locales (LRHL); una ley que 
supuso un esfuerzo racionalIzador y moóernizador, que ha dado respuesta 
a las necesidades de financiación de les Corporaciones Locales durante 
la década de los años noventa.

La construcción de un tejido asociativo municipalIsta de ámbito 
estatal, completado con otro paralelo e integrado en las distintas 
Comunidades Autónomas» constituye otro de los factores decisivos en 
este proceso. La Federación Española de Municipios (FEMPE) ha sido 
reconocida como la única representante de los municipios españoles a la 
hora de obordar los aspectos sustantivos que afectasen al 
funcionaniento. competencias y financiación del común de los entes 
locales. Este papel transcendental ha sido asumido por la FEMP, hasta 
la negociación del último sistema de financlación, desde un profundo 
ejercicio de responsabilidad y desde el respeto a un pacto no escrito 
que Implicaban la no adopción de acuerdos que no fuesen producto del 
consenso, no sólo entre los representantes de las fuerzas políticas de 
los gobiernos municipales representados en su seno, sino también entre 
la multiplicidad de municipios y diversidad de realidades en cuyo 
nombre se adquirían compromisos.

Sin embargo, cono se ha dicho, en última negociación del sistema de 
financiación para el quinquenio 1999-2083 se produjo una quiebra da los 
principios que venían informando tanto las relaciones entre Gobierno de 
la Nación y la FEMP, como de los métodos de funcionamiento y adopción 
de acuerdos en el seno de la misma. Tanto es así, que las Resoluciones 
en materia de Hacienda local de las 79 Asamblea General de la FEMP, de 
noviembre de 1999. suponen una desacreditación de dicho proceso 
negociador hasta el extremo de reclamar en la undécima de dichas 
resoluciones ** Restablecer con el Gobierno del Estado español la 
negociación de los criterios de reparto de la Participación en los 
Ingresos del estado» de tal forma que se restablezca el consenso sobre 
los mismos...".

Pero no se trata ésta de la única tensión que padece el sistema de 
financiación. El desfase en los hechos imponibles de algunos impuestos 
de naturaleza local entre la realidad del momento en que fueron 

•JK^cebtdos y la situación socioeconómica actual, marcada por la
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decidida apueata da los Estados miesbros de 'Xa  Un\^n 
Cumbre de Lisboa por las posibilidades de
ofrecen la información y el conocimiento, de
eoononia, obllqa a una revisión detenida de las figuras trib 
contiene la LRHL, y que conforman uno de los pilares sustanciales de 
los recursos con que cuentan las Corporaciones Locales. Sobre algunas 
de ellas, como es el caso del Impuesto de Actividades Económicas (lAEl, 
**MAte, además, el compromiso de los partidos politices con 
representación parlamentaria de abordar la supresión mediante las 
orapensaciones que eviten la mema de los recursos de las Corporaciones 
Locales» de acuerdo con la FEHP, tal como se aprobara en el pleno del 
Congreso de los Diputados el pasado 9 de mayo de 7.9Z9. Sobre otras, 
todavía inexistentes es preciso avanzar con rapidez y reclamar su 
creación, como sucede con lo que empieza a denominarse impuesto 
redioelóctrico solicitado por el Parlamento de Andalucía.

Junto a estos elementos, otro hecho que no puede olvidarse es la 
demanda creciente de los ciudadanos de nuevos y mejores servicios» lo 
que ha provocado que los Ayuntamientos hayan asumido un buen número de 
funciones sin que previamente se reconocieran y transfieran las 
correspondientes competencias y asignaran las dotaciones económicas 
apropiadas desde la Administración del Estado o» en su caso» desde las 
Comunidades Autónomas. La prestación de servicios impropios, esto es, 
aquellos que no figuran como tal en loa listados mínimos de 
competencias de la Ley de Bases de Régimen Local» ocupan hoy un peso 
muy superior al de los propios y, sin embargo, la participación local 
en el gasto público sigue estancado en torno at 13%, cuando es una 
demanda general Izada» y asi lo recuerda La primera de las resoluciones 
de la Asamblea de la FEhP antes citada, que se situé como mínimo en el 
25%.

Urge, por tanto, empezar la discusión de un nuevo sistema de 
financiación que, sobre la base del consenso» resuelva las dtsfunciones 
que el actual esté generando y que asegure la suficiencia y estabilidad 
financiera, requisito inexcusable para garantizar la autonomía Local 
como dispone nuestro texto constitucional en sus artículos lá0 y lá2 . 
Dicha discusión debe producirse, como señala la repetida resolución 
primera de la 7% Asamblea General de la FEMP, entre los tres niveles de 
la Administración (Central, Autonómica y Local), lo que exige reclamar 
la presencia municipal en el Consejo de Política Fiscal y Financiera y 
hacer coincidir la financiación local con La autonómica.

Por todo lo expuesto, el Pleno de Ayuntamiento de Talavera 
aprueba la siguiente MOCION:

La Real

PRIMERO.- Instar al Qoblerno de la Nación a articular un Pacto 
Global de Financiación de las Administraciones Públicas an el que 
intervengan las Administraciones Central, Autonómica y Local» que, 
desde el reconocímeto de los principios de subsidiarledad y proximidad» 
dote de mayor autonomía y suficiencia financiera a las Corporaciones 
locales a fin de posibilitar su desarrollo socioeconómico» 
especialmente de los pequeños municipios, equilibrando las diferencias 
existentes dentro de la participación en los ingresos del Estado, 

• europeos e ingresos autonómicos, de forma que las cantidades a
>5 ^iclblr por los ciudadanos sean 1o más igulitarias posible. En virtud

Pacto global» el sistema de financiación de las CorporacionesD ^ A C K ^  
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LooAleft SO hará coincidir en e) tienta» cor> 
autonómica para el periodo 20B2-2.006.

el f 1 nanciaciórt

SEGUNDO.* Instar al Gobierno de la Nación a presentar las reformas 
legales r>ecesarias para permitir la preser>cla de los Ayuntamientos en 
el Consejo de Política Fiscal y Financiera.

TERCERO.* Instar al Gobierno da la Nación, en congruencia con lo 
previsto en el apartado primero de esta Moción, a articular para el 
ejercicio de 2001 un sistema transitorio de financiación de 
Corporaciones Locales Que contemple un incremento suficiente de las 
partidas presupuestar las que configuran la participación en los 
ingresos del Estado, a negociar con le FE^^.

CUARTO.* Instar al Gobierno de la Nación a abrir un proceso 
negociador con la FEMP para la reforme de la Ley de Haciendes Locales, 
que revise las disfunciones que existan en las figuras tributarias 
vigentes, que incorpore otros nuevas como las medidas impositivas que 
graven la explotación de! espacio radíoaléctrIco por las campañas de 
telecomunicaciones asi como por las empresas de suministro de energía 
eléctrico, y que prevea la participación en otros Impuestos estatales, 
como pueda ser el caso del IVA. En este sentido, pondré a disposición 
de las Corporaciones Locales los estudios que tenga elaborados en 
relación con las repercusiones económicas para loa entes locales de la 
supresión del Impuesto de Actividades Económicas.

QUINTO.- Dar traslado de la presante Moción al Gobierno, a los 
Grupos Parlamentarios del Congreso de los Diputados y del denado, asi 
cono a la FEHP y a la Federación de Municipios de Extremadura."

Los presentes enterados, acuerdan por unanimidad que se debata dicha 
moción.

Seguidamente toma la palabra el concejal del P.P. Sr. D. Víctor 
Piriz que manifiesta que el acuerdo de financiación con las Comunidades 
Autónomas fue general, excepto con las tres Comunidades Autónomas 
Gobernadas por el PSOE. Que la actual LRHL fue aprobada en tiempos del 
Gobierno del PSOE. Manifiesta igualmente que su grupo no está de 
acuerdo con La moción y que no le parece competencia municipal tratar 
este asunto.

El Portavoz del P.3.O.E.. 0. José Guerrero Duran, manifiesta que lo 
único que solicitan es que se cumpla lo acordado por el Pleno del 
Congreso de los Diputados el dia 9-S-2.000 por los partidos políticos 
con representación parlamentaria en relación con este asunto.

El Sr. Alcalde manifiesta que lo cierto es que las Corporaciones 
Locales cada vez tienen que prestar más servicios y los impuestos son 
los mismos, que lo único que se pide es que la FEKP esté presente en la 
negociación de la financlación.

El Sr. Piriz manifiesta que su grupo está de acuerdo con el fondo, 
pero no con la forma.

Después de una amplia deliberación, los presentes enterados, 
acuerdan con el voto a favor de los ocho concejales del PSOE y el del 
concejal de I.U., y con el voto en contra de los cuatro concejales del 
P.P.. acuerdan aprobar la citada moción.
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MANIFIESTO CONTRA LA VIOLENCIA HACIA LAS ♦ Sojgtürfmente «1
Sr. Alcalde nanifleeta a loe preeentee que habja'^iúdo^ a‘.ct ito de 
la Dirección Seneral de la Mujer eobre un contra la
violencia hacia las Muieree a fin de que se trate en el Pleno, y que 
dicho asunto no venia incluido en el orden del día, por lo que proponía 
que por urgencia se tratara el mismo. Los presentes enterados, acuerdan 
por unanimidad que se trate dicho asunto.

Seguidamente se dá lectura del citado manifiesto que es del tenor 
literal siguientet

"MANIFIESTO CONTRA LA VIOLENCIA HACIA LAS MUJERES
El plano del Ayuntamiento de Talavera La Real en sesión celebrada el 

día IS de Noviembre de 2000 con motivo de la celebración del 2b de 
Noviembre, DIA INTERNACIONAL CONTRA LA VIOLENCIA HACIA LAS MUJERES, 
manifiesta su más absoluta y enérgica repulsa ante tas inadmisibles 
situaciones de violencia que sufren las mujeres, al tiempo que expresa 
su más sincera solidaridad con las victimas de la violencia de género y 
con sus familiares.

La violencia de género, fruto de la desigualdad histórica entre 
hombres y mujeres, constituye una flagrante violación de los derechos 
humanes más elementales. Por ello, se hace preciso adoptar medidas 
urgentes para su definitiva erradicación, labor en la que están 
implicadas tanto las distintas Administraciones Públicas como las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, las asociaciones públicas y 
privadas y, an gañera 1, todos los ciudadanos y ciudadanas de nuestro 
país.

Asi, el compromiso de todas las Administraciones Públicas en la 
lucha conjunta de la sociedad por erradicar la lacra que supone la 
violencia ejercida sobre mujeres, ni has y nlAos es, no sólo evidente, 
sino fundamental.

Es preciso pasar a la acción. No podemos conformarnos con meras 
declaraciones de apoyo, que hacen realidad en muchas ocasiones aquella 
frase de Ruiz de Al arcén: "no hay peor enemigo que el que trae roetro 
de amigo". Ya no valen solamente las palabras de consuelo a las 
victimas. Las distintas Administraciones Públicas no pueden 
convertirse, con nuestra falta de acción, en un enemigo más de las 
mujeres que sufran malos tratos y violencia.

Por todo ello, consideramos que se hace preciso;
- Trasladar al Gobierno de la Nación la urgente necesidad de adoptar 

cuantas medidas resulten necesarias, bien para modificar la legislación 
vigente, bien para establecer una nueva regulación que, de forma 
integral, aborde la cuestión de la violencia de género.

- Adoptar todas aquellas medidas que resulten necesarias para, 
dentro da las competencias de las Administraciones Locales y en 
coordinación con la Administración Autonómica, contribuir de forma 
positiva y efectiva a la erradicación y prevención de la violencia de 
género.

En Talavera La Real, a IS de Noviembre de 2.000.
^ 0 . Los presentes enterados, tras una amplia deliberación, acuerdan por

nimidad aprobar el citado manifiesto.
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los pre$< 6iRUEGOS Y PREGUNTAS.- El Sr. Alcalde pregunta  ̂
tienen algún ruego o pregunta que formular.

Toma la palabra la portavoz del P.P. Sra. Gómez Valle, que eobYe loe 
0^® V® ® haber reconocímentó de matanzas, concretamente sobre 

los sábados que se va a reconocer.
El Sr. Alcalde le informe que por la Junta de Extremadura se nos ha 

Informado que los Veterinarios oficiales reconocerán ciertos sábados, 
domingos y festivos, y dichos días son los que se han publicado en el 
Anuncio relativo a dicho asunto.

Y no habiendo más asuntos de qué tratar, se levanta la sesión 
orden del Sr. Presidente, siendo las veintiuna y veinticinco horas, 
todo lo que como Secretario, Certifico.-

■. r
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DILIGENCIA OC CIERRE.> Este libro compuesto ^e cien hojas folladas 
y selladas con el de este Ayuntamiento y rubricadas por su Presidente, 
esta destinado a contener las actas da las sesiones que aquel Organismo 
celebre, concernientes al Ayuntamiento Pleno, comentando con el acta 
del dia 27 de Enero de 2.000 y terminando con el acta del di a XS de 
Noviembre de 2.000.

V para que conste, extiendo esta diligencia, que visa y sella 
dicho Sr. Presidente en Talavera la Real, a veintinueve de Diciembre de 
dos mil.~

VQ. Bfi.
El Alcalde.-

I'
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